
RE: Notificación personal de autos a la llamada en garantía CONCESIÓN COSTERA
CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. por parte de BANCOLOMBIA S.A. EXP.
1100131003011202200018800

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/09/2023 4:29 PM
Para:JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>

Acuse recibido. 
                 
Juan Carlos Valencia Arboleda. 
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax: 2820017 

De: JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de septiembre de 2023 4:10 p. m.
Para: contacto@rutacostera.co <contacto@rutacostera.co>
Cc: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Notificación personal de autos a la llamada en garantía CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA
BARRANQUILLA S.A.S. por parte de BANCOLOMBIA S.A. EXP. 1100131003011202200018800
 

 JUZGADO ONCE (11)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correos electrónicos: 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8° LEY 2213 DE 2022

 
Señor
FRANCISCO JOSE ORTEGA CORTES en calidad de representante legal de CONCESIÓN
COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. y/o quien haga sus veces
contacto@rutacostera.co

 

Radicación Proceso: 1100131003011202200018800
 
Fechas Providencias que se notifican: auto de 6 de julio de 2022 y auto de 6 de junio de 2022.

 
Auto que admitió la demanda contra Geovanni Jesús Bedoya Torres, Bancolombia S.A.,
Seguros Generales Suramericana S.A.; auto que admitió el llamamiento en garantía de
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S y de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.S.

 
Clase de proceso: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
Demandantes: ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ, DANERIS MARÍA FONSECA JIMÉNEZ,
MARÍA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS
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ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA
ARROLLAVE.

 
Demandados: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.
 
De conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarle
personalmente los proveídos de fecha auto de 6 de julio de 2022 y auto de 6 de junio de 2022,
proferidos dentro del proceso judicial de la referencia, mediante los cuales, en primer lugar se
admitió la demanda del asunto de la referencia, en segundo término, se admitió el llamamiento
en garantía que hizo BANCOLOMBIA S.A. a CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA
BARRANQUILLA S.A.S y de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.S.

 

Tenga en cuenta que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos
dos (2) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, cuando el iniciador recepcione acuse
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, vencidos los
cuales comenzará a contarse el término de quince (15) días hábiles

para contestar la demanda, y manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus
intereses, al tenor de lo previsto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011

 
Para los fines procesales de rigor, acompaño copia de los tres proveídos mencionados, así como
el traslado de la demanda, sus anexos, la contestación de la demanda efectuada por
BANCOLOMBIA S.A. en oportunidad y el llamamiento en garantía.

 
Finalmente, tenga en cuenta que

la contestación al llamamiento en garantía y demás escritos podrá     presentarlos    a     través  
  de     mensaje     de     datos      al      correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,
indicando brevemente el asunto y el número de radicación, los cuales deberán adjuntarse en
formato PDF y de ser varios documentos deberán ser incluidos en un solo archivo.

 

Parte Interesada
 

SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA
C.C. No. 51.837.703
T.P. 51.993 del C.S de la J.
Apoderada judicial de Bancolombia S.A.
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Email: juridico1@smrabogados.com  

JUZGADO ONCE (11)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Correos electrónicos: 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ARTÍCULO 8° LEY 2213 DE 2022 

 
Señor 
FRANCISCO JOSE ORTEGA CORTES en calidad de representante legal de 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. y/o quien haga sus veces 
contacto@rutacostera.co  

 

Radicación Proceso: 1100131003011202200018800 
 

Fechas Providencias que se notifican: auto de 6 de julio de 2022 y auto de 6 de junio de 
2022. 

 
Auto que admitió la demanda contra Geovanni Jesús Bedoya Torres, Bancolombia S.A., 
Seguros Generales Suramericana S.A.; auto que admitió el llamamiento en garantía de 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S y de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.S. 

 
Clase de proceso: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Demandantes: ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ, DANERIS MARÍA FONSECA JIMÉNEZ, 
MARÍA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN 
CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS 
ARZUZA ARROLLAVE. 

 
Demandados: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
De conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarle 
personalmente los proveídos de fecha auto de 6 de julio de 2022 y auto de 6 de junio de 
2022, proferidos dentro del proceso judicial de la referencia, mediante los cuales, en primer 
lugar se admitió la demanda del asunto de la referencia, en segundo término, se admitió el 
llamamiento en garantía que hizo BANCOLOMBIA S.A. a CONCESIÓN COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S y de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A.S. 

 

Tenga en cuenta que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío de este mensaje, cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
vencidos los cuales comenzará a contarse el término de quince (15) días hábiles 
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Email: juridico1@smrabogados.com  

para contestar la demanda, y manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus 
intereses, al tenor de lo previsto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

 

Para los fines procesales de rigor, acompaño copia de los tres proveídos mencionados, así 
como el traslado de la demanda, sus anexos, la contestación de la demanda efectuada por 
BANCOLOMBIA S.A. en oportunidad y el llamamiento en garantía. 

 
Finalmente, tenga en cuenta que la contestación al llamamiento en garantía y demás escritos 
podrá    presentarlos    a    través    de    mensaje    de    datos     al     correo electrónico 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando brevemente el asunto y el número de 
radicación, los cuales deberán adjuntarse en formato PDF y de ser varios documentos 
deberán ser incluidos en un solo archivo. 

 

Parte Interesada 
 
 
 

 
SONIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 
C.C. No. 51.837.703 
T.P. 51.993 del C.S de la J. 
Apoderada judicial de Bancolombia S.A. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Exp.  Nº.1100131003011202200018800 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código 

de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Arsenio   Alex   Arzuza   Ibáñez, 

Daneris María Fonseca Jiménez, María Camila Calderón Martínez, Nevis 

Esther  Arzuza  Fonseca, Juan Carlos Arzuza Fonseca, Keiner Antonio 

Arzuza Fonseca, Mikell Andrés Arzuza Arrollave contra Geovanni Jesús 

Bedoya Torres, Bancolombia S.A., Seguros Generales Suramericana 

S.A. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 del estatuto general del proceso. 

 

3). IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$600´100.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la 

Ley 1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 



 

6). RECONOCER personería al abogado Roberto Vergara como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 08 de julio de 2022 

 
 
 

JEISSON ALEXANDER SAENZ SANTAMRIA 
Secretario   

JACP 

 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 
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Señor: 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.          D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, 

NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER 

ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra 

de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Radicado: 1100131003011202200018800 

 

Asunto: llamamiento en garantía a la sociedad CONCESIÓN COSTERA 

CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. como locatario técnico 

 

 

Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, como apoderada 

especial de Bancolombia S.A , establecimiento bancario Legalmente constituido con 

domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificado con nit. 8.909.039.38-8, según 

poder que me fue conferido por su representante legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C , identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.145.340, dentro del proceso de la referencia, de la 

manera más respetuosa y dentro del término de ley comparezco a su Despacho para 

dar por medio del presente escrito me permito hacer LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

a la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. identificada con 

Nit. 900.763.355 – 8 con domicilio en Barranquilla, representada legalmente por 

Francisco Gnecco Roldan identificado con cédula de ciudadanía No. 79156523, cuyo 

domicilio se ignora, dentro del proceso de la referencia teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

 

 

HECHOS 
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1.  La sociedad Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera y administradora 

del fideicomiso P.A.Costera - como locatario pagador-, y de la Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico, celebraron el contrato de 

arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018 con 

Bancolombia S.A. 

 

 

2. En dicho contrato, Bancolombia S.A.  se obligó a adquirir y entregar en 

arrendamiento financiero una (1) camioneta Renault trafic color blanco glacial durante 

el plazo de 60 meses, junto con el derecho a ejercer la opción de compra al finalizar el 

respectivo plazo del contrato, y la Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera 

y administradora del fideicomiso P.A.Costera como locatario pagador, a su vez, se 

obligó a pagar a favor del establecimiento bancario un canon mensual durante el 

aludido plazo, adicional a realizar el pago de la opción de compra, y la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico se obligó a recibir 

material y jurídicamente el activo objeto del contrato financiero.  

 

3. Al activo objeto del aludido contrato de arrendamiento financiero le correspondió la 

placa FOX041, vehículo que es objeto de este proceso judicial.  

 

4. El vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault objeto del 

contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 

2018 fue entregado material y jurídicamente a la Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S. como locatario técnico, conforme consta en el acta de recibido a 

satisfacción de fecha 10 de enero de 2019 suscrita por el representante legal del 

locatario técnico y dirigido a Bancolombia S.A. 

 

5. En la cláusula 16 del aludido contrato de arrendamiento financiero la sociedad 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.-  en calidad de locatario técnico 

se obligó a 

 

 

“16.  RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de EL(LOS) 

BIEN(ES) radica en cabeza de EL LOCATARIO TÉCNICO por tener éste 

el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES). En consecuencia, éste responderá 
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por los daños y perjuicios que se causen a terceros por o con el(los) 

mismo(s). 

 

EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a responder ante las autoridades y/o 

terceros, por cualquier incidente que se genere por o con EL(LOS) 

BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), tales como, 

pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, 

infracciones urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de 

transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, EL LOCATARIO TÉCNICO 

saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne”. 

 

 

6. Los señores ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA 

JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA 

FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA 

FONSECA y el menor de edad MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE e 

interpusieron demanda de responsabilidad civil extracontractual contra 

BANCOLOMBIA S.A. en su calidad de propietaria inscrita del vehículo de placa 

FOX041 camioneta ambulancia marca Renault, el cual, según los hechos de la 

demanda estuvo involucrado en un accidente de tránsito.   

 

7. No obstante, se precisa que la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla 

S.A.S.- en calidad de locatario técnico tenía la custodia, guarda material y jurídica 

del automotor de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault  en atención 

a  el contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre 

de 2018. Además, que la tenencia del automotor nunca le fue devuelta al 

establecimiento bancario, puesto que el contrato se pagó en su totalidad el 11 de 

febrero de 2021. 

 

 

8. Por lo anterior, se precisa que, para el 10 de marzo de 2020, fecha en la que 

supuestamente ocurrió el siniestro, la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S.-  en calidad de locatario técnico, aún continuaba con la tenencia, 

custodia, guarda material y jurídica del vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault, pues el contrato de leasing financiero  No. 216902, se 
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encontraba vigente, según el plazo de 60 meses pactados en la parte II Datos 

generales del mismo contrato.  

 

 

9. Así las cosas, cualquier reclamación por perjuicios ocasionados a terceros debió 

formularse exclusivamente a la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S.-  en calidad de locatario técnico, sin embargo, dado que el 

extremo actor incluyó a Bancolombia S.A. como demandada, en caso de que mi 

representada sea declarada responsable civil y extracontractualmente, y le 

corresponda el pago de algún tipo de perjuicio a los demandantes, será la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.-  en calidad de locatario técnico, quien 

responderá por una eventual condena. 

 

10. Por lo anterior, existe un vínculo de orden contractual, por medio del cual la 

sociedad en mención esta llamada a comparecer al presente juicio a fin de que 

reconozca el reembolso total del eventual pago que tuviere que hacer mi poderdante 

como resultado de la sentencia. 

 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo anterior, y lo previsto en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, solicito lo siguiente: 

 

1. ORDENAR el llamamiento en garantía de la sociedad Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S. quien está obligada a responder ante una 

eventual condena que se le efectúe a BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso que 

en su contra instauraron ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA 

FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER 

ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE, según lo 

mencionado en los hechos de este escrito. 

  

2. En el evento de una condena contra BANCOLOMBA S.A. al interior de la acción 

de responsabilidad civil extracontractual formulada en su contra por ARSENIO 

ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA 

CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS 
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ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS 

ARZUZA ARROLLAVE, CONDENAR a la sociedad Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S. a reembolsar a Bancolombia S.A. la totalidad de 

las sumas de dinero que en virtud de la sentencia pague a los demandantes. 

 

 

 

PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El artículo 64 del Código General del Proceso dispone: “[q]uien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 

el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 

en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación..” 

 

Así las cosas, es claro que en el presente caso existe un vínculo contractual entre 

BANCOLOMBA S.A. y la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla 

S.A.S.-  en calidad de locatario técnico, el cual deriva del negocio jurídico - contrato 

de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018, en 

el cual en la clausula 16 se pactó lo siguiente: 

 

 

“16.  RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de EL(LOS) 

BIEN(ES) radica en cabeza de EL LOCATARIO TÉCNICO por tener éste 

el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES). En consecuencia, éste responderá 

por los daños y perjuicios que se causen a terceros por o con el(los) 

mismo(s). 

 

EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a responder ante las autoridades y/o 

terceros, por cualquier incidente que se genere por o con EL(LOS) 

BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), tales como, 

pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, 

infracciones urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de 

transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, EL LOCATARIO TÉCNICO 

saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne” 
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En el presente caso, aunque las pretensiones de los demandantes en contra de 

BANCOLOMBIA S.A. son en sí mismas absolutamente improcedentes como quedó 

planteado en nuestro libelo de contestación de demanda, en el remoto evento que el 

Juzgado decidiera acogerlas, es evidente que las consecuencias económicas de tal 

decisión deben ser trasladadas al LOCATARIO TÉCNICO por ser él quien tiene la 

guarda material y jurídica del vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault  para la época en la que ocurrió el supuesto siniestro.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se deben tener en cuenta las normas que regulan el Contrato de Arrendamiento 

Financiero Leasing y el Contrato de Seguro, entre otras el Código de Comercio, el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano (Decreto N° 663 de 1993) y el 

Decreto 913 de 1993; adicionalmente el artículo 64 del Código General del Proceso, y 

lo acordado entre las partes en el contrato de arrendamiento financiero leasing No. 

216902 de fecha 11 de octubre de 2018. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten como 

pruebas por el Despacho: 

 

• Copia contrato de arrendamiento financiero leasing No. No. 216902 de fecha 11 

de octubre de 2018.   

• Copia del anexo de iniciación del plazo del contrato de arrendamiento financiero 

leasing No. No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018.   

• Copia de la factura de venta No. F-201-14411 del 6 de noviembre de 2018 

emitida por el proveedor AUTOTROPICAL S.A.S. 

• Copia del acta de recibido a satisfacción del vehículo de placa FOX041 

camioneta ambulancia marca Renault de fecha 10 de enero de 2019 suscrito 
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por el representante legal de la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S., dirigido a Bancolombia S.A. 

 

Para todos los efectos, se tiene que los documentos aportados en copia simple tienen 

el mismo valor probatorio de los originales, conforme a lo previsto en el artículo 246 

del Código General del Proceso.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho al señor 

Francisco Gnecco Roldan  o quien haga sus veces, en calidad de representante legal 

de la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. con el fin de 

responder al interrogatorio de parte que, en forma verbal o escrita, le formularé, al 

tenor de lo previsto en el artículo 191 del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 

Me permito aportar los siguientes:  

 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia S.A. expedido por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S. 

 

3. Los documentos reseñados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

• A mi representada Bancolombia S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento, por intermedio de su representante legal, 

Carmen Helena Farías Gutiérrez en el 4886000 Ext 16502. Dirección Calle 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

 
 

Email: juridico1@smrabogados.com 

 

28#13A–75 Bogotá D.C. Colombia. Correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 

• A la llamada en garantía Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S 

a través de su representante legal Francisco Gnecco Roldan en la dirección 

Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial Piso 17- Puerto Colombia. Atlántico 

Dirección electrónica: contacto@rutacostera.co  

 

 

• A la suscrita en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina localizada en la 

calle 72 No. 9-55, Of.1002, de la ciudad de Bogotá. Teléfono 2128277. 

Dirección electrónica juridico1@smrabogados.com y 

notificacionessmr@gmail.com  

 

 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

Manifiesto al despacho que las siguientes personas están autorizadas para vigilar el 

expediente, retirar oficios, citatorios, avisos, despachos comisorios, desgloses y 

demandas: 

 

• Vanesa Martínez Casallas, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.961.461 de Bogotá y T.P. 237.383 del C.S. de la J. 

 

• Idi Jhoan Silva Fontalvo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.12.635.956 y T.P.  152.850 del C.S. de la J.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTINEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:contacto@rutacostera.co
mailto:juridico1@smrabogados.com
mailto:notificacionessmr@gmail.com












 

 

 

   
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

N°  216902 

 
Entre los suscritos, BANCOLOMBIA S.A. representada en este contrato por la persona indicada en la 
Parte II Datos Generales, sociedad anónima, quien en lo sucesivo, para efectos de este contrato y para 
todos los demás que con él se relacionen se denominará “LA COMPAÑÍA” y “EL LOCATARIO 
PAGADOR” Y “EL LOCATARIO TÉCNICO”, en adelante “LOS LOCATARIOS”, señalados en la Parte 
II Datos Generales, se ha celebrado un contrato de Arrendamiento Financiero Leasing con opción de 
compra, en adelante “ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING”, que se regirá por las siguientes 
cláusulas y en lo no previsto en ellas por las disposiciones legales:   
 
PARTE I: CONDICIONES GENERALES  
 
1. ANTECEDENTES.  

 
A. LOS LOCATARIOS manifestaron a LA COMPAÑÍA su voluntad de celebrar un contrato de 

Arrendamiento Financiero Leasing en los siguientes términos:  
(i) sobre el(los) bien(es) que constituye(n) el objeto de este contrato, en adelante, EL(LOS) 

BIEN(ES), por ser aquél quien conoce las características particulares de el(los) mismo(s) 
(ii) para adquirir del constructor(es), fabricante(s) o proveedor(es) de el(los) bien(es), en adelante 

EL(LOS) PROVEEDOR(ES) elegido(s) por él y 
(iii) bajo las condiciones materiales y financieras en que LA COMPAÑÍA realizará la importación 

y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. De acuerdo con lo anterior, LOS LOCATARIOS autorizan bajo su responsabilidad a LA 
COMPAÑÍA para pagar, realizar los actos y celebrar los contratos, relacionados con: la 
importación, adquisición, almacenamiento o depósito y desaduanamiento de EL(LOS) BIEN(ES). 
Adicionalmente, LOS LOCATARIOS serán responsables por la veracidad y autenticidad de toda 
la información que suministren dentro del proceso de adquisición y/o importación de EL(LOS) 
BIEN(ES). 
 

LA COMPAÑÍA hará los pagos a los proveedores de EL(LOS) BIEN(ES) objeto de leasing en la 
moneda que corresponda, con base en el precio de las divisas que tenga definido para el día del 
pago. 
 

C. LOS LOCATARIOS en virtud de la selección de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) y de EL(LOS) 
BIEN(ES) declaran que conocen y aceptan el estado de los mismos y los servicios que puede(n) 
prestar, por lo cual LA COMPAÑÍA no será responsable en los eventos en que EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) envíe(n) o entregue(n) de forma incompleta EL(LOS) BIEN(ES), ni por los 
daños, averías, desperfectos o vicios redhibitorios u ocultos que por cualquier causa presente(n) 
EL(LOS) BIEN(ES) e imposibilite(n) su uso en forma parcial o total.  

 
2. OBJETO. En virtud del presente contrato, LA COMPAÑÍA se obliga a entregar a título de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING a EL LOCATARIO TÉCNICO y éste a recibir de aquella 
por el mismo título EL(LOS) BIEN(ES), a cambio del pago de los cánones, pactándose para LOS 
LOCATARIOS  la facultad de ejercer al final del contrato una opción de compra. 
 
3. COMISIONES. LOS LOCATARIOS y LA COMPAÑÍA podrán pactar comisión(es) cuya(s) fórmula(s) 
para el cálculo y forma de pago quedará(n) indicada(s) en la Parte II Datos Generales del presente 
contrato. 
 



 

 

 

4.  VIGENCIA Y PLAZO. La vigencia del contrato está comprendida entre la fecha de suscripción del 
mismo y la fecha en que las partes cumplan con todas las obligaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, y se haya realizado la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES) o la restitución de el(los) 
mismo(s), según el caso.  
 
El plazo es el período convenido por las partes para el pago de los cánones y/o de la opción de compra 
en caso de haberla ejercido. 
 
La fecha de Iniciación del plazo será la fecha en que se dé el último de los siguientes eventos:  

(i)  La verificación de la entrega de la totalidad de EL(LOS) BIEN(ES), de conformidad con 
lo establecido en el presente contrato,  

(ii) La verificación del registro de la propiedad DE EL(LOS) BIEN(ES) a nombre de LA 
COMPAÑÍA en caso que el(los) bien(es) sea(n) de aquel(los) sujeto(s) a registro, libre 
de gravámenes, 

(iii) Transcurra el último de los siguientes plazos: 
o Máximo cinco (5) días hábiles de recibida(s) a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA 

la(s) factura(s) de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) 
misma(s) se ha(n) expedido en pesos colombianos o,  

o Dos (2) días hábiles de pagada(s) la(s) factura(s) DE EL(LOS) PROVEEDOR(ES) 
de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) misma(s) se ha(n) expedido en moneda extranjera y 
de aquel(los) que haya(n) prestado servicios asociados al proceso de importación y 
desaduanamiento de el(los) mismo(s), en el caso de bienes importados.  
 

En los casos en que alguno de LOS LOCATARIOS sea el proveedor de todos los bienes objeto del 
presente contrato, el evento establecido en el numeral (i) no será objeto de verificación por encontrarse 
EL(LOS) BIEN(ES) bajo la tenencia de el(los) mismo(s).  
 
5. ETAPA DE ANTICIPOS. Es aquella etapa comprendida entre la fecha de suscripción del contrato de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y el inicio del plazo del mismo. En esta etapa, LA 
COMPAÑÍA entregará a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) sumas de dinero denominadas anticipos, 
tendientes a hacerse propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) y a ponerlo(s)  en las condiciones requeridas 
por LOS LOCATARIOS. Estas sumas serán parte del valor de adquisición de EL(LOS) BIEN(ES) y 
sobre éstas se cobrarán intereses a una tasa que será determinada con la periodicidad señalada en la 
Parte II Datos Generales, de acuerdo con la tasa de interés vigente al momento de la determinación. 
Los intereses causados serán liquidados y cobrados mensualmente. 
 
En caso que para la fabricación o construcción de EL(LOS) BIEN(ES), o para hacerse dueño de el(los) 
mismo(s) LA COMPAÑÍA deba realizar anticipos a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) que superen el valor 
de financiación aprobado, EL LOCATARIO PAGADOR se obliga a pagar un abono extraordinario por 
una suma que cubra la diferencia. Lo anterior con el fin de que EL(LOS) BIEN(ES) queden 
completamente terminado(s). La etapa de anticipos no podrá exceder el término de seis (6) meses 
contados a partir de la firma del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING.   
 
En el evento en que se exceda el término máximo para la etapa de anticipos pactado inicialmente, sin 
que se  hubiere iniciado  el plazo,  a solicitud de LA COMPAÑÍA, EL LOCATARIO PAGADOR deberá: 
 

a)  Pagar con la misma periodicidad prevista para el pago de los cánones, a título de abonos 
extraordinarios, el componente del capital del canon que debiera haberse pagado en la  fecha 
correspondiente, si se hubiera iniciado el plazo en la fecha prevista. En el evento en que LA 
COMPAÑÍA solicite el pago de los abonos extraordinarios adicionales mencionados, emitirá las 
cuentas de cobro por los valores correspondientes 
y/o  



 

 

 

b) Pagar a título de abonos extraordinarios, con la periodicidad pactada con EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES),  las sumas que a partir del vencimiento del término máximo pactado 
inicialmente para la etapa de anticipos, se encuentren pendientes  de pago a éste(os) por la 
fabricación, construcción,  venta, importación, o legalización de el(los) bien(es).  

 
El pago de estos abonos extraordinarios es adicional al de los demás abonos extraordinarios 
establecidos en el presente contrato y adicional a los demás pagos establecidos a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  
 
6. CESIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS:  
A. EN ETAPA DE ANTICIPOS: En caso de terminación del presente contrato por cualquier causa en 

la etapa de anticipos, LA COMPAÑÍA cederá a LOS LOCATARIOS los derechos y garantías 
correlativos a la posición contractual frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), previo pago por parte de 
EL LOCATARIO PAGADOR de los valores indicados en el literal B.1 de la cláusula 25 del presente 
contrato. Por tanto, LOS LOCATARIOS para efectos de ejercer sus derechos acepta dicha cesión. 

 
B UNA VEZ INICIADO EL PLAZO DEL CONTRATO: LOS LOCATARIOS quedan subrogados en los 

derechos de LA COMPAÑÍA, frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES), pudiendo 
LOS LOCATARIOS presentar directamente a dicho(s) proveedor(es), cualquier reclamación 
relacionada con el(los) mismo(s). EL LOCATARIO TÉCNICO será responsable de las  
reclamaciones realizadas en virtud de lo aquí establecido y notificará por escrito a LA COMPAÑÍA 
el resultado de las mismas. 

 
7. ENTREGA. La entrega de EL(LOS) BIEN(ES) la realizará(n) EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en los 
términos señalados para la adquisición de el(los) mismo(s) por LOS LOCATARIOS. EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) o en su caso EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará(n) a LA COMPAÑÍA que se 
ha entregado EL(LOS) BIEN(ES). 

 
PARÁGRAFO. LOS LOCATARIOS reconocen y aceptan que en caso de que EL (LOS) BIEN(ES) 
requieran alguna obra civil o adecuación que no haga parte de EL (LOS) BIEN(ES) objeto de este 
Contrato, no podrá oponerse a la Entrega ni a la iniciación del Plazo del ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO LEASING, argumentando la falta de la obra o adecuación. Por lo tanto, una vez hecha la 
Entrega en los términos de este numeral, LA COMPAÑÍA estará facultado para iniciar el Plazo del 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING. 
 
8. CANONES. Son los pagos que se obliga a realizar EL LOCATARIO PAGADOR durante el plazo del 
contrato en las fechas pactadas establecidas en el Anexo de iniciación del plazo. El primer canon se 
determina por la sumatoria de los pagos realizados por LA COMPAÑÍA durante la etapa de anticipos 
y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES), y en consideración al plazo, la modalidad de pago, la 
periodicidad de pago, el valor de la opción de compra y la tasa de interés determinada en la fecha de 
iniciación del plazo del contrato 
 
En caso de que el canon este sujeto a una tasa variable, su valor se reajustará de acuerdo a la tasa 
básica de referencia y a la periodicidad señalada en la Parte II Datos Generales.  
 
9. PREPAGO: LOS LOCATARIOS tiene derecho a realizar pagos anticipados, parciales o totales, y 
podrá decidir, si el pago se aplicará a capital con disminución del canon, a capital con disminución del 
plazo, o a disminución del porcentaje de la opción de compra. Para estos efectos deberá informar su 
decisión a LA COMPAÑÍA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del prepago, de lo 
contrario, LA COMPAÑÍA lo abonará a capital con disminución del canon. De acuerdo con la Ley 1555 
de 2012, así como las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan, en el evento en que el saldo 
de la operación al momento de realizar el pago sea igual o superior a 880 SMMLV, EL LOCATARIO 



 

 

 

PAGADOR deberá pagarle a LA COMPAÑÍA a título de sanción un 1% calculado sobre el  saldo de 
capital en caso de prepagos totales, o sobre el valor abonado en caso de abonos extraordinarios, 
suma que será deducida del pago realizado. 
 
En caso de prepago del contrato en etapa de anticipos, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagarle a 
LA COMPAÑÍA a título de sanción el 1% del saldo del contrato, cuando el mismo sea igual o superior 
a 880 SMMLV. Este saldo corresponde al valor total desembolsado a EL(LOS) PROVEEDOR(ES). Esta 
sanción no será aplicable a los abonos extraordinarios que se realicen por solicitud de LA COMPAÑÍA 
de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 
 
Dichos abonos serán considerados como cánones extraordinarios, sin perjuicio del tratamiento tributario 
y contable que se deba dar a los mismos de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.  
 
En caso que LOS LOCATARIOS no se encuentren al día en sus obligaciones al momento de hacer un 
prepago, se dará aplicación a la imputación de pagos establecida en el presente contrato.   
 
10.  IMPUTACIÓN PARA EL PAGO. Los pagos que LOS LOCATARIOS hagan a LA COMPAÑÍA, 
tendrán el siguiente orden de imputación: 
1° A lo adeudado por concepto de comisiones, impuestos, primas de seguros y otros gastos a su cargo, 
y a los intereses de mora derivados de los mismos, respecto de cualquier obligación con LA COMPAÑÍA. 
2° A los cánones, cuotas u obligaciones vencidas, respecto de cualquier contrato celebrado con LA 
COMPAÑÍA. 
3° A los intereses de mora del canon, de cuotas o de obligaciones y las penalidades causadas respecto 
de cualquier obligación pendiente con LA COMPAÑÍA. 
4° A los intereses de mora de las opciones de compra vencidas, respecto de cualquier contrato 
celebrado con LA COMPAÑÍA. 
5° A las opciones de compra vencidas respecto de cualquier contrato celebrado con LA COMPAÑÍA. 
 
En el evento de encontrarse vencida(s) una o varias obligaciones, LA COMPAÑÍA elegirá a cuál de 
ellas imputará el pago y comunicará a LOS LOCATARIOS su aplicación.  
 
PARÁGRAFO: LOS LOCATARIOS autoriza expresa e irrevocablemente a LA COMPAÑÍA para 
compensar sus obligaciones en mora en los términos consagrados en la ley.  
 
11. DERECHOS DE LOS LOCATARIOS.  
A. Usar y gozar EL(LOS) BIEN(ES) en debida forma. 
B. Recibir atención frente a sus solicitudes, quejas, reclamos y derechos de petición de acuerdo con 

los procedimientos publicados por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com. 

C. Recibir  información transparente, cierta, suficiente, clara y oportuna. 
 

12. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA.  
A. Ejercer los derechos inherentes a la calidad de propietario, salvo los que en el presente contrato 

cedan a LOS LOCATARIOS. 
B. Realizar, con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR, visitas de inspección y avalúo(s) para verificar 

el estado de EL(LOS) BIEN(ES). 
C. Realizar el cobro de los cánones o cuotas y demás conceptos a cargo de EL LOCATARIO 

PAGADOR respecto de cualquier obligación que éste tenga con LA COMPAÑÍA. 
 
13. OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS: 
 
13.1. A cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO: 



 

 

 

 
a. Recibir EL(LOS) BIEN(ES), cumplir y responder por las obligaciones derivadas de su uso, 

tenencia y explotación. 
b. Cumplir con las obligaciones establecidas por las normas vigentes aplicables a EL LOCATARIO 

TÉCNICO y/o a EL(LOS) BIEN(ES). 
c. Mantener EL(LOS) BIEN(ES) en buen estado, de acuerdo con las recomendaciones impartidas 

por LA COMPAÑÍA, EL(LOS) PROVEEDOR(ES), salvo el desgaste natural, así como realizar 
a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, todas las reparaciones necesarias y locativas.  

d. Controlar que EL(LOS) BIEN(ES) no se destine(n) a actividades contrarias a la normatividad o 
no permitidas por las autoridades competentes, implementando las medidas necesarias para el  
efecto. 

e. Instalar en EL(LOS) BIEN(ES) la placa, dispositivos y demás elementos exigidos por LA 
COMPAÑÍA o por la Ley, para identificar la propiedad y ubicación de éste(os). LA COMPAÑÍA 
podrá exigir la información necesaria a EL LOCATARIO.  

f. Cumplir con las obligaciones contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, si hay lugar 
a éste, y/o en la escritura pública de adquisición de el(los) inmueble(s) y asistir a las asambleas 
de copropietarios. 

g. Sin perjuicio de las obligaciones de pago que asume EL LOCATARIO PAGADOR, las 
obligaciones formales, tales como, pero sin limitarse a, las declaraciones y liquidaciones de los 
tributos y demás conceptos que recaigan sobre EL(LOS) BIEN(ES) y sobre el cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, serán de cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO. 

h. Presentar oposición y/o defensa adecuadas en caso de que EL(LOS) BIEN(ES) fuere(n) 
perseguido(s) en cualquier proceso judicial o administrativo, incidente, medida preventiva, 
trámite sancionatorio, u otras acciones, tales como, decomiso, procesos de expropiación, 
extinción de dominio y destrucción. Para el efecto en forma inmediata, pondrá(n) de manifiesto 
la existencia del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y dará aviso por 
escrito a LA COMPAÑÍA.  

i. Solicitar autorización expresa a LA COMPAÑÍA para: i) Realizar mejoras y/o construir sobre 
EL(LOS) BIEN(ES), las cuales estarán a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR sin que por 
ella(s) tenga derecho a compensación alguna. Tratándose de mejoras locativas, las mismas 
podrán ser retiradas a la finalización del contrato siempre y cuando su retiro no cause detrimento 
de EL(LOS) BIEN(ES), ii) Entregar a terceros EL(LOS) BIEN(ES) bajo cualquier modalidad 
contractual y/o para cambiar el lugar de operación de los mismos.  

j. Obtener y mantener vigentes los registros, permisos, autorizaciones, licencias y certificados 
exigidos por las autoridades competentes para el uso y operación de EL(LOS) BIEN(ES) y 
coordinar con EL LOCATARIO PAGADOR para que asuma el costo de los mismos. Para 
aquellos eventos en los cuales sea necesaria la suscripción de documentos por parte de LA 
COMPAÑÍA, EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a solicitar los mismos, previo a la realización 
del trámite respectivo.  

k. Avisar a LA COMPAÑÍA y a la aseguradora cuando se presente cualquier cambio que modifique 
o agrave el riesgo asegurado y/o cualquier cambio de destinación de EL(LOS) BIEN(ES). 

l. En el evento de ejercerse la opción de compra otorgar  una instrucción en la que manifiesten 
claramente a quien debe hacer la transferencia de el(los) bien(es). 

 
 

13.2. A cargo de EL LOCATARIO PAGADOR: 
 
a. Pagar los cánones aun cuando cese de manera temporal o definitiva el uso de EL(LOS) 

BIEN(ES). 
b. Pagar todos los costos y gastos, tales como y sin limitarse a: estudios de títulos, avalúos, 

notariales, registros, enajenación, conservación, mejoras, transporte, parqueo, bodegaje, 
seguros, importación, cuotas de administración, servicios públicos domiciliarios, infracciones, 



 

 

 

multas, fotomultas, y sanciones, gravámenes, impuestos, tasas, contribuciones, participaciones 
cánones extraordinarios pactados contractualmente y demás sumas que recaigan sobre 
EL(LOS) BIEN(ES) en el presente o en el futuro, así como enviar a LA COMPAÑÍA, los 
soportes de dichos pagos dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que se realicen los 
mismos. 

c. Pagar los gastos que ocasionen el otorgamiento, el registro, la ejecución, la modificación y 
cancelación de la(s) garantía(s) que respalda(n) el presente contrato, así como los gastos de 
registro del presente contrato en el registro de garantías mobiliarias.  

d. Pagar el valor por las gestiones o trámites en el que incurra LA COMPAÑÍA bien sea 
directamente o a través de terceros, para el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, o 
cualquier otro gasto que esté a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, así como el valor en el 
que incurra LA COMPAÑÍA por el pago de los rubros mencionados que estén a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  

e. Pagar los gastos y los honorarios profesionales en que LA COMPAÑÍA hubiere incurrido o 
llegare a incurrir, como consecuencia de gestión de cobranza, procesos judiciales, 
administrativos o si decidió extrajudicialmente pagar suma alguna de dinero. LA COMPAÑÍA 
comunicará a EL LOCATARIO PAGADOR de manera previa cualquier erogación que en virtud 
de estos eventos vaya a realizar. 

f. Pagar los gastos relacionados con la restitución de EL(LOS) BIEN(ES). 
g. Realizar el pago de los gastos generados por la realización de las reparaciones necesarias y 

locativas.  
 
13.3. A cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S): 

 
a. Suministrar a LA COMPAÑÍA información y documentación completa, correcta ,   veraz y que 

refleje fielmente su situación legal, económica, financiera y empresarial  ,  al momento de 
celebración del presente contrato y cuando ésta lo requiera o se trate de una obligación legal, 
así como actualizar la misma. 

b. Conservar los documentos o formatos suministrados por LA COMPAÑÍA sin alteraciones.  
c. No gravar EL(LOS) BIEN(ES) con cualquier clase de cargas o garantías.  
d. Suscribir a la firma del contrato un poder irrevocable para que LA COMPAÑÍA pueda realizar y 

pagar los trámites y valores necesarios para hacer el traspaso(s) de EL(LOS) BIEN(ES), cuando 
este no lo haga dentro del plazo estipulado en el contrato. 

e. LOS LOCATARIOS facultan a  LA COMPAÑÍA a informar, registrar y mantener actualizados en 
las bases y/o sistemas integrales de datos de las entidades públicas y privadas los datos 
relativos a EL(LOS) BIEN(ES), así como a la información de  EL LOCATARIO que esté 
relacionada con el presente contrato, todo ello con el fin de  reflejar  la guarda material y jurídica 
de EL(LOS) BIEN(ES). 

f. Cumplir con las disposiciones legales  aplicables a derechos de autor y propiedad intelectual de 
el(los) bien(es) y/o software instalado en el(los) mismo(s), para lo cual  se obliga a aceptar y 
cumplir los términos de licencia del software en las condiciones exigidas por su desarrollador o 
proveedor, y/o mantener  vigente(s) con el(los) respectivo(s) proveedor(es) los contratos de 
licencia u contratos requeridos para obtener el derecho de uso del software.  

g. Las demás obligaciones contenidas en el presente contrato.  
 
 

PARÁGRAFO 1: Cuando LA COMPAÑÍA pague alguna de las sumas anteriormente citadas, EL 
LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor, dentro del plazo establecido en la cuenta de 
cobro correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 2: Cuando de alguna de las obligaciones a cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO se 
derive el pago de alguna suma de dinero, esta estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR 



 

 

 

   
14. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA.  
A. Adquirir EL(LOS) BIEN(ES). 
B. Permitir el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES) siempre que LOS LOCATARIOS  esté cumpliendo 

sus obligaciones. 
C. Librar a LOS LOCATARIOS de toda perturbación ilegítima por el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES), 

cuando sea imputable a LA COMPAÑÍA.  
D. Transferir EL(LOS) BIEN(ES) a EL LOCATARIO TÉCNICO o a quien éste indique por escrito, en 

caso de cumplirse las condiciones para el ejercicio de la opción de compra. 
E. Mantener a disposición de LOS LOCATARIOS  todos los comprobantes que soportan la celebración 

y ejecución del contrato.  
 
15. CLAUSULA AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: LOS LOCATARIOS se obligan a 
cumplir y controlar que se cumpla con la normatividad ambiental, de seguridad industrial, sobre 
derechos humanos y disposiciones de autoridad competente; así como destinar EL(LOS) BIEN(ES) a 
actividades que no sean contrarias a la normatividad vigente. Igualmente, se obliga a responder por las 
afectaciones al medio ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos 
ambientales y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) 
y/o actividad referidos. En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne 
de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya 
por cualquiera de los eventos antes mencionados;  además informará a LA COMPAÑÍA aportando la 
documentación soporte que ésta le solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o 
con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como 
sobre el inicio en su contra de medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras 
acciones que se inicien por dichos eventos, 
 
LOS LOCATARIOS se obliga a cumplir con la normatividad ambiental, de seguridad industrial y 
disposiciones de autoridad competente. Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones al medio 
ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos ambientales y por las 
consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad realizada 
con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne de toda 
pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya por 
cualquiera de los eventos antes mencionados.  
 
LOS LOCATARIOS se obligan a cumplir con la normatividad vigente respecto al uso y disposición de 
equipos médicos, biomédicos y material biológico, en caso de que estos se encuentren dentro de 
EL(LOS) BIEN(ES).  Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones, por el incumplimiento de 
la referida normatividad, y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) 
BIEN(ES) y/o actividad realizada con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA 
y la mantendrá indemne de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que 
sufra o que se le atribuya por cualquiera de los eventos antes mencionados. 
 
LOS LOCATARIOS informará a LA COMPAÑÍA aportando la documentación soporte que ésta le 
solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad 
desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como sobre el inicio en su contra de 
medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras acciones que se inicien por 
dichos incidentes. 
 
16. RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES) radica en cabeza de EL 
LOCATARIO TÉCNICO por tener éste el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES). En consecuencia, éste 
responderá por los daños y perjuicios que se causen a terceros por o con el(los) mismo(s).  
 



 

 

 

EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a responder ante las autoridades y/o terceros, por cualquier 
incidente que se genere por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), 
tales como, pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, infracciones 
urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, 
EL LOCATARIO TÉCNICO saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne. 
 
17. DE LOS SEGUROS: LOS LOCATARIOS por tener la guarda material y jurídica de EL(LOS) 
BIEN(ES) se compromete durante la vigencia del contrato a contratar y mantener vigente(s) la(s) 
póliza(s) de seguro descrita(s) en el Anexo de iniciación del Plazo y aquellas necesarias para la debida 
protección de EL(LOS) BIEN(ES). De la misma forma se compromete a pagar las primas generadas al 
contratar y renovar dichas pólizas. La beneficiaria única de la(s) póliza(s) deberá ser LA COMPAÑÍA y 
en responsabilidad civil el(los) beneficiario(s) deberán ser también los terceros afectados.  
 
LA COMPAÑÍA podrá rechazar la póliza individual endosada por LOS LOCATARIOS invocando la falta 
de cumplimiento de los requisitos consagrados en la normatividad vigente o que la compañía de seguros 
no cumpla con la calificación y las políticas publicadas por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com.  
 
En el evento en que LOS LOCATARIOS no acrediten a LA COMPAÑÍA, la contratación, renovación y 
vigencia de las anteriores pólizas, LA COMPAÑÍA como propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) estará 
facultada durante la vigencia del contrato para incluir(los) en la póliza colectiva que tiene contratada 
para el efecto, y cuyas características  se encuentran publicadas en la página web  

www.leasingbancolombia.com, siempre y cuando LOS LOCATARIOS y/o EL(LOS) BIEN(ES) cumpla(n) 

con los requisitos exigidos por la aseguradora.  
 
LA COMPAÑÍA podrá cubrir con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR el valor de la(s) prima(s) y desde 
el momento del pago EL LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor a LA COMPAÑÍA 
y éste lo pagará en la fecha informada en la cuenta de cobro.   
 
LOS LOCATARIOS mantendrá actualizados los valores de EL(LOS) BIEN(ES) durante la vigencia de 
la(s) póliza(s) para evitar el infraseguro. LOS LOCATARIOS tendrá derecho en cualquier momento a 
contratar otra aseguradora, cumpliendo con los requisitos previamente mencionados, no obstante 
deberá dar aviso inmediato a LA COMPAÑÍA sobre cualquier cambio. 
 
Con el fin de que LOS LOCATARIOS tenga conocimiento del clausulado de las pólizas mencionadas 
en el contrato, LA COMPAÑÍA le hará entrega de una copia de las mismas en el momento de la 
asegurabilidad de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. RESPONSABILIDAD FRENTE A DEDUCIBLES, FRANQUICIAS Y 
FALTANTES. En caso de siniestro parcial o total, EL LOCATARIO PAGADOR quedará obligado a 
pagar el deducible o la franquicia, según corresponda. Igualmente éste se obliga a pagar a LA 
COMPAÑÍA el valor faltante para el costo de las reparaciones y/o la reposición de EL(LOS) BIEN(ES) 
o sus partes, y el valor no cubierto por infraseguro. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. IMPUTACIÓN DE INDEMNIZACIONES. En caso de pérdida total, LA 
COMPAÑÍA imputará la indemnización recibida al saldo que en virtud del contrato estuviese pendiente 
de pago. Si efectuada esta operación EL LOCATARIO PAGADOR quedare debiendo alguna suma de 
dinero a LA COMPAÑÍA, deberá pagársela dentro del plazo consagrado en una de la(s) siguiente(s) 
cuenta(s) de cobro. Si sobra alguna suma de dinero, se destinará así: i) si existen obligaciones 
pendientes de pago a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR podrá aplicarse según el orden de 
imputación de pagos consagrado en el contrato; o ii) si no existen obligaciones pendientes de pago a 
cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, se le entregarán a éste dichas sumas de dinero. Las sumas que 

http://www.leasingbancolombia.com/


 

 

 

llegare a recibir EL LOCATARIO PAGADOR por indemnización de una pérdida parcial, deberán ser 
destinadas exclusivamente por éste, a la reparación de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO TERCERO. RESPONSABILIDAD EN CASO DE OBJECIÓN O NO PAGO POR LA 
ASEGURADORA, O DE AUSENCIA DE SEGURO. En caso que la aseguradora no estuviera obligada 
a pagar el valor de las pérdidas o daños, u objetare la reclamación, o que EL(LOS) BIEN(ES) no se 
encuentre(n) asegurado(s), estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR la reposición o reparación 
de EL(LOS) BIEN(ES) y/o la indemnización de terceros. En caso de pérdidas totales, la reposición de 
EL(LOS) BIEN(ES) se hará pagando el saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más 
los intereses causados pendientes de pago a la fecha del siniestro, liquidados a la tasa indicada en el 
Anexo de iniciación del plazo. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de requerirse un proceso de importación, bajo los términos de 
negociación (Inconterms), en los cuales EL(LOS) PROVEEDOR(ES) es(son) responsable(s) de 
contratar la póliza de transporte, LOS LOCATARIOS deberá presentar a LA COMPAÑÍA dicha póliza 
cuya beneficiaria única es LA COMPAÑÍA.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso que EL(LOS) BIEN(ES) objeto del proceso de importación se 
asegure(n) en la póliza colectiva de transporte de LA COMPAÑÍA, se le hará entrega a LOS 
LOCATARIOS, para su conocimiento, de la copia del clausulado de la póliza mencionada. 
 
18. CAUSALES GENERALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato terminará 
por cualquiera de las siguientes causas: 
A. Por vencimiento del término de vigencia del contrato. 
B. Por mutuo acuerdo entre las partes.   
C. Por la pérdida total de EL(LOS) BIEN(ES), caso en el cual se aplicará lo indicado en la cláusula 17. 

“DE LOS SEGUROS” del presente contrato.  
 

19. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL POR JUSTA CAUSA POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA. LA COMPAÑÍA podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del término, 
sin necesidad de declaración judicial, y exigir la restitución de EL(LOS) BIEN(ES), así como las demás 
prestaciones a que hubiese lugar, incluyendo pero sin limitarse a, las sumas establecidas como 
consecuencia del incumplimiento del contrato, en cualquiera de las siguientes situaciones: 
A. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o declaraciones de LOS LOCATARIOS 

consignadas en este contrato. 
B. Por incumplimiento de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en la etapa de anticipos. 
C. Por el no pago oportuno del canon por un (1) período o más. 
D. Por vencimiento del término máximo establecido para la etapa de anticipos. 
E. Cuando EL(LOS) BIEN(ES) sea(n) afectado(s) por la acción de un tercero o por cualquier acción 

judicial o medida(s) cautelar(es) ajena(s) a LA COMPAÑÍA y/o por embargo de la opción de compra. 
F. La disolución o liquidación, o la muerte, de alguno o todos LOS LOCATARIOS. 
G. Cuando existiendo entre las partes varias obligaciones, EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL 

LOCATARIO PAGADOR se encuentre(n) en mora de cumplir al menos una de ellas.  
H. Si se presenta variación negativa o deterioro material en la situación financiera, jurídica o comercial 

de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR, en la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
en el esquema fiduciario de propiedad o administración de EL(LOS) BIEN(ES), con respecto a 
aquellos sobre las cuales fue aprobada la operación, de manera tal que afecte la capacidad de pago 
de EL LOCATARIO PAGADOR durante la etapa de anticipos o la vigencia del contrato. 

I. En caso que EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR o el tenedor de los 
bienes a cualquier título, sus respectivos asociados con una participación directa o indirecta mayor 
o igual al 5% en el capital social, o sus directivos, en cualquier tiempo hayan sido o llegaren a ser: 
(i) Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, los 



 

 

 

delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con dichas actividades; (ii) Incluidos  en  listas  para  el  control  de  lavado 
de activos y/o financiación  del  terrorismo  administradas  por  cualquier autoridad nacional o 
extranjera; (iii) Vinculados con requerimientos, investigaciones, procesos judiciales, 
administrativos  o fiscales por la presunta comisión de delitos de lavado de activos, delitos fuente 
de lavado de activos y/o financiación del terrorismo o administración de recursos  relacionados  con 
dichas actividades, ante la Fiscalía General de la Nación, Jueces de la República, DIAN, Coljuegos, 
Superintendencias de Colombia, Contraloría General de la Nación, Procuraduría General de la 
Nación, Autoregulador del Mercado Valores, Policía Nacional y otras autoridades competentes de 
orden nacional o extranjero que tengan por oficio investigar este tipo de delitos.  
De igual forma es causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA:  

• Antes de realizarse el pago a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), este(os) llegare(n) a 
encontrarse en cualquiera de los eventos descritos en el párrafo anterior o,  

• Que EL(LOS) PROVEEDOR(ES) solicite(n) el pago en cualquiera de las jurisdicciones 
restringidas por la OFAC. 

J. El cambio en la situación de control de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO 
PAGADOR, tratándose de sociedades, conforme a lo previsto en la ley colombiana, salvo 
consentimiento previo de LA COMPAÑÍA.  

K. En caso que a LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  y/o a su(s) avalista(s), en el evento en que 
exista(n), o a cualquiera de las matrices o subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S)y/o su(s) 
avalista(s), o a cualquiera de los administradores de aquel y/o este(os) se les formulen cargos o se 
les impongan sanciones dentro una actuación administrativa, ó sean imputados o acusados o 
condenados por la comisión de delitos contra la administración pública,  o por cualquiera de los 
delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias, o de cualquiera 
de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra la 
corrupción suscritos y ratificados por Colombia , o por la conducta de soborno transnacional, aun 
cuando la respectiva decisión no se encontrare en firme.  

L. En caso que  LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  celebre transacciones con sus matrices o con 
las subordinadas de estas, o con las subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S), diferentes a las 
del giro ordinario de los negocios. Frente a las operaciones del giro ordinario de los negocios,  para 
que no se consolide la  causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA,  las 
mismas se deberán realizar a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para 
EL(LOS) LOCATARIO(S), de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados, en caso contrario, se consolidará la causal de terminación establecida en 
el presente literal.  

 
PARÁGRAFO: En los eventos anteriores LA COMPAÑÍA enviará a LOS LOCATARIOS una 
comunicación informando esta situación.  
 
2O. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL CON JUSTA CAUSA POR PARTE DE LOS 
LOCATARIOS. EL LOCATARIO podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del 
término, en los siguientes eventos: 
A. Por el incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo de LA COMPAÑÍA que hayan causado 

daño o perjuicio demostrado a LOS LOCATARIOS. 
B. Por solicitud de LOS LOCATARIOS en los términos de la Ley 1555 de 2012 o sus modificaciones, 

por la cual se regulan los pagos anticipados. 
 

21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PLAZO DEL CONTRATO: Una vez iniciado el plazo, si LOS 
LOCATARIOS deciden hacer un prepago total del contrato, éste podrá elegir entre: 
 
A. EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el 

saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 



 

 

 

de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Para el ejercicio anticipado de esta facultad se dará aplicación al procedimiento 
para la (las) transferencia(s) de la propiedad de EL(LOS) BIEN(ES).  EL LOCATARIO PAGADOR 
autoriza a EL LOCATARIO TÉCNICO para ejercer la opción de compra por ambos LOCATARIOS 
e indicar a quien se le debe realizar la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. NO EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar 
el saldo a capital, menos el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 
de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Lo anterior no libera a LOS LOCATARIOS de restituir EL (LOS) BIEN(ES) 
conforme a lo estipulado en este contrato. 

 
PARÁGRAFO: Las opciones mencionadas podrán efectuarse, siempre y cuando LOS LOCATARIOS se 
encuentren a paz y salvo por todo concepto con LA COMPAÑÍA y sin perjuicio de la sanción por prepago 
a que hubiere lugar de acuerdo a lo estipulado en este contrato y en la Ley.  
 
22. EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA. EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará por escrito a 
LA COMPAÑÍA mínimo con treinta (30) días calendario de antelación a la fecha pactada para el pago 
de la opción de compra, su intención de no ejercerla. De lo contrario, se entenderá que hará uso de su 
derecho pagando de contado, en la fecha pactada, la suma definida como valor de la opción de compra. 
Para el ejercicio de esta facultad será necesario que LOS LOCATARIOS se encuentren a paz y salvo 
por todo concepto con LA COMPAÑÍA.  
 
En el evento que la tradición de EL(LOS) BIEN(ES) requiera cumplir con una solemnidad, las partes 
realizarán las diligencias necesarias para legalizar la transferencia de la propiedad de EL(LOS) 
BIEN(ES), para lo cual LOS LOCATARIOS, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha establecida para el pago de la opción de compra, suministrarán a LA COMPAÑÍA los documentos 
requeridos para el efecto. Una vez aportada esta documentación LA COMPAÑÍA le indicará a EL 
LOCATARIO TÉCNICO el lugar y fecha en la cual debe comparecer para efectuar dichos trámites. 
 
En el evento de una terminación anticipada del contrato por parte de LOS LOCATARIOS con ejercicio 
de la opción de compra, el valor de la opción de compra será el valor total pagado por EL LOCATARIO 
PAGADOR anticipadamente de conformidad con lo establecido en el literal A del numeral 21 del 
presente contrato.  

 
23. OPCIÓN IRREVOCABLE DE COMPRA: Para propósitos tributarios, las partes se comprometen a 
una opción irrevocable de compra. 
 
24. RESTITUCIÓN. Terminado, resuelto o resciliado el contrato por cualquier motivo, excepto en el 
evento que EL LOCATARIO TÉCNICO ejerza la opción de compra, éste restituirá a LA COMPAÑÍA, 
EL(LOS) BIEN(ES): (i) en el mismo estado en el cual  lo(s) recibió y en condiciones óptimas de 
funcionamiento que no impliquen intervenciones de cualquier tipo, salvo el desgaste natural por el uso 
y goce legítimos, (ii) libres de medidas cautelares, arrendamientos y/u órdenes judiciales que impidan o 
restrinjan la venta y transferencia del mismo, o su uso pacífico,   (ii) con los impuestos, sanciones y 
demás gastos pagos que de acuerdo con lo aquí establecido son de cargo LOS LOCATARIOS y (iv) 
con los manuales de partes, de operación y/o mantenimiento, catálogos, planos de montaje y/o puesta 
en marcha, entre otros. La restitución se deberá realizar en el sitio indicado por LA COMPAÑÍA el día 
en el cual se da por terminado, resuelto o resciliado el presente contrato. En los casos en los que la 
terminación se dé por vencimiento del plazo, EL LOCATARIO TÉCNICO deberá coordinar la restitución 
con LA COMPAÑÍA con al menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento del 
plazo. 
 



 

 

 

Cuando EL LOCATARIO TÉCNICO no realice la restitución de manera voluntaria, LAS PARTES 
acuerdan, que LA COMPAÑÍA podrá optar por el mecanismo de restitución de tenencia por mora, 
establecido en el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, de Garantías Mobiliarias, y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o sustituyan, así como a los procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Civil y/o Código General del Proceso. 
 
Todos los gastos asociados a la restitución deberán ser asumidos por EL LOCATARIO PAGADOR.  
 
Por cada día de retardo en el cumplimiento por parte de EL LOCATARIO TÉCNICO de la obligación de 
restituir en los términos establecidos en la presente cláusula, EL LOCATARIO PAGADOR pagará una 
pena equivalente al valor del canon que se encontraba vigente al momento de la obligación de restituir, 
dividido por el número de días de la periodicidad de pago definida en el presente contrato, y quedará 
obligado a seguir cumpliendo las demás obligaciones a su cargo sin que por ello se entienda prorrogado 
el contrato. 
 
25. EFECTOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Las partes de común acuerdo 
establecen que en caso de incumplimiento, EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA, lo 
siguiente:  
A. Un interés moratorio equivalente a la tasa máxima legal, por el no pago oportuno del canon, la opción 
de compra o de cualquier otra suma de dinero a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR. Las partes 
convienen que por el pago del interés moratorio no se entiende extinguida la obligación de pago por los 
conceptos mencionados, pues dicho interés se genera por el sólo retardo. La tolerancia de LA 
COMPAÑÍA a recibir dichos pagos no implica su prórroga, ni la condonación del retardo, sin perjuicio, 
de que por el mismo hecho pueda dar por terminado el contrato. 
 
B. En caso que LA COMPAÑÍA termine el presente contrato por justa causa, según lo pactado por las 
partes, EL LOCATARIO PAGADOR, adicional a los intereses moratorios, pagará a LA COMPAÑÍA: 
B.1. En caso que el contrato esté en etapa de anticipos, los valores que LA COMPAÑÍA haya pagado 
a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), con sus respectivos intereses, 
B.2 En caso que ya se haya iniciado el plazo, los cánones vencidos y no pagados, y a título de pena 
una suma equivalente a traer a valor presente los cánones no causados, descontados a la tasa básica 
de referencia definida en el presente contrato. 
 
26. CESIÓN DE DERECHOS O DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. LOS LOCATARIOS sólo podrá 
ceder este contrato o los derechos económicos derivados del mismo, con la aceptación previa y por 
escrito de LA COMPAÑÍA. El estudio de  LA COMPAÑÍA  para la aceptación de la cesión se limita 
únicamente al análisis del riesgo crediticio y de SARLAFT del cesionario.   
 
LOS LOCATARIOS aceptan la cesión, transferencia, o endoso que LA COMPAÑÍA, en desarrollo de 
procesos de titularización realice del contrato de leasing, de los flujos derivados del mismo, de las 
garantías que respaldan el cumplimiento de las obligaciones de LOS LOCATARIOS  bajo dicho contrato, 
de EL(LOS) BIEN(ES) y de las pólizas de seguro que los amparen.  
 
27. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. LOS LOCATARIOS tendrán la facultad de acudir 
ante el Defensor del Consumidor Financiero con la finalidad de que sus quejas y reclamos sean 
atendidos en forma gratuita. El procedimiento para la presentación de tales solicitudes se encuentra 
publicado en la página web: www.leasingbancolombia.com.  
 
28. RENUNCIA A LOS REQUERIMIENTOS. LOS LOCATARIOS renuncian a la formalidad del 
requerimiento para constituirlo en mora en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
por él asumidas en virtud del presente contrato. 
 



 

 

 

29. MÉRITO EJECUTIVO. Las partes reconocen y aceptan que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las obligaciones de 
dar, hacer o no hacer que de él se derivan y podrá acudir a la jurisdicción ordinaria. Para tal efecto LA 
COMPAÑÍA podrá utilizar el contrato y/o el pagaré que tenga o llegare a tener a su favor.  
 
30. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: LA COMPAÑÍA, notificada del auto admisorio de una demanda 
iniciada por terceros con el propósito de cobrar perjuicios, ocasionados por o con EL(LOS) BIEN(ES), 
podrá llamar en garantía a LOS LOCATARIOS según lo establecen las normas que regulen la materia.  
 
31. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integrante de este contrato la carta de aprobación 
emitida por LA COMPAÑÍA y enviada a LOS LOCATARIOS, la Parte I Condiciones Generales, Parte 
II Datos Generales, el pagaré, los poderes otorgados por y a LA COMPAÑÍA, los anexos y demás 
documentos que se generen durante el contrato. 
 
32. MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO. Las modificaciones al presente 
contrato se podrán realizar a través de un otrosí suscrito por las partes o a través de una comunicación 
enviada por LOS LOCATARIOS y podrá ser aceptada por escrito por LA COMPAÑÍA.  
 
33. AUTORIZACIÓN. LOS LOCATARIOS conceden a LA COMPAÑÍA el derecho o la facultad de  
informar, registrar y mantener actualizados en las bases y/o sistemas integrales de datos de las 
entidades públicas y/o  privadas  los datos relativos a EL(LOS) BIEN(ES) y a las garantías asociadas 
al mismo, así como a la información de  LOS LOCATARIOS que esté relacionada con el contrato y/ o 
las garantías, con el fin de reflejar  la guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
34. SARLAFT. LOS LOCATARIOS se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus 
operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento como instrumentos para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de 
actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades.  
 
35. ANTICORRUPCIÓN: LOS LOCATARIOS se obligan a: (i) Cumplir la normatividad en materia de 
Anticorrupción (ii) No ofrecer o pagar ningún tipo de soborno a favor de servidor público o funcionario 
de cualquier Estado, (iii) A mantener informada a LA COMPAÑÍA sobre cualquier situación que pueda 
denotar un hecho posible o consumado de violación a los derechos, contra la administración pública. 
 
36. GARANTÍAS: El desembolso de cualquier suma de dinero, bajo el presente Contrato, está sujeto a 
la debida constitución y registro de la(s) garantía(s) exigida(s) por LA COMPAÑÍA, tal como consta en 
la carta de aprobación enviada a LOS LOCATARIOS. 
 

37. COMISIÓN DE DISPONIBILIDAD: EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA una 
comisión de disponibilidad sobre los saldos no pagados a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), a la tasa y 
periodicidad estipulada en la Parte II Datos Generales. Salvo que en la Parte II Datos Generales se 
estipule otra cosa, la comisión empezará a causarse a partir de la fecha de la firma del presente contrato.   

  
EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el valor de la comisión más IVA, en la fecha de vencimiento 
de la cuenta de cobro que para el efecto le emita LA COMPAÑÍA. 
 
Los Saldos No Pagados a Proveedores resultarán de restar al valor de EL(LOS) BIEN(ES) indicado en 
la Parte II Datos Generales, el valor de el (los) pago(s) a proveedores realizados hasta la fecha. 
 
38. FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Será la señalada en la Parte II Datos Generales. 
 



 

 

 

LOS LOCATARIOS declaran que conoce la normatividad que regula el presente contrato, incluyendo, 
pero sin limitarse al tratamiento contable y fiscal que él debe dar al mismo. 
 
39. DECLARACIONES DE LOS LOCATARIOS: Con la suscripción del presente Contrato LOS 
LOCATARIOS declara[n] y garantiza[n] lo siguiente: 

 
a. Que no existen actuaciones administrativas, fiscales, disciplinarias o judiciales, procesos, 

demandas o disputas, ni están pendientes investigaciones, conciliaciones, acciones legales o 
procesos, por parte de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales, organismos 
de vigilancia y control en contra suya, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.  

b. Que no ha ocurrido o es inminente la ocurrencia de una causal de terminación unilateral por 
justa causa por parte de LA COMPAÑÍA.  

c. Que no ha celebrado ni tiene vigentes transacciones con sus matrices o con las subordinadas 
de estas o con sus subordinadas, salvo por: transacciones realizadas en el giro ordinario de los 
negocios a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para EL(LOS)  
LOCATARIO(S) de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados. 
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BIENES Y PROVEEDORES

Proveedor: AUTOTROPICAL SAS

Descripción del Activo
CAMIONETA AMBULANCIA MARCA RENAUL LINEA TRAFIC COLOR BLANCO
GLACIAL MODELO 2019, CC.1598

Marca RENAULT

Referencia TRAFIC L2H2

Modelo 2019

Placa Intra FOX041

Número de motor R9MD450C128945

Color BLANCO

Número de serie ******

Número de Chasis VF10FL21AKS291251

Valor de los Bienes + Iva 93.000.000,00

 
Valor total de los Bienes + IVA :  93,000,000,00
 
Fecha de Iniciación del Plazo: 24/01/2019
 
El canon estipulado para el contrato de arrendamiento financiero Leasing incluye un costo Financiero del
0.70 Mensual equivalente al 8,77 % efectivo anual, para el primer periodo de revisión de la tasa para el
contrato.
 
Fecha para la primera determinación de la tasa: 10/05/2019
Tabla de Amortización Estimada. De conformidad la normatividad vigente, el canon de arrendamiento
se discriminará así:

Cuota Fecha Valor Canon Abono Capital Costo Financiero Canon Extra

1 10/02/2019 $1.014.621,00 $665.603,00 $349.018,00 $0,00

2 10/03/2019 $1.905.537,00 $1.254.746,00 $650.791,00 $0,00

3 10/04/2019 $1.905.537,00 $1.263.589,00 $641.948,00 $0,00

4 10/05/2019 $1.905.537,00 $1.272.495,00 $633.042,00 $0,00

5 10/06/2019 $1.905.537,00 $1.281.464,00 $624.073,00 $0,00

6 10/07/2019 $1.905.537,00 $1.290.496,00 $615.041,00 $0,00

7 10/08/2019 $1.905.537,00 $1.299.592,00 $605.945,00 $0,00

8 10/09/2019 $1.905.537,00 $1.308.752,00 $596.785,00 $0,00

9 10/10/2019 $1.905.537,00 $1.317.976,00 $587.561,00 $0,00

10 10/11/2019 $1.905.537,00 $1.327.265,00 $578.272,00 $0,00

11 10/12/2019 $1.905.537,00 $1.336.620,00 $568.917,00 $0,00

12 10/01/2020 $1.905.537,00 $1.346.041,00 $559.496,00 $0,00

13 10/02/2020 $1.905.537,00 $1.355.528,00 $550.009,00 $0,00
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14 10/03/2020 $1.905.537,00 $1.365.082,00 $540.455,00 $0,00

15 10/04/2020 $1.905.537,00 $1.374.704,00 $530.833,00 $0,00

16 10/05/2020 $1.905.537,00 $1.384.393,00 $521.144,00 $0,00

17 10/06/2020 $1.905.537,00 $1.394.150,00 $511.387,00 $0,00

18 10/07/2020 $1.905.537,00 $1.403.976,00 $501.561,00 $0,00

19 10/08/2020 $1.905.537,00 $1.413.872,00 $491.665,00 $0,00

20 10/09/2020 $1.905.537,00 $1.423.837,00 $481.700,00 $0,00

21 10/10/2020 $1.905.537,00 $1.433.873,00 $471.664,00 $0,00

22 10/11/2020 $1.905.537,00 $1.443.979,00 $461.558,00 $0,00

23 10/12/2020 $1.905.537,00 $1.454.156,00 $451.381,00 $0,00

24 10/01/2021 $1.905.537,00 $1.464.406,00 $441.131,00 $0,00

25 10/02/2021 $1.905.537,00 $1.474.727,00 $430.810,00 $0,00

26 10/03/2021 $1.905.537,00 $1.485.121,00 $420.416,00 $0,00

27 10/04/2021 $1.905.537,00 $1.495.589,00 $409.948,00 $0,00

28 10/05/2021 $1.905.537,00 $1.506.130,00 $399.407,00 $0,00

29 10/06/2021 $1.905.537,00 $1.516.745,00 $388.792,00 $0,00

30 10/07/2021 $1.905.537,00 $1.527.436,00 $378.101,00 $0,00

31 10/08/2021 $1.905.537,00 $1.538.201,00 $367.336,00 $0,00

32 10/09/2021 $1.905.537,00 $1.549.043,00 $356.494,00 $0,00

33 10/10/2021 $1.905.537,00 $1.559.961,00 $345.576,00 $0,00

34 10/11/2021 $1.905.537,00 $1.570.956,00 $334.581,00 $0,00

35 10/12/2021 $1.905.537,00 $1.582.028,00 $323.509,00 $0,00

36 10/01/2022 $1.905.537,00 $1.593.179,00 $312.358,00 $0,00

37 10/02/2022 $1.905.537,00 $1.604.408,00 $301.129,00 $0,00

38 10/03/2022 $1.905.537,00 $1.615.716,00 $289.821,00 $0,00

39 10/04/2022 $1.905.537,00 $1.627.104,00 $278.433,00 $0,00

40 10/05/2022 $1.905.536,00 $1.638.571,00 $266.965,00 $0,00

41 10/06/2022 $1.905.536,00 $1.650.120,00 $255.416,00 $0,00

42 10/07/2022 $1.905.536,00 $1.661.750,00 $243.786,00 $0,00

43 10/08/2022 $1.905.536,00 $1.673.463,00 $232.073,00 $0,00

44 10/09/2022 $1.905.536,00 $1.685.257,00 $220.279,00 $0,00

45 10/10/2022 $1.905.536,00 $1.697.136,00 $208.400,00 $0,00

46 10/11/2022 $1.905.537,00 $1.709.098,00 $196.439,00 $0,00

47 10/12/2022 $1.905.537,00 $1.721.144,00 $184.393,00 $0,00

48 10/01/2023 $1.905.537,00 $1.733.275,00 $172.262,00 $0,00

49 10/02/2023 $1.905.536,00 $1.745.491,00 $160.045,00 $0,00

50 10/03/2023 $1.905.536,00 $1.757.793,00 $147.743,00 $0,00

51 10/04/2023 $1.905.536,00 $1.770.183,00 $135.353,00 $0,00

52 10/05/2023 $1.905.537,00 $1.782.660,00 $122.877,00 $0,00

53 10/06/2023 $1.905.537,00 $1.795.225,00 $110.312,00 $0,00

54 10/07/2023 $1.905.537,00 $1.807.878,00 $97.659,00 $0,00

55 10/08/2023 $1.905.536,00 $1.820.619,00 $84.917,00 $0,00

56 10/09/2023 $1.905.536,00 $1.833.451,00 $72.085,00 $0,00

57 10/10/2023 $1.905.536,00 $1.846.374,00 $59.162,00 $0,00

58 10/11/2023 $1.905.537,00 $1.859.388,00 $46.149,00 $0,00

59 10/12/2023 $1.905.537,00 $1.872.494,00 $33.043,00 $0,00

60 10/01/2024 $1.905.537,00 $1.885.691,00 $19.846,00 $0,00

 
La cuota cero (0) es el valor del abono extraordinario inicial.
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La variación que se presente en los valores expresados en la tabla anterior es consecuencia de la tasa
interés variable.
 
Valor Opción de Compra: 930.000,00
Fecha de pago la opción de compra: 10/01/2024
 
DE LOS SEGUROS
 

Tipo Póliza POLIZA COLECTIVA

Ramo AUTOMOVILES

Nombre Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA

Nit Aseguradora 8909034079

Valor Asegurado $97.781.512,00

Coberturas
 
Responsabilidad Civil Extracontractual
-Muerte o Lesiones a personas
-Daños a bienes de terceros
-Asistencia Jurídica
 
Pérdida Parcial Daños
Pérdida Total Daños
Pérdida Parcial Hurto
Pérdida Total Hurto

Asistencia al Vehículo por avería o choque
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CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA SAS 

SEDE PRINCIPAL 
BARRANQUILLA 

Carrera 58 No 74-84 
PBX (575) 3852926 

 
SEDE CARTAGENA 

Barrio Crespo  
Avenida 2da No 64-25  

PBX (575) 6939269  
 

LINEA DE ATENCIÓN  
018000182529 

Colombia 
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Barranquilla, 10 de Enero de 2019 

 

Señores 
BANCOLOMBIA S.A. 
Atn. Ximena Trujillo Giraldo 
Gerente de Cuenta Leasing 
Bogotá 
 

Estimados señores, 

Me permito confirmar que he(mos) recibido el(los) activo(s) objeto de la operación de leasing 
financiero No. 216902, consistente(s) en: 

 

PROVEEDOR: AUTOTROPICAL S.A.S. 
Cantidad: 1 
Marca: Renault 
Descripción: Trafic  
Placa (en caso de tratarse de vehículos): FOX041 
 

Documentos recibidos: Manual y documentación del vehículo.  
 

Por lo anterior, autorizamos a Leasing Bancolombia para que proceda a realizar el pago a el(los) 
proveedor(es) mencionado(s). 

  

Cordialmente, 

 

 

Miguel Ángel Acosta Osio 
72.175.017 
Representante Legal 
Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 



--------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
"EL  PRIMER  JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA.                                       
                                                                                
LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE.                                                             
                                                                                
PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 330 37 00 O
DIRIGIRSE  A  LA  SEDE  PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO"                                   
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                
Sigla:
Nit: 900.763.355 - 8
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 781.633 
Fecha de matrícula: 09 de Febrero de 2020
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 26 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial Piso 17-
Puerto Colombia. Atlántico
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: contacto@rutacostera.co
Teléfono comercial 1: 3219738494

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 01/12/2022 - 08:40:49

Recibo No. 9823489, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: QU4D1ABEFF
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Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial
Piso 17- Puerto Colombia. Atlántico
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: contacto@rutacostera.co
Teléfono para notificación 1: 3219738494
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución: que por Documento Privado  del 22/08/2014, del Bogota, inscrito(a)
  en  esta Cámara de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro
IX,      se   constituyó  la  sociedad:denominada  CONCESION  COSTERA  CARTAGENA
BARRANQUILLA S.A.S.                                                             
                                                                                
                           

REFORMAS ESPECIALES
                           
                                                                                
Por  Acta   número 43  del 04/12/2020, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Bogota,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número
395.300  del  libro  IX,  la sociedad Cambio de domicilio de la ciudad de Bogotá
donde se encontraba inscrita desde el 26/08/2014 a la ciudad de Barranquilla    
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:    La Sociedad tendrá como objeto social único
suscribir  y  ejecutar  el  Contrato  de Concesión bajo el esquema de asociación
público  privada (APP) en los términos de la ley 1508 de 2012, derivado del acto
de adjudicación de la Licitación Pública VJ-VE-IP-LP-0011-2013, proferido por la
Agencia  Nacional  de Infraestructura mediante Resolución No. 862 del 2 de julio
de  2014  -  y cuyo objeto es la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos,  gestión  ambiental, gestión predial, gestión social, construcción,
rehabilitación,  mejoramiento,  operación  y mantenimiento del corredor Proyecto
Cartagena  —  Barranquilla  y  Circunvalar  de la Prosperidad, de acuerdo con el
Apéndice  Técnico I de la Minuta del Contrato, de conformidad con lo establecido
en  la  Invitación  a  Precalificar,  la  Manifestación de Interés, el Pliego de
Condiciones,  sus  anexos,  adendas,  la  Oferta,  el Contrato de Concesión, sus
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apéndices, anexos y demás documentos que hagan parte del Proyecto. En desarrollo
de  su objeto social la Sociedad deberá llevar a cabo, sin limitarse a ello, las
siguientes  actividades:  (i)  la ejecución de todas las actividades y obras que
señale el Contrato en su parte general, parte especial, anexos y apéndices, (ii)
la ejecución del alcance y las condiciones técnicas que regirán el Proyecto, sin
perjuicio  de  la  obligación  de llevar a cabo las intervenciones y actividades
especiales que se deriven del Contrato, anexos, apéndices y demás documentos que
hagan  parte  integral  del  Contrato  de  concesión,  (iii)  Realizar todos los
trámites  a  que  haya  lugar  ante  las autoridades ambientales, autoridades de
control  social  y  predial  con quienes se deba adelantar los procedimientos de
gestión  social,  predial  y  ambiental, así como entidades del orden distrital,
municipal,  departamental,  nacional y jueces que tengan a cargo los procesos de
expropiación,  desafectación  y  entrega  de  predios,  expedición de permisos y
licencias,  cierre  de  consultas  previas  y  demás  procesos  y  etapas que se
requieran  en  virtud del objeto social, (iv) Presentación del proyecto ante las
entidades  financieras  y  aseguradoras  a  efectos de obtener la financiación y
colocación  de  garantías  contractuales,  (v)  Realizar  la  operación  vial  y
actividades  de mantenimiento, rehabilitación, ampliación y mejoramiento de vías
e  infraestructura  vial  en el proyecto que comprende el contrato de concesión,
(vi)  la  planeación,  estudio  y  contratación de empresas contratistas para la
elaboración  de estudios y diseños, construcción, mantenimiento y operación, de 
conformidad  con  los requisitos y condiciones mínimas señaladas en el  contrato
de  concesión,  (VII)  Venta de bienes y servicios adicionales  y cualquier otra
explotación  comercial,  y  (VIII)  En  general, realizar  todas las actividades
propias  de  la  ingeniería  y  la  arquitectura  en  todas sus manifestaciones,
modalidades   y   especialidades,   incluyendo   Pero  no  limitada,  a  diseño,
construcción  de  obras civiles,  infraestructura, administración, explotación y
recaudo de peajes con  el único propósito y en desarrollo del objeto social y el
contrato  de   concesión,  sus  anexos,  apéndices  y demás documentos que hacen
parte   integral  del  mismo.  Salvo  por  las  garantías  que  se  otorgan  de 
conformidad  con  los  documentos  de  la  financiación,  la  sociedad no  podrá
garantizar  obligaciones  de terceros. En desarrollo del objeto  antes previsto,
la  sociedad  podrá  celebrar  toda clase de actos,  operaciones y contratos que
tengan  relación directa o indirecta con  las actividades antes descritas y cuya
finalidad  sea  ejercer  los   derechos  o  cumplir  las  obligaciones legales o
convencionalmente   derivadas  del objeto social y de la suscripción y ejecución
del   contrato  de  concesión  que  se  suscriba  con  la  ANI.  Igualmente, en 
desarrollo  del  objeto antes enunciado la sociedad podrá celebrar  contratos de
mandato,  fiducia  mercantil,  servidumbre, cesión,  arrendamiento, compraventa,
prestación  de  servicios, suministro y  demás necesarios para el desarrollo del
objeto  social.  Igualmente  podrá establecer y reglamentar el funcionamiento de
sucursales, oficinas  o agencias en cualquier lugar del territorio de Colombia, 
as  como  decretar  su cierre. Constituir garantías, contragarantias,  fianzas y
avales,  adquirir  a cualquier titulo toda clase de bienes  muebles o inmuebles,
arrendarlos,  enajenarlos  o  gravarlos  obtener   privilegios,  marcas, nombres
comerciales,  patentes,  invenciones o  cualquier otro Bien; incorporal, siempre
que,  sean afines al objeto  social; hacer toda clase de operaciones con títulos
valores;   intervenir  en  operaciones  de  crédito,  dando  o  recibiendo  las 
garantías  del caso de conformidad con los permisos y/o autorizaciones  que cada
accionista  requiera  y siempre y cuando no contradiga lo  señalado en el pliego
de  condiciones  y  el  contrato  de  concesión  sin   que por ello se configure
intermediación  financiera;  celebrar  contratos de cualquier clase que resulten
útiles  para  el desarrollo  de su objeto e invertir los excelentes de tesorería
en  valores que  sean fácilmente realizables, Y, en general, celebrar toda clase
de   actos  o  contratos  que  se relacionen con el objeto social; se  entienden
incluidos  en el objeto social los actos directamente  relacionados con el mismo
y los que tengan como finalidad ejercer los  derechos o cumplir las obligaciones
legales  o  convencionalmente,   derivados  de  la existencia, y actividad de la
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sociedad y en ejecución del contrato de concesión.                              
                            

C E R T I F I C A
                            
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $500.000.000,00                              
Número de acciones       :              50.000,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :          $83.600.000,00                              
Número de acciones       :               8.360,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :          $83.600.000,00                              
Número de acciones       :               8.360,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La  Sociedad tendrá un Gerente General quien será el Representante  Legal. Habrá
tres  representantes legales suplentes, quienes tendrán  las mismas facultades y
funciones  que  el  Representante Legal y  quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas,  temporales  o   accidentales.  El  Gerente General de la sociedad no
podrá ser miembro  de junta directiva, pero ella podrá encargar provisionalmente
de  la   gerencia  de  la  sociedad a cualquiera de sus miembros. Facultades del
Representante  Legal  y  sus  Suplentes:  El  Representante   Legal ejercerá las
funciones  propias de su cargo y, en consecuencia,  podrá firmar todos los actos
o  contratos tendientes a la realización  del objeto social de la Sociedad o que
estén   íntimamente   relacionados    con   su   existencia   y  funcionamiento.
Adicionalmente  será el encargado  de cumplir con los compromisos de la Sociedad
bajo el Contrato de  Concesión. No obstante, requerirá la previa autorización de
la  Junta  Directiva o de la Asamblea General de Accionista para ciertos actos, 
contratos,   negocios  y  acuerdos  según  lo  establecido,  en  los  presentes 
estatutos.  El  Representante  Legal ejercerá las funciones propias de  su cargo
para  obligar a la Sociedad en todos los actos comprendidos  en el objeto social
y  en desarrollo, del mismo, en especial las  siguientes: Representar legalmente
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a la Sociedad judicial y  extrajudicialmente ante el Accionista, terceros y toda
clase  de   autoridades  judiciales y administrativas. Ejecutar y hacer cumplir 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y  de la Junta
Directiva.   Celebrar y ejecutar todos los actos y  contratos necesarios para el
desarrollo,  del  objeto  social,  hasta una  cuantía equivalente a un millón de
dólares  de  los Estados Unidos de  América (USD 1.000.000). Para la celebración
de  actos  y  contratos  que   se  refieran  a  una  mayor  cuantía se requerirá
autorizaci6n  previa  de   la  Junta  Directiva  o  de  la  Asamblea  General de
Accionistas  de  acuerdo   con la naturaleza del acto o contrato, salvo aquellos
contratos   que    obedezcan   a  la  gestión  de  categorías  centralizadas  de
contratación  de  bienes y servicios del Grupo ISA. El Representante Legal podrá
delegar,  conforme al Acuerdo de Contratación que expida la Junta  Directiva, la
celebraci6n  de  contratos,  así como también, delegar la ordenación de gastos y
autorización  de pagos en otros empleados de la Sociedad y en empleados de otras
empresas del Grupo ISA, caso en el cual, la Sociedad verificará que las empresas
a las cuales se encuentran vinculados dichos empleados, hayan adoptado todas las
medidas  necesarias  para  llevar  a  cabo  tales obligaciones. Citar a la Junta
Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo considere necesario
o  conveniente, mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de
los  negocios  sociales, someter a su consideración los balances de prueba y los
demás estados financieros destinados a la administración, presentarle el informe
anual  sobre  la  forma  como  haya llevado a cabo su gestión y las medidas cuya
adopción  recomiende,  así  como  suministrarle  los informes que este órgano le
solicite  en  relación  con  la  sociedad y sus actividades. Citar a la Asamblea
General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias y presentar a la
misma, en reunión ordinaria, el balance del respectivo período, el informe anual
sobre  la  forma como haya llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende,  junto  con  los  informes especiales exigidos por la Ley, previo el
estudio,  consideraciones  y  aprobación  de  la  Junta  Directiva. Los informes
incluirán  la  descripción  de  los  principales  riesgos  relacionados  con  la
actividad  de  la  Sociedad, de conformidad con las normas vigentes. Dirigir las
relaciones laborales, con facultad de delegar funciones en la materia, nombrar y
remover  a  todo  el  personal  de  la  Sociedad y fijarles sus correspondientes
salarios  de  acuerdo  con  la  política  de  compensación definida por la Junta
Directiva.  Constituir  los  apoderados especiales que considere necesarios para
representar a la Sociedad. Adelantar la gestión comercial y financiera necesaria
para  el  desarrollo del objeto social de la sociedad. Elaborar y presentar para
la  aprobación  de  la  Junta  Directiva  los siguientes documentos: -El plan de
Responsabilidad Ambiental y Social aplicable a la ejecución del Proyecto durante
todo  el  plazo  del  Contrato,  de  acuerdo  con el Global Reporting Initiative
(https://www.globalreporting,org)  de  conformidad  con el subnumeral (ii) de la
viñeta  (aa)  del numeral 4.2 de la parte general del Contrato de Concesión. -El
Plan  de  Contingencia  y  Emergencia  de  acuerdo con el subnumeral (iii) de la
viñeta  (aa) del numeral 4.2 de la parte general del Contrato de Concesión. - El
plan  preventivo  de  Lavado  de  Activos  y/o  Financiación  del Terrorismo y/o
Corrupción,  de conformidad con el subnumeral (iv) de la viñeta (aa) del numeral
4.2  de  la  parte general del Contrato de Concesión. - Cumplir, hacer cumplir y
difundir  adecuadamente  el  Manual  de  Buen Gobierno Corporativo, el Código de
ética  y  Conducta y el Programa Empresarial de ética y  Conducta y el Programa 
Empresarial  de  Ética y Compliance del  Grupo ISA. -Revelar posibles conflictos
de interés, cumplir y  hacer cumplir el procedimiento para gestión de conflictos
de  interés de los administradores de la Sociedad y los lineamientos en materia 
de  conflictos, de interés establecidos, en el Grupo ISA. -Elaborar y  someter a
la  Junta  Directiva y/o Asamblea General de Accionistas,  según corresponda, el
proyecto  de  presupuesto  de  obra,  el  proyecto  de   Plan de Negocios con el
respectivo  Presupuesto  Anual, el proyecto de  informe de gestión y el proyecto
de estados financieros. -Presentar a la Junta Directiva un informe mensual sobre
(a)  el  avance  en diseños, estudios, gestión predial, gestión social, gestión 
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ambiental,   gestión  de  redes,  avance  en  construccift  y  cumplimiento  de 
indicadores contractuales, potenciales modificaciones al Contrato de  Concesión,
entre  otros,  para  permitir al órgano competente la  revisión del avance de la
ejecución  contractual;  y  (b) litigios y  controversias judiciales o en estado
prejudicial,  incluyendo  estado  de reclamaciones ante aseguradoras. Así mismo,
presentar  un  informe   trimestral  sobre  el estado de los contratos de seguro
celebrados  de   acuerdo  con  el  Contrato de Concesi6n; -Comunicar a la Junta 
Directiva  en  tiempo,  oportuno  y  de  forma integral información relativas  a
eventos  financieros extraordinarios de la empresa, tales como: la  necesidad de
una   nueva  inversión,  una  pérdida  repentina,   indemnizaciones,  gastos  de
litigios,  la necesidad de una destinación  de fondos o la necesidad de disponer
de  reservas  legales o  voluntarias. -Rendir cuentas comprobadas de su gestión,
cuando  se   lo exijan la Asamblea General de Accionistas o, la Junta Directiva,
al   final  de  cada  año  y cuando se retire de su cargo. - Administrar,  según
instrucciones,  recibidas  de  la  Junta  Directiva, los fondos de la  sociedad,
cuidar  de  su  recaudo  e  inversión  y adoptar las medidas  necesarias para la
debida  conservación  de los bienes, sociales. -Llevar o hacer llevar los libros
de  la  Junta Directiva, el de  Registro de Accionistas y los demás que disponga
la ley o la Junta  Directiva, -Velar porque la información que deba divulgar la 
Sociedad,  se  realice  de manera oportuna, completa y veraz. -Ejercer las demás
funciones  que le delegue la ley, la Asamblea  General de Accionistas y la Junta
Directiva. Funciones de la Junta  Directiva. Autorizar al Representante Legal la
celebración  de actos,  inversiones y contratos que superen un monto equivalente
a  un  millón;   de  dólares  de  los Estados Unidos de América (USD 1.000.000),
salvo    aquellos   contratos   que   obedezcan  a  la  gestión  de  categorías 
centralizadas  de  contratación  de  bienes  y  servicios, del Grupo ISA.  Estas
autorizaciones,  podrán  otorgarse  de  manera  individual  para  cada caso o de
manera  general  para cierto tipo de negocios. Será prohibido el fraccionamiento
de  actos o contratos. Autorizar el otorgamiento de poderes generales a terceros
por parte del Representante Legal de la Sociedad.                               
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 78  del 23/10/2020, correspondiente
a  la  Junta  Directiva  en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro IX.                               
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente                                                                         
Gnecco Roldan Francisco                                CC 79156523              
3° Suplente del Gerente                                                         
Hurtado Perez Marisol                                  CC 66829476              
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 85  del 20/04/2021, correspondiente
a  la  Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio 
el  27/08/2021  bajo  el número 408.739 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
1° Suplente del Gerente                                                         
Ortega Cortes Francisco Jose                           CC 8570786               
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  del 20/04/2022, correspondiente a la Junta
Directiva en Reunión No presencial, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
15/07/2022  bajo  el número 429.521 del libro IX.                               
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
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2° Suplente del Gerente                                                         
Wilches Acero Luis Alejandro                           CC 80426624              
                                                                                
                             

JUNTA DIRECTIVA
                             
                                                                                
                     

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA
                     
                                                                                
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 45  del 23/03/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  16/08/2022  bajo  el número 431.174 del libro IX:                 
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Natalia  Abello Vives                                  CC 32.719.466            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ricardo Plata Cepeda                                   CC 19.086.795            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Juan Ricardo Noero Arango                              CC 79.407.752            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Eduardo Marcelo Larrabe Lucero                         PA P14315412             
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Contreras Herrera Andres Eduardo                       PA P109130786            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Daniel  Isaza Bonnet                                   CC 79.946.910            
                                                                                
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 46  del 18/07/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  16/08/2022  bajo  el número 431.175 del libro IX:                 
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Abuchar Aleman Sonia Margarita                         CC 50.897.172            
                                                                                
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL
                             
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 45  del 23/03/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/04/2022  bajo  el número 424.642 del libro IX:                 
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Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal Principal                                                        
ERNST & YOUNG  AUDIT S.A.S.                            NI 860008890             
                                                                                
		                                                                              
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/04/2022, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  22/04/2022  bajo  el
número 424.643 del libro IX:                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Designado: Revisor Fiscal Principal                                             
Diaz Cardona Melissa Andrea                            CC 1047485899            
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                              
Lopez Charris Darwin Rafael                            CC 1042421747            
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       19       12/05/2010 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       4        15/12/2014 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       5        30/01/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       6        20/02/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       8        27/03/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       18       27/04/2016 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       23       30/09/2016 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       28       21/03/2018 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Documento  41       19/08/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       41       19/08/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       42       23/10/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
              

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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Que  por  Documento  Privado  del 13/11/2020, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Es CONTROLADA por.:                                                             
INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P.                                             
Domicilio: Medellin                                                             
Fecha de configuración: 22 de Octubre de 2020                                   
                                                                                
                                                                                
Que  por  Documento  Privado  del 18/11/2021, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  19/11/2021  bajo  el número 413.119 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Es CONTROLADA por.:                                                             
ECOPETROL S.A.                                                                  
Domicilio: Bogota                                                               
Fecha de configuración: 04 de Octubre de 2021                                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que por Providencia Judicial  del 23/03/2022, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  25/03/2022  bajo  el número 420.621 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                     
ECOPETROL S.A.                                                                  
Domicilio: Bogota                                                               
Fecha de configuración: 09 de Febrero de 2022                                   
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 4210                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 7112                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                            
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la  Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN
EMPRESA- RSS                                                                    
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 337.966.071.397,00                            
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4210                                       
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
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SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 
 

 

Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                      S.                                    D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado 

por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicado: 11001310301120220018800 

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C , identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.145.340, obrando en nombre y representación de la 

sociedad Bancolombia S.A , Establecimiento Bancario Legalmente constituido con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín, según certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia que se anexa a la demanda , en calidad de 

representante legal judicial, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE, a la 

Doctora Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en la ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.837.703 expedida en Bogotá D.C, abogada con Tarjeta Profesional 

número 51.993 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a Bancolombia S.A., en 

el proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de TRAMITE VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA que en su contra se adelanta. 

La apoderada queda ampliamente facultada para solicitar copia de la demanda y de sus anexos en 

la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso, debido a que la notificación se 

recibió mediante aviso judicial de manera física, además, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar excepciones, recursos, incidentes, efectuar llamamientos en garantía, tachar de 

falso los documentos e iniciar incidentes de autenticidad y todas las facultades contenidas en el 

artículo 77 ibídem.  

A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se indica que 

la dirección electrónica de Bancolombia S.A., y su representante Legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez es notificacijudicial@bancolombia.com.co . La  apoderada especial recibe notificación en 

las direcciones electrónicas notificacionessmr@gmail.com  y/o juridico1@smrabogados.com , las 

cuales se encuentran debidamente registradas y actualizadas en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Atentamente,  

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez 

C.C. 52.145.340 

Representante legal de Bancolombia S.A 

 

Acepto,  

 

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTÍNEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacionessmr@gmail.com
mailto:juridico1@smrabogados.com
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JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>

Póder para contestar demanda Rad. Radicado: 11001310301120220018800 Proceso
DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por
ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA
CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHE...
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 17 de noviembre de 2022, 13:43
Para: "notificacionessmr@gmail.com" <notificacionessmr@gmail.com>, "juridico1@smrabogados.com"
<juridico1@smrabogados.com>

Bogotá , 17 de noviembre de 2022

 

DOCTORA

SONIA PATRICIA MARTINEZ

CIUDAD

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado
por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑ EZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉ NEZ, MARIA CAMILA
CALDERÓ N MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER
ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉ S ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚ S
BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Radicado: 11001310301120220018800

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por Bancolombia S.A. con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro
del proceso de la referencia, se adjunta  certificado de existencia y representació n legal de Bancolombia S.A. expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el artículo 6  de la  ley 2213 de 2022

 

 

 

Carmen Helena Farías  Gutierrez

Representante  Legal  Judicial

 

2 archivos adjuntos

Modificado Poder proceso responsabilidad civil extracontractual Exp 2022-188 J 11 Civil Circuito Bogotá
(1).pdf
145K

SUPER-NOVIEMBRE.pdf
70K
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1130902067667910

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 10:13:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 14
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022068330-000 del día 30 de
marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Director Jurídico de Procesos y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 2991 del 22 de
febrero de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos
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Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes
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Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001310301120220018800 [cuaderno llamamiento en garantía 

concesión costera] 

 
En atención al informe secretarial que antecede y reunidos los requisitos 

exigidos por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el 

Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el 

demandado principal Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR al llamado Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S., para que en el término legal intervenga.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 

65 Ibídem, advirtiendo a la llamada que el término de traslado que tiene 

para ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) días. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que, si la vinculación a que 

se refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento 

será ineficaz. [Artículo 66 del C.G.P.] 

 



Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
 

KG 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa66db71fd12d7fbd8438dabd53a229e477f03d385b4bd606e76748358686f70

Documento generado en 06/06/2023 09:19:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
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Señor: 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.          D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA 

FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA 

ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, 

BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Radicado: 1100131003011202200018800 

 

Asunto: Contestación de la demanda y escrito de excepciones 

 

Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, como 

apoderada especial de Bancolombia S.A., establecimiento bancario Legalmente 

constituido con domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificado con nit. 

8.909.039.38-8, según poder que me fue conferido por su representante legal 

Carmen Helena Farías Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá 

D.C , identificada con la cédula de ciudadanía número 52.145.340, dentro del 

proceso de la referencia, de la manera más respetuosa y dentro del término de ley, 

comparezco a su Despacho para dar CONTESTACIÓN y EXCEPCIONAR LA 

DEMANDA, mediante la cual se vincula a mi poderdante como demandado dentro 

del proceso de la referencia, conforme a lo previsto en los artículos 96 y 369 del 

Código General del Proceso, en los siguientes términos:  

 

I. CON RELACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO. - Parcialmente cierto lo allí indicado, comoquiera que 

atendiendo la factura de compra del vehículo de placa FOX041 el modelo es año 

2019, y no 2018 como se afirmó en la demanda.  

 

AL HECHO SEGUNDO. - Debido a la cantidad de supuestos facticos allí 

acumulados se contesta de la siguiente forma: 

 

2.1. Se da por cierto que Bancolombia S.A. era la titular del dominio del vehículo 

de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault para la fecha 10 de 

marzo de 2020, sin embargo, se precisa, que el automotor fue adquirido por el 

establecimiento bancario única y exclusivamente para entregarlo en leasing 

financiero a la sociedades Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera  y 

administradora del fideicomiso P.A.Costera - como locatario pagador-, y a la 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico-, tal 

como ocurrió mediante el contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 
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de fecha 11 de octubre de 2018, en donde los activos del contrato de leasing era 

la camioneta ambulancia de placa FOX041 marca Renault color blanco glacial,  

conforme se advierte en la parte II de datos generales del contrato mencionado, 

motivo por el cual  para la fecha del supuesto siniestro, la tenencia, cuidado y 

custodia del automotor estaba en cabeza del locatario técnico, es decir, la 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., y no de Bancolombia S.A. 

 

 

2.2. A Bancolombia S.A. no le consta que el vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault era conducido por GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, en atención que el establecimiento bancario no tiene, ni ha tenido vinculo 

de subordinación ni dependencia con el señor GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES. Además, que Bancolombia S.A. con la suscripción del contrato de 

arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018 

entregó al locatario técnico - la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S 

-la tenencia, cuidado, administración y custodia del automotor desde el 10 de enero 

de 2019, tal como consta en el acta de recibido a satisfacción.  

 

En todo caso, se pone de presente la confesión del extremo demandante dirigida a 

que el vehículo de FOX041 camioneta ambulancia marca Renault era conducido 

por GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, conforme lo prevé el artículo 191 del 

C.G.P.  

 

 

2.3. Se admite que el vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca 

Renault tenía póliza de seguro con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. para la fecha 10 de marzo de 2020. Advirtiéndose, que dicha póliza 

corresponde a la numero 7092252-9, la cual amparaba la responsabilidad civil 

extracontractual de dicho automotor, motivo por el cual Bancolombia S.A. hará el 

respectivo llamado en garantía a la aseguradora mencionada. 

 

 

AL HECHO TERCERO. - A Bancolombia S.A. no le consta ninguna de las 

situaciones fácticas allí enunciadas, comoquiera que de entrada el establecimiento 

bancario no conoce, ni tiene, ni ha tenido relación de alguna índole con el señor 

Juan Carlos Arzuza, menos, podría conocer a que se dedicaba y si utilizaba o no 

dicho medio de transporte, por lo que el extremo demandante deberá probar tales 

situaciones dentro del proceso judicial, conforme la carga procesal que impone el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

 

AL HECHO CUARTO.-  A Bancolombia S.A. no le consta ninguna de las situaciones 

fácticas allí enunciadas, comoquiera que de entrada el establecimiento bancario no 

conoce, ni tiene, ni ha tenido relación de alguna índole con el señor Juan Carlos 

Arzuza ni con la motocicleta VND34D, además, que Bancolombia S.A. tampoco 

estuvo presente el 10 de marzo de 2020 en el supuesto lugar de los hechos, por lo 

que el extremo demandante deberá probar tales situaciones dentro del proceso 

judicial, conforme la carga procesal que impone el artículo 167 del C.G.P. 
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AL HECHO QUINTO. - A Bancolombia S.A. no le consta que Juan Carlos Arzuza 

Fonseca haya sido sorprendido por un vehículo el 10 de marzo de 2020 en el lugar 

allí indicado, comoquiera que el establecimiento bancario no estuvo presente el 10 

de marzo de 2020 en el supuesto lugar de los hechos. Sin embargo, se pone de 

presente, que el conducir una motocicleta constituye legalmente una actividad 

peligrosa al tenor de lo previsto en el artículo 2356 del Código Civil, y además, que 

conforme a lo registrado en el informe policial de accidente de tránsito No. 00101717 

aportado por el extremo demandante, es de ver, que se encuentra probado la culpa 

del conductor de la motocicleta de placa  VND34D, puesto que allí se anotó como 

hipótesis del accidente a causal 157- que refiere a “no reaccionar ante parada 

momentánea del otro vehículo”. advirtiéndose así culpabilidad del mismo 

demandante en el supuesto hecho dañoso cuya declaración pretende. 

 

 

De igual forma, se precisa que a Bancolombia S.A. no le consta las supuestas 

lesiones personales graves causadas al señor Juan Carlos Arzuza Fonseca, en 

virtud a que no lo conoce ni tiene ni ha tenido vinculo, así como tampoco, a 

Bancolombia S.A. le consta que las supuestas lesiones  hayan sido ocasionadas 

por los supuestos hechos del 10 de marzo de 2020, pues de entrada, se observó en 

la epicrisis que aportaron con la demanda detalla hechos desde el 18 de marzo de 

2020, siendo fechas posteriores al supuesto accidente de tránsito. En esas 

condiciones, el extremo demandante deberá probar tales situaciones dentro del 

proceso judicial, conforme la carga procesal que impone el artículo 167 del C.G.P. 

 

 

AL HECHO SEXTO. - Debido a la cantidad de supuestos facticos allí acumulados 

se contesta de la siguiente forma: 

 

6.1.  A Bancolombia S.A. no le consta que el vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault haya estado detenido en el supuesto lugar de los 

hechos del siniestro.  

 

6.2. Se da por cierto parcialmente que Bancolombia S.A. era la titular del dominio 

del vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault para la 

fecha 10 de marzo de 2020, sin embargo, se precisa, que el automotor fue adquirido 

por el establecimiento bancario única y exclusivamente para entregarlo en leasing 

financiero a la sociedades Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera  y 

administradora del fideicomiso P.A.Costera - como locatario pagador-, y a la 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico-, tal 

como ocurrió mediante el contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 

de fecha 11 de octubre de 2018, en donde los activos del contrato de leasing era 

la camioneta ambulancia de placa FOX041 marca Renault color blanco glacial,  

conforme se advierte en la parte II de datos generales del contrato mencionado, 

motivo por el cual  para la fecha del supuesto siniestro, la tenencia, cuidado y 

custodia del automotor estaba en cabeza del locatario técnico, es decir, la 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., y no de Bancolombia S.A. desde 

el 10 de enero de 2019, tal como se prueba con el acta de recibo del activo a 

satisfacción suscrita por el locatario técnico, la cual se anexa. 
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6.3. A Bancolombia S.A. no le consta que el vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault era conducido por GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, en atención que el establecimiento bancario no tiene, ni ha tenido vinculo 

de subordinación ni dependencia con el señor GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES. Además, que Bancolombia S.A. con la suscripción del contrato de 

arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018 

entregó al locatario técnico - la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S 

-la tenencia, cuidado, administración y custodia del automotor.  

 

En todo caso, se pone de presente la confesión del extremo demandante dirigida a 

que el vehículo de FOX041 camioneta ambulancia marca Renault era conducido 

por GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, conforme lo prevé el artículo 191 del 

C.G.P.  

 

 

6.4. Se admite que el vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca 

Renault tenía póliza de seguro con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. para la fecha 10 de marzo de 2020. Advirtiéndose, que dicha póliza 

corresponde a la numero 7092252-9, la cual amparaba la responsabilidad civil 

extracontractual de dicho automotor, motivo por el cual Bancolombia S.A. hará el 

respectivo llamado en garantía a la aseguradora mencionada. 

 

 

AL HECHO SÉPTIMO.- Se niega lo allí enunciado, comoquiera que son 

apreciaciones subjetivas del apoderado judicial del extremo demandante las cuales 

tendrá que acreditar mediante los medios probatorios idóneos, conforme la carga 

procesal que impone el artículo 167 del C.G.P., puesto que los hechos allí 

enunciados no están registrados en el informe policial de accidente de tránsito No. 

00101717. 

 

Además, se pone de presente, que a diferencia de lo enunciado por el apoderado 

judicial del demandante respecto a la causal de hipótesis de accidente No.157, esta 

misma corresponde a “OTRA”, es decir, cualquier otra situación fáctica que haya 

podido generar un accidente de tránsito y que no esté encausada. Por lo anterior, 

en el informe policial de accidente de tránsito No. 00101717 aportado por el extremo 

demandante, se especificó en qué consistió esa “otra” causa de hipótesis, esta era; 

No reaccionar ante parada momentánea de otro vehículo y que fue ocasionada 

por la motocicleta de placa VND34D, es decir, la motocicleta que conducía el señor 

Juan Carlos Arzuza Fonseca, advirtiéndose, culpa por parte de dicho conductor en 

el supuesto hecho dañoso cuya declaración pretende. 

 

 

AL HECHO OCTAVO.- A Bancolombia S.A. no le consta las supuestas lesiones 

personales graves causadas al señor Juan Carlos Arzuza Fonseca, en virtud a que 

no lo conoce, ni tiene, ni ha tenido vínculo con aquel, así como tampoco, a 

Bancolombia S.A. le consta que las supuestas lesiones  hayan sido ocasionadas 

por los supuestos hechos del 10 de marzo de 2020, pues de entrada, la epicrisis 

que aportaron con la demanda detalla hechos desde el 18 de marzo de 2020, siendo 

fechas posteriores al supuesto accidente de tránsito. En esas condiciones, el 

extremo demandante deberá probar tales situaciones dentro del proceso judicial, 
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con las pruebas idóneas, las cuales debe aportar en las etapas procesales 

pertinentes conforme la carga procesal que impone el artículo 167 del C.G.P. 

 

Lo anterior, en atención a que, si bien es cierto que el extremo demandante solicitó 

el decreto de diferentes dictámenes periciales, también lo es que aquel debió 

aportarlos con la demanda, o en su defecto, solicitar un término prudencial para 

aportarlos, comoquiera que el artículo 227 del C.G.P., de manera clara establece 

que “la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas”, sin que ello implique que los aporte 

hasta que “una vez se verifique en la víctima las intervenciones médicas, para poder 

establecer las secuelas” como lo pretende el extremo demandante, siendo contrario 

a lo previsto por el legislador.  

 

 

AL HECHO NOVENO. - A Bancolombia S.A. no le consta que el señor Juan Carlos 

Arzuza Fonseca haya estado en coma, y menos, que haya sido por causa de los 

supuestos hechos del 10 de marzo de 2020, en virtud a que no lo conoce ni tiene ni 

ha tenido vinculo, además que de entrada la epicrisis que aportaron con la demanda 

detalla hechos desde el 18 de marzo de 2020, siendo fechas posteriores al supuesto 

accidente de tránsito. En esas condiciones, el extremo demandante deberá probar 

tales situaciones dentro del proceso judicial, con las pruebas idóneas, las cuales 

debe aportar en las etapas procesales pertinentes conforme la carga procesal que 

impone el artículo 167 del C.G.P. 

 

Lo anterior, en atención a que, si bien es cierto que el extremo demandante solicitó 

el decreto de diferentes dictámenes periciales, también lo es que aquel debió 

aportarlos con la demanda, o en su defecto, solicitar un término prudencial para 

aportarlos, comoquiera que el artículo 227 del C.G.P., de manera clara establece 

que “la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas”, sin que ello implique que los aporte 

hasta que “una vez se verifique en la víctima las intervenciones médicas, para poder 

establecer las secuelas” como lo pretende el extremo demandante, siendo contrario 

a lo previsto por el legislador.  

 

 

AL HECHO DÉCIMO. - A Bancolombia S.A. no le consta que el señor Juan Carlos 

Arzuza Fonseca realice fisioterapia integral, y menos, que sea causa de los 

supuestos hechos del 10 de marzo de 2020, comoquiera que de entrada,  en el 

plenario no hay prueba de ello, además, que no lo conoce ni tiene ni ha tenido 

vínculo con aquel. En esas condiciones, el extremo demandante deberá probar tales 

situaciones dentro del proceso judicial, con las pruebas idóneas, las cuales debe 

aportar en las etapas procesales pertinentes conforme la carga procesal que impone 

el artículo 167 del C.G.P. 

 

Lo anterior, en atención a que, si bien es cierto que el extremo demandante solicitó 

el decreto de diferentes dictámenes periciales, también lo es que aquel debió 

aportarlos con la demanda, o en su defecto, solicitar un término prudencial para 

aportarlos, comoquiera que el artículo 227 del C.G.P., de manera clara establece 

que “la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas”, sin que ello implique que los aporte 
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hasta que “una vez se verifique en la víctima las intervenciones médicas, para poder 

establecer las secuelas” como lo pretende el extremo demandante, siendo contrario 

a lo previsto por el legislador.  

 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. -  A Bancolombia S.A. no le consta como se 

encontraba compuesto el núcleo familiar del señor Juan Carlos Arzuza Fonseca 

debido a que el establecimiento bancario no tuvo relación alguna con aquel, por lo 

que deberá acreditarse los supuestos vínculos afectivos y emocionales que 

supuestamente tiene el señor Juan Carlos Arzuza Fonseca  con los demás 

demandantes, conforme la carga procesal que impone el artículo 167 del C.G.P. 

 

 

Además, se pone de presente al Juzgado, que la Unión Marital de Hecho entre 

compañeros permanentes se declara exclusivamente mediante las siguientes 

formas; i) por Notaria, ii) Acta de Conciliación o iii) sentencia judicial, al tenor de lo 

previsto en el artículo 4 de la Ley 54 de 1990 modificado por la Ley 979 de 2005, 

resultando ser documentos ad sustantiam actus que no pueden suplirse por otra 

prueba (art. 256 del C.G.P.), ninguna de las cuales fue aportada por el extremo 

demandante para acreditar la supuesta unión entre el señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca   y la demandante María Calderón Martínez  por lo que se solicita 

desestimar las pretensiones que esta última pretende. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO.-  Se niega que por parte de Bancolombia S.A. 

haya lugar a pagarle al demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca y a cualquier 

demandante la suma de $22.611.094 por concepto de daño emergente pasado, 

comoquiera que el establecimiento bancario no es civil, ni extracontractualmente 

responsable de los supuestos hechos ocurridos el 10 de marzo de 2020, puesto que 

la guarda material y jurídica del automotor de placa  FOX041 marca Renault color 

blanco glacial para dicha época la tenía la sociedad la Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S en calidad de locatario técnico del contrato de 

arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018, 

conforme se pactó en la cláusula 16 del aludido contrato, por lo que el locatario 

técnico es el obligado a responder ante terceros por cualquier incidente que se 

genere con dicho activo.  

 

En todo caso, se precisa en primer lugar, que no está probado que los supuestos 

cuidados que realizó la madre de Juan Carlos Arzuza Fonseca hayan sido de 

aquellos que realmente debían ser ejecutado por un profesional de la salud, pues 

de entrada, no está acreditado que su médico le haya prescrito la necesidad de 

servicios de enfermería, así como tampoco, está acreditado que la madre del señor 

Juan Carlos Arzuza Fonseca sea una profesional de la salud para pretender el pago 

de dichos conceptos.  En segundo lugar, se echa de menos, la prueba que acredite 

que efectivamente el señor Juan Carlos Arzuza pagó efectivamente a su madre la 

suma de $22.611.094 para considerarse como daño emergente (montos que 

efectivamente hayan salido del patrimonio de la supuesta víctima)  
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AL HECHO DÉCIMO TERCERO. - Se precisa que lo allí enunciado no corresponde 

a situaciones fácticas, sino a pretensiones de la demanda. Sin embargo, se procede 

a realizar los siguientes pronunciamientos.  

Se niega que por parte de Bancolombia S.A. haya lugar a pagarle al demandante 

Juan Carlos Arzuza Fonseca la suma de $1.231.738.081 por concepto de daño 

emergente futuro, comoquiera que el establecimiento bancario no es civil, ni 

extracontractualmente responsable de los supuestos hechos ocurridos el 10 de 

marzo de 2020, puesto que la guarda material y jurídica del automotor de placa  

FOX041 marca Renault color blanco glacial para dicha época la tenía la sociedad 

la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S en calidad de locatario técnico 

del contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de 

octubre de 2018, conforme se pactó en la cláusula 16 del aludido contrato, por lo 

que el locatario técnico es el obligado a responder ante terceros por cualquier 

incidente que se genere con dicho activo.  

En todo caso, se precisa, que no están probados los supuestos daños ocasionados 

por los hechos del 10 de marzo de 2020, menos, se advierten que dichos daños 

vayan a continuar durante el resto de vida probable del señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca. Se advierte que no existe prescripción médica que acredita que aquel 

requirió de cuidados de profesionales de la salud como lo es una auxiliar de 

enfermería, menos, está acreditado que la madre del señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca sea una profesional de la salud para que se equipare los posibles cuidados 

que le brindó a su hijo como una profesional de la salud al de un mero cuidador, tal 

como lo ha diferenciado la Corte Constitucional. De igual manera, se pone de 

presente, que tampoco está acreditados que el señor Juan Carlos Arzuza Fonseca 

requiera de apoyo psicológico, terapia de lenguaje y fonoaudiología el resto de su 

vida probable, cuando de entrada no está acreditada que ya requirió de tales 

servicios como consecuencia del supuesto siniestro del 10 de marzo de 2020. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO. - No le consta a Bancolombia S.A. que el 

demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca devengara la suma de $90.000 diarios 

para la fecha del supuesto accidente, comoquiera que en el plenario no hay prueba 

de ello, además, que no lo conoce ni tiene ni ha tenido vínculo con aquel.  Y a 

diferencia de ello, conforme el registro en el FOSYGA se observa que aquel se 

encuentra afiliado al régimen subsidiado, lo cual, da a entender, que aquel no tenía 

ingreso alguno.  

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO. -  No le consta a Bancolombia S.A. lo allí enunciado, 

comoquiera que en el plenario no está acreditado los supuestos daños causados al 

demandante Juan Carlos Arzuza  Fonseca, así como tampoco se acreditó que 

aquel no pueda laborar durante el resto de su vida. En esas condiciones, el extremo 

demandante deberá probar tales situaciones dentro del proceso judicial, con las 

pruebas idóneas, las cuales debe aportar en las etapas procesales pertinentes 

conforme la carga procesal que impone el artículo 167 del C.G.P. 
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AL HECHO DECIMO SEXTO. - No le consta a Bancolombia S.A. que a los 

demandantes se le haya causado perjuicios morales comoquiera que el 

establecimiento bancario no los conoce, ni tiene ni ha tenido vínculo con aquellos. 

Sin embargo, se pone de presente, que el simple parentesco de consanguinidad 

con la supuesta víctima no trae perse el reconocimiento de perjuicios morales, 

además, que cualquier condena debe ajustarse a los parámetros orientadores 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para 

dicha clase de daños, las cuales no superan los 50 SMLMV. 

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. - No le consta a Bancolombia S.A. que a los 

demandantes se le haya causado daños a la vida en relación comoquiera que el 

establecimiento bancario no los conoce, ni tiene ni ha tenido vínculo con aquellos, 

además que en el plenario no están acreditados. Sin embargo, se pone de presente, 

que el simple parentesco de consanguinidad con la supuesta víctima no trae perse 

el reconocimiento de daño a la vida en relación, además, que cualquier condena 

debe ajustarse a los parámetros orientadores establecidos por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia para dicha clase de daños, las cuales no 

superan los 50 SMLMV. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. - No le consta a Bancolombia S.A. que el 

demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca haya sufrido daños a la salud, 

comoquiera que el establecimiento bancario no lo conoce, ni tiene ni ha tenido 

vínculo con aquel, además que dentro del plenario no están probados tales 

perjuicios. En esas condiciones, el extremo demandante deberá probar tales 

situaciones dentro del proceso judicial, con las pruebas idóneas, las cuales debe 

aportar en las etapas procesales pertinentes conforme la carga procesal que impone 

el artículo 167 del C.G.P. Además, que cualquier condena debe ajustarse a los 

parámetros orientadores establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia para dicha clase de daños, las cuales no superan los 50 

SMLMV. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las peticiones declarativas y de condena que pueda pretender el 

extremo demandante en contra de mi prohijado, por carecer de todo fundamento 

fáctico y Jurídico, tal como se demostrara con los medios exceptivos que se 

plantearan. 

 

 

III. EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS, PRESENTO LAS 

SIGUIENTES EXCEPCIONES  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva de Bancolombia S.A.  

 

Conviene precisar  que el demandado Bancolombia S.A. carece de 

legitimación en la causa para figurar como extremo pasivo en la presente 

relación jurídico-procesal, comoquiera que la responsabilidad civil 

denominada aquilina, y más específicamente la derivada de una actividad 

peligrosa como lo es la pretendida por el actor, y que se encuentran 

consagradas en los artículos 2341 y  2356 del Código Civil, establecen 

que el llamado a responder o resistir las pretensiones en primer lugar es 

quien realizó el acto doloso o culposo que generó el daño, y 

adicionalmente, de manera solidaria el propietario del bien o de la cosa 

con la que se causó el daño, lo anterior, siempre que el titular del 

derecho del dominio tenga o ejerza la dirección, guarda, 

administración o cuidado del bien o de la cosa, o si quien realiza el 

acto dañino se encuentre en condición de subordinación o 

dependencia del propietario.  

 

 Al respecto, la Corte Suprema en Sentencia de mayo 18 de 1972, G.J.CXLII, página 

188, expresó:  

 

“El responsable por el hecho de cosa inanimada es su guardián, o sea 

quien tiene sobre ella el poder de mando, dirección y control 

independiente. Y no es cierto que el carácter de propietario implique 

necesaria e ineludiblemente el de guardián, pero sí lo hace presumir como 

simple atributo del dominio, mientras que no se pruebe lo contrario”.  

 

“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o 

empresario del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de 

una actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de 

ser el guardián de dicho objeto- que desde luego admite prueba en 

contrario -, pues aún cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace 

presumirla en quien tiene el carácter de propietario. 

 

En este sentido, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de su condición de guardián que sobre ellas se 

presume tener.  

 

Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si 

demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de 

un título jurídico, como el de arrendamiento, el comodato, etc., o que fue 

despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de haberle sido 

robada o hurtada”. (cursiva fuera del texto). 

 

Planteamiento que ha sostenido por la Corte Suprema de Justicia, según aparece 

también en Sentencia de junio 4 de 1992, precisó:  
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“En síntesis, en concepto de “guardián” de la actividad será entonces 

responsable la persona física o moral que, al momento del percance tuviere 

sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente 

de dirección, gobierno o control, sea o no dueño y siempre que en virtud de 

alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar 

ese poder, de donde se desprende que, en términos de principio y para 

llevar a la práctica el régimen de responsabilidad del que se viene hablando 

tiene esa condición: 

 

(...) i) El propietario, sí se ha desprendido voluntariamente de la tenencia,  o 

si contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte la perdió, razón 

por la cual enseña la doctrina jurisprudencial que “la responsabilidad del 

dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de 

guardián de ellas presúmase tener...” agregándose a renglón seguido que 

“esa presunción, la inherente a la “guarda de la actividad”, puede 

desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la 

tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico ...” (cursiva fuera del texto). 

 

En resumen, si bien es cierto, el propietario es llamado en principio a responder, 

también lo es, que cuando se ha desprendido de la tenencia, comportando su no 

injerencia en la dirección, manejo y control del bien, ninguna responsabilidad puede 

endilgársele. 

 

De lo anterior, resulta claro que la presunción de responsabilidad admite prueba en 

contrario, luego, es de elemental justicia y equidad, que si una persona es 

demandada en un proceso de responsabilidad por actividades peligrosas puede, 

como medio de defensa, demostrar que no era el guardián de la cosa o de la 

actividad peligrosa para el momento del hecho que causa el daño y una vez 

demostrado ello, se desvirtúa la responsabilidad pretendida.   

 

Desde esa perspectiva,  para el caso en particular, se precisa, que si se 

pretende obtener la declaración de responsabilidad de Bancolombia S.A., 

se requiere como presupuesto inicial, acreditar que el establecimiento 

bancario efectivamente fue la causante del hecho dañino, o en su defecto, 

que además de ser la propietaria del vehículo para la época en la que se 

ocasionó el perjuicio, acreditar que ejercía la guarda, administración o 

cuidado del automotor, o que el conductor del vehículo de placa FOX041 

camioneta ambulancia marca Renault se encontraba bajo la 

subordinación o dependencia de Bancolombia S.A. 

 

Sin embargo,  tales presupuestos no se dan, pues, de entrada, la vinculación de 

Bancolombia S.A. al proceso judicial, únicamente deriva del hecho de ser la 

propietaria del rodante de placas FOX041 camioneta ambulancia marca Renault 

del que se afirma por el extremo demandante fue con el cual se causó el siniestro 

del que supuestamente fue víctima el señor Juan Carlos Arzuza Fonseca, situación 

que no resulta suficiente para endilgarle responsabilidad al establecimiento 

bancario, pues pese a ser la titular del derecho de dominio del automotor, se 

encuentra legal y contractualmente exonerada, comoquiera que mediante el 

contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre 
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de 2018, trasladó la tenencia, guarda material y jurídica, cuidado y manejo del 

mencionado vehículo en cabeza de la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico del aludido contrato.  

 

 

Téngase en cuenta, que mediante el contrato de arrendamiento financiero 

leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018, Bancolombia S.A. se 

obligó a adquirir y entregar en arrendamiento financiero una (1) camioneta 

Renault trafic color blanco glacial a favor de la Fiduciaria Bancolombia S.A. 

actuando como vocera  y administradora del fideicomiso P.A. Costera - 

como locatario pagador-, y de la Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico-, durante el plazo de 60 

meses, junto con el derecho a ejercer la opción de compra al finalizar el 

respectivo plazo del contrato y correspondientes pagos, y el locatario 

pagador, a su vez, se obligó a pagar a favor del establecimiento bancario 

un canon mensual durante el aludido plazo, adicional a realizar el pago de 

la opción de compra, y el locatario técnico, se obligó, entre otros, a recibir 

EL(LOS) BIEN(ES), cumplir y responder por las obligaciones derivadas de 

su uso, tenencia y explotación, y a responder ante las autoridades y/o 

terceros, por cualquier incidente que se genere por o con EL(LOS) 

BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), tal como consta 

en el contrato de leasing que se aporta. 

 

Tan es así, que en la cláusula 16 del aludido contrato de arrendamiento 

financiero la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla 

S.A.S.-  en calidad de locatario técnico se obligó a “ responder ante las 

autoridades y/o terceros, por cualquier incidente que se genere por o con el 

bien(es) y/o a la actividad a la cual se destine el (los) mismo(s), tales como, 

pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, 

infracciones urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de 

transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, EL LOCATARIO TÉCNICO 

saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne”. Esto, por 

cuanto, la guarda material y jurídica del bien objeto del contrato de leasing, 

recae en cabeza del locatario técnico.  

 

A efectos de dar cumplimiento a lo anterior, se precisa que una vez el locatario 

determinó el proveedor para la compra de los tractores, Bancolombia S.A. mediante 

factura de venta del 6 de noviembre de 2018 procedió a adquirir del proveedor 

AUTOTROPICAL SA.S. el vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault, el cual fue recibido materialmente y a satisfacción por el locatario 

técnico el 10 de enero de 2019, conforme consta el acta de recibo dirigido al 

establecimiento bancario suscrito por el representante legal de la sociedad 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., que se anexa. 

 

De lo anterior, se acredita que desde el 10 de enero de 2019 la sociedad 

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- en calidad de 

locatario técnico se le hizo la entrega material del automotor de placa 

FOX041 camioneta ambulancia marca Renault, por lo que la guarda 
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material y jurídica, la administración, tenencia y cuidado del automotor se 

encontraba en cabeza de dicha sociedad y no de Bancolombia S.A. 

inclusive para la fecha del 10 de marzo de 2020 fecha en la que 

supuestamente ocurrió el siniestro. 

 

Se pone de presente, que Bancolombia S.A. desde que se hizo la entrega 

de la tenencia del automotor al locatario técnico, nunca le fue devuelta, en 

atención a que el contrato de leasing financiero fue pagado en su totalidad 

el 11 de febrero de 2021. 

 

De otro lado, se precisa que el señor GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, 

supuesto conductor del vehículo de placas FOX041 camioneta ambulancia marca 

Renault no es ni ha sido empleado, dependiente o funcionario de Bancolombia S.A., 

pues conforme a lo pactado en el contrato de arrendamiento financiero leasing No. 

216902 de fecha 11 de octubre de 2018, fue el locatario técnico quien seleccionó 

de manera independiente y autónoma el funcionamiento y el conductor del vehículo 

mencionado, acreditando así, que con el arrendamiento financiero, mi representada 

se desprendió de la administración, guarda y custodia del vehículo, siendo la 

sociedad locataria técnica la única responsable de los hechos que se causaron con 

la utilización del vehículo.  

 

En esas condiciones, se solicita al despacho que declare la falta de legitimación en 

la causa de Bancolombia S.A. dentro del presente asunto. 

 

 

2. Ausencia de los elementos necesarios para edificar una 

responsabilidad aquilina en cabeza de Bancolombia S.A. por 

inexistencia de responsabilidad a su cargo y falta de causa para 

demandar a Bancolombia s.a. 

 

Sabido es que para que se configure la responsabilidad civil extracontractual 

pretendida por el extremo actor, es necesario que concurran la totalidad de los 

siguientes elementos:  

 

(i) el hecho intencional o culposo atribuible al demandado  

(ii) el perjuicio padecido y  

(iii) la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre factores. 

 

Frente al primer requisito, se tiene que de conformidad con los hechos narrados por 

la parte actora y con las pruebas aportadas, Bancolombia S.A. NO FUE LA 

AUTORA DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. Nótese que, en la demanda, el actor 

manifestó con claridad quien fue la persona que supuestamente con su actuar 

produjo el accidente; pues adujo lo siguiente “El vehículo detenido, era el 

VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, (…) conducido por GEOVANNI JESÚS 

BEDOYA TORRES” 
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Ahora bien, conviene traer a colación que la responsabilidad por actividades 

peligrosas, como lo es precisamente la que acaeció en el asunto de marras, 

consagra una presunción de responsabilidad que opera en favor de la víctima de un 

daño causado producto de una labor riesgosa, aspecto que la releva de probar su 

existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente  y, por tanto, para que el 

autor del mismo sea declarado responsable de su producción, sólo le compete 

demostrar la conducta o hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre 

éste y el perjuicio. 

 

En esas condiciones, si en gracia de discusión, se llegara a acreditar que 

efectivamente el conductor del vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault fue responsable del accidente, este hecho no hace que se pueda 

vincular a un tercero totalmente ajeno, como lo es Bancolombia S.A. por la simple 

circunstancia de aparecer como propietario de un vehículo, cuando la legislación es 

clara en sus exigencias para que se dé la responsabilidad civil extracontractual por 

los hechos de otro, ya que como se indicó en  precedencia, el señor GEOVANNI 

JESÚS BEDOYA TORRES que se indica como conductor del vehículo identificado 

con placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault no era funcionario de 

Bancolombia S.A. ni de Leasing Bancolombia s.a. Compañía de Financiamiento, 

como tampoco tenía, ni tiene, algún tipo de vínculo de subordinación con la misma, 

como para pensar en una responsabilidad reflejada por el hecho de sus 

dependientes o funcionarios, conforme a los siguiente hechos:  

 

 

1. Bancolombia S.A., adquirió el automotor de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault a fin de darlo en arrendamiento financiero a la 

Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera y administradora del 

fideicomiso P.A. Costera - como locatario pagador-, y de la Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico-, según consta en el 

contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre 

de 2018 

 

 

2.  Dentro del mencionado contrato, el locatario técnico, esto es, la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- declaró haber recibido como locatario o 

arrendatario financiero, para todos los efectos, el vehículo en mención, de lo que se 

deduce que mi representada quedó separada desde ese mismo instante de todo 

derecho inherente al manejo y utilización del automotor, de forma tal que sólo el 

arrendatario referido podía determinar y disponer las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que el vehículo podía ser utilizado.  

 

3. Si bien es cierto que mi representada, aparece ante las autoridades de 

tránsito como propietaria inscrita del automotor referido para la época en que se 

dice ocurrieron los hechos, esa simple condición, no permite derivar responsabilidad 

en su contra, la que necesariamente emerge - como lo ha dicho la Corte para estos 

casos- de la denominada teoría del guardián, calidad que ostenta el propietario si 

no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia en virtud de un título jurídico, 

como lo es en este caso por un contrato de arrendamiento.  
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4. El locatario técnico - la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.-

para la fecha en que presuntamente se sucedieron los hechos, como tenedor 

legítimo, tenía el manejo, la administración, la dirección, el cuidado, la guarda y la 

utilización del vehículo objeto del contrato, pues Bancolombia S.A. entregó material 

y jurídicamente la tenencia del automotor con el aludido contrato, por lo tanto, no 

tuvo el poder autónomo de control, dirección y gobierno del vehículo para la época 

del 10 de marzo de 2020. En consecuencia, hacerle imputaciones de 

responsabilidad a mi prohijada resultaría contra derecho, por la falta de nexo causal 

entre el daño y la supuesta presunción de culpa desvirtuada por el hecho de que un 

tercero actuando de manera autónoma causa el daño.  

 

Se concluye, por ende, que el vehículo cuestionado, no estaba bajo el cuidado, 

custodia, manejo y administración de BANCOLOMBIA S.A., ni las personas que sí 

tenían a su cargo el automotor son dependientes de mi poderdante, por lo que no 

puede predicarse responsabilidad y mucho menos imponérsele la obligación de 

indemnizar.  

 

 

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 

prospere y se exima en consecuencia de toda responsabilidad civil extracontractual 

a Bancolombia S.A.  

 

 

EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS EN CASO TAL QUE SE ACREDITE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE BANCOLOMBIA S.A. 

DENTRO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

3. Concurrencias de culpas entre la conducta del conductor del vehículo 

de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault y la conducta 

del señor Juan Carlos Arzuza Fonseca como conductor de la 

motocicleta de placa VND34D 

 

 

No es infrecuente que el perjuicio, como presupuesto esencial de la responsabilidad 

civil, sea causado no solo por la actuación de quien es el sujeto demandado en la 

acción resarcitoria, sino también que en su producción haya podido intervenir el 

perjudicado.  

 

Por ello, dejando de lado los supuestos en los que el daño se produce teniendo por 

única causa la conducta de la víctima (hecho exclusivo de ella), es en esos otros 

eventos en los que hay confluencia o combinación de cursos causales en la 

concreción del daño, donde entra en juego el artículo 2357 del Código Civil, 

consagratorio de la figura que tradicionalmente se ha denominado concurrencia de 

culpas, pero de manera más exacta se le llama “incidencia causal,” y que impone la 

reducción de la suma a reconocerse por concepto de indemnización, si el que sufrió 

la lesión “se expuso a él imprudentemente”. 
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La también denominada compensación de culpas es una forma de con causalidad, 

que en verdad no califica la negligencia o imprudencia del sujeto, sino el grado en 

que su conducta incidió en el daño. En torno a esa figura, un fallo reciente de la 

Corte ilustra, con el debido detalle, su doctrina de sobre la materia.  

 

En efecto, en la SC5125-2020 se señaló: 

 

La aplicación de la “compensación de culpas”, como con cierta impropiedad se 

ha denominado la figura contemplada en el artículo 2357 del Código Civil […] 

debe ubicarse en el marco de la causalidad y, por ende, refiere a la 

coexistencia de factores determinantes del daño, unos atribuibles a la 

persona a quien se reclama su resarcimiento y otros a la propia víctima.  

Por ello, no es suficiente que al perjudicado le sea atribuible una culpa, sino 

que se requiere que él con su conducta, haya contribuido de forma significativa 

en la producción del detrimento que lo aqueja, independientemente de si su 

proceder es merecedor o no de un reproche subjetivo o, si se quiere, 

culpabilístico. Cuando ello es así, esto es, cuando tanto la actuación del 

accionado como la de la víctima, son causa del daño, hay lugar a la reducción 

de la indemnización imponible al primero, en la misma proporción en la que el 

segundo colaboró en su propia afectación. 

 

La Corte, en tiempo ya algo lejano, doctrinó que “(...) para que opere la 

compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código Civil no 

basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad 

a la producción del perjuicio cuyo resarcimiento se persigue, sino que se 

demuestre que la víctima efectivamente contribuyó con su comportamiento a 

la producción del daño, pues el criterio jurisprudencial en torno a dicho 

fenómeno es el de que para deducir responsabilidad en tales supuestos ‘...la 

jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como causa jurídica del daño, sino 

la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado un papel 

preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual 

resulta que sí, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo 

para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 

hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno 

de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación 

cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. 

En la hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, en 

últimas, tuvo oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo’ (CLII, 

109)” (CSJ, SC del 17 de abril de 1991, proceso ordinario de Jorge González 

Muñoz, Ana Tulia Fernández Guerrero y Roosvelt Vergara contra Ingenio La 

Cabaña – Moisés Seinjet, no publicada; se subraya).  

 

Con posterioridad señaló que la figura contemplada en la precitada norma, “por 

definición presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto 

el hecho imputable al demandado, como el hecho imprudente de la víctima” 
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y que, por lo tanto, “cabe concluir que la sola circunstancia de que el 

perjudicado estuviese desarrollando en el momento del suceso una actividad 

que en abstracto pudiera merecer el calificativo de imprudente, no es causa 

de atenuación de la indemnización debida por el agente, pues para tales 

efectos será menester, y las razones son obvias, que la actividad de la 

víctima concurra efectivamente con la de aquél en la realización del daño” 

(CSJ, SC del 6 de mayo de 1998, Rad. n.° 4972; se subraya). 

 

Más tarde tuvo a bien puntualizar que, “para aquellos eventos en los que 

tanto el autor de la conducta dañosa como el damnificado concurran en la 

generación del perjuicio, el artículo 2357 del Código Civil consagra una regla 

precisa, según la cual ‘[l]a apreciación del daño está sujeta a reducción, si el 

que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente’. Tradicionalmente, en 

nuestro medio se le ha dado al mencionado efecto la denominación 

‘compensación de culpas’. No obstante, como lo ha destacado la 

jurisprudencia nacional, la designación antes señalada no se ajusta a la 

genuina inteligencia del principio, pues no se trata ‘como por algunos se suele 

afirmar equivocadamente que se produzca una compensación entre la culpa 

del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, conforme se infiere 

del propio tenor del precepto, es que entre la denominada culpa de la víctima 

y el daño ha de darse una relación de causalidad, como también debe existir 

con la del demandado. Por eso, cuando ambas culpas concurren a 

producir el daño, se dice que una y otra son concausa de este’ (Cas. 

Civ., sentencia de 29 de noviembre de 1993, exp. 3579, no publicada). Este 

criterio corresponde, igualmente, al de la doctrina especializada en la 

materia, como lo destaca De Cupis, al señalar que ‘[d]e antiguo se ha 

utilizado una expresión poco afortunada para referirse a la concurrencia de 

culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su falta 

de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado 

de ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de 

ánimo culposo de la persona que ocasiona el daño (…)’” (CSJ, SC del 16 de 

diciembre de 2010, Rad. n.° 1989-00042-01; se subraya). 

 

En ese mismo fallo, luego se expresó: 

 

Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en 

señalar que para que el comportamiento del perjudicado tenga influencia en 

la determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que tal 

conducta incida causalmente en la producción del daño y que dicho 

comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que él 

haya provocado esa reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor 

debate doctrinal es si se requiere que la conducta del perjudicado sea 

constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo que se exige es el simple 

aporte causal de su actuación, independientemente de que se pueda realizar 

un juicio de reproche sobre ella. Ciertamente, los ordenamientos clásicos que 

regularon el tema, como el Código Civil colombiano, hacen referencia a una 

actuación culpable o imprudente de la víctima y, en tal virtud, un sector de la 
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doctrina se inclina por considerar que el comportamiento del perjudicado 

debe ser negligente o imprudente para que se puedan dar los efectos 

jurídicos arriba reseñados, particularmente cuando en la producción del daño 

concurren la actuación de la víctima y la del demandado, supuestos en los 

que algunos distinguen si se trata de un caso en el que se deba aplicar un 

sistema de culpa probada o, por el contrario, uno de culpa presunta. Otra 

corriente doctrinal estima, por el contrario, que de lo que se trata es de 

establecer una consecuencia normativa para aquellos casos en los que, 

desde el punto de vista causal, la conducta del damnificado haya contribuido, 

en concurso con la del presunto responsable, a la generación del daño cuya 

reparación se persigue, hipótesis en la cual cada uno debe asumir las 

consecuencias de su comportamiento, lo que traduce que el demandado 

estará obligado a reparar el daño pero sólo en igual medida a aquella en que 

su conducta lo generó y que, en lo restante, el afectado deberá enfrentar los 

efectos nocivos de su propio proceder. Es decir, se considera que el asunto 

corresponde, exclusivamente, a un análisis de tipo causal y no deben 

involucrarse en él consideraciones atinentes a la imputación subjetiva.  

 

De manera, entonces, que al estar relacionado el artículo 2357 del Código Civil con 

un asunto de causalidad, para que su aplicación pueda darse es preciso que el daño 

también sea objetiva o materialmente imputable a la conducta de la víctima, de 

modo que, a contrario sensu, no lo será sí, por ejemplo, su conducta no ha 

incrementado el riesgo de que se produzca el evento dañoso, o ha supuesto 

únicamente la desatención de una norma, directriz o deber de cuidado, o no ha sido 

causa eficiente o adecuada del suceso desafortunado. 

 

Y, una vez establecido que el daño es imputable igualmente al actuar de la víctima, 

se debe indicar que la proporción en la que se rebaja la indemnización ha de atender 

la contribución causal de quienes concurrieron a producir el daño, tarea que es del 

resorte del juzgador, a partir de su prudente juicio fundado en el examen de las 

pruebas recaudadas para determinar la incidencia causal de cada una de las 

conductas de los intervinientes en el hecho causante del daño. 

 

Desde esa perspectiva, se pone de presente, que atendiendo lo registrado en el  

informe policial de accidente de tránsito No. 00101717 la vía en donde 

supuestamente se presentó el accidente presenta las siguientes características: i) 

recta, ii) asfalto, iii) dos carriles, iv) de estado seco, v) de estado bueno, y vi) 

visibilidad, normal, además, se precisa que los supuestos hechos acontecieron a 

las 8:03 a.m. y que la condición climática era normal.  

 

Aunado a lo anterior, se precisa que como causales de hipótesis del accidente se 

establecieron las siguientes dos: la primera, la correspondiente al código 152 para 

el vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault que refiere a 

“No utilizar las zonas demarcadas para recoger o dejar pasajeros”, la segunda, la 

correspondiente al código 157  para la motocicleta de placa VND34D conducida 

por la supuesta víctima Juan Carlos Arzuza Fonseca que refiere a “otra” y fue 
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determinada por el Policía de Tránsito Ezequiel Cuesta Pacheco como “No 

reaccionar ante parada momentánea del otro vehículo”  

 

 

Advirtiéndose así, que la conducta del señor Juan Carlos Arzuza Fonseca con su 

motocicleta de placa  VND34D, esta fue; “no reaccionar ante parada momentánea 

del otro vehículo” contribuyó de manera significativa en la producción del accidente 

que lo aqueja, pues de ver, que las características de la vía del lugar de los hechos, 

permitían de manera clara que aquel sí pudo advertir la parada momentánea del 

automotor de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault, pues se trató 

de una vía recta, con dos carriles, de buen estado y la vía se encontraba seca, 

además tenía visibilidad normal y los hechos acontecieron en las horas de la 

mañana.  

 

 

Por lo anterior, se señala como causa del daño también la actuación del señor Juan 

Carlos Arzuza Fonseca, advirtiéndose que hay lugar a la reducción de la 

indemnización imponible por la actuación del vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault. 

 

Además de lo señalado en el informe policial de accidente de tránsito No. 00101717, 

se pone de presente como indicio los siguientes hechos que dan cuenta que el señor 

Juan Carlos Arzuza Fonseca además de infringir las normas de tránsito, en su 

actividad de conducción  también ha realizado actuaciones que podrían haber 

contribuido de manera significativa a la ocurrencia de otros siniestros, como lo es, 

“agarrarse de otro vehículo en movimiento” , conforme consta en el comparendo No. 

201862735 de fecha 1/08/2018 en la ciudad de Barranquilla, además de los 

comparendos Nos. 08001000000020902536 del 21/09/2018 por infracción  B01 –“ 

Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. En este caso el 

vehículo será inmovilizado” y comparendo 08001000000020902537 del 21/09/2018 

por infracción: D02 - Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de 

tránsito ordenado por la Ley. además, el vehículo será inmovilizado. 

 

 

En conclusión, suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado 

exceptivo prospere y se declare que la conducta del señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca con su motocicleta de placa VND34D contribuyó de manera significativa 

en la producción del accidente que lo aqueja, y se reduzca la indemnización 

imponible por la actuación del vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault. 

 

 

4. Inexistencia de vínculo entre Juan Carlos Arzuza Fonseca y María 

Camila Calderón Martínez para el reconocimiento de daño moral y daño a la 

vida en relación. 

 

 

Téngase en cuenta, que, si bien es cierto que la naturaleza del daño 

moral y a la vida en relación, resulta ser intangible, no es menos cierto, 

que las lesiones ocasionadas a unas personas en accidente de tránsito 
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traiga perse el reconocimiento de daño moral y a la vida en relación con 

cualquiera que indique que tiene derecho a reconocérsele tal 

indemnización, dado que resulta imperioso acreditar el vínculo que tenía 

con la causante para determinar el daño moral causado por dicha 

perdida.  

 

En el presente asunto, se enunció que Juan Carlos Arzuza Fonseca y 

María Camila Calderón Martínez son compañeros permanentes, sin que 

esté acreditado tal situación con los documentos ad sustantiam actus que 

previó el legislador para la declaración de la unión marital de hecho, 

téngase en cuenta, que la Unión Marital de Hecho entre compañeros 

permanentes se declara exclusivamente mediante las siguientes formas; 

i) por Notaria, ii) Acta de Conciliación o iii) sentencia judicial, al tenor de 

lo previsto en el artículo 4 de la Ley 54 de 1990 modificado por la Ley 979 

de 2005, resultando ser documentos ad sustantiam actus que no pueden 

suplirse por otra prueba (art. 256 del C.G.P.), ninguna de las cuales fue 

aportada por el extremo demandante para acreditar la supuesta unión 

entre el señor Juan Carlos Arzuza Fonseca   y la demandante María 

Calderón Martínez,  por lo que se solicita desestimar las pretensiones 

que esta última pretende. 

 

 

5. Inexistencia de pruebas que acrediten los ingresos del señor Juan 

Carlos Arzuza Fonseca para la fecha del supuesto siniestro.  

 

 

Téngase en cuenta, que el extremo demandante afirmó que el señor Juan Carlos 

Arzuza Fonseca para la fecha del 10 de marzo de 2020 laboraba como prestamista 

y que devengaba diariamente la suma de $90.000 actividad que no pudo continúa 

ejerciendo. Sin embargo, no existe prueba alguna que acredite que efectivamente 

el demandante percibía dicho rubro, al contrario, conforme a lo registrado en el 

Sistema de Consulta de la Base de Datos única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social  - FOSYGA-, se observa que la supuesta víctima no 

realizaba aportes a seguridad social, ya que se encuentra registrado al régimen 

subsidiado desde el 1 de mayo de 2013, situación de hecho que permite 

determinar que aquel no recibía ingresos, ya que al tenor de lo enunciado en el 

artículo 244 de la ley 1955 de 2019 todo trabajador independiente que obtenga 

ingresos netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar a 

seguridad social sobre el 40% de los ingresos mensuales, advirtiéndose así, que 

aquel no percibía dichos rubros.  

 

En esas condiciones, se precisa, que no hay lugar a pretender el pago de daños por 

lucro cesante pasado, ni lucro cesante futuro, pues no está probado que Juan Carlos 

Arzuza Fonseca percibía ingresos para la fecha del 10 de marzo de 2020 y el lucro 

cesante comprende la privación de la utilidad, beneficio, aumento o provecho que 

pudiendo percibirse no se logra por causa de la lesión, ya que de manera clara, se 

ha reiterado en jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que el LUCRO 
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CESANTE “está constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de 

percibirse o que se recibirán luego, con el mismo fundamento del hecho”.  

 

Al respecto, en sentencia CSJ SC20950-2017   ha enunciado que “Cuando se busca 

la indemnización de perjuicios patrimoniales en el rubro de lucro cesante, el 

afectado tiene la doble carga de llevar al convencimiento, por un lado, de que éstos 

ocurrieron ante la disminución o interrupción de unos ingresos que se tornaban 

ciertos y, del otro, de cómo cuantificarlos, bajo la premisa de que su propósito es 

netamente de reparación integral, sin que pueda constituirse en fuente de 

enriquecimiento. Las falencias que se presenten en uno u otro campo tienen 

distintas connotaciones, puesto que de no comprobarse la existencia del perjuicio 

fracasarían las pretensiones por la ausencia de uno de los supuestos 

imprescindibles de viabilidad de la acción, mientras que existiendo conciencia de 

ese aspecto, pero frente a la indeterminación del monto, dificultándose así una 

condena cierta” 

 

6.  Inexistencia de prueba que acredite una merma significativa de la vida en 

relación de los demandantes ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS 

MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS 

ESTHER ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL 

ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE por los supuestos daños ocasionados al 

demandante JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, 

 

 

De entrada, se precisa que dentro de la demanda no está acreditado los supuestos 

daños que se generaron al señor JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA por los 

supuestos hechos del 10 de marzo de 2020, así como tampoco, las secuelas que 

hayan quedado de dicha situación.  

 

En segundo lugar, tampoco está acreditado que los demandantes ARSENIO ALEX 

ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA 

CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, KEINER 

ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE 

hayan sufrido una merma significativa en su vida en relación , y no es posible 

presumirla porque no es evidente la correlación que pueda existir entre las 

supuestas secuelas generadas al demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca y el 

desenvolvimiento de los demás demandantes en su entorno social, familiar y/o 

profesional, tal como se dispuso en sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 

fecha 10 de marzo de 2020 MP Ariel Salazar Ramírez dentro del proceso judicial 

2010-00053-01. 

 

Por lo anterior, se concluye que los daños a la vida en relación de los demandantes 

ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA 

CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, KEINER 

ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE deben 

ser denegados.  
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IV. EN CUANTO A LOS PERJUICIOS DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En atención a lo previsto en el inciso final del artículo 206 del Código General del 

Proceso, se solicita al despacho, que en caso tal, que se llegue a declarar civilmente 

responsable a Bancolombia S.A. verifique la estimación de los perjuicios tasados y 

pedidos por el extremo demandante, conforme a los siguientes hechos facticos: 

 

 

I. Tener en cuenta los parámetros orientadores que ha establecido la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para tasar los perjuicios morales, 

daño a la vida en relación y daño a la salud de las víctimas directas en los accidentes 

de tránsito, previa acreditación que se causaron dichos perjuicios, comoquiera que 

los montos pretendidos por el demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca resultan 

ser excesivos a dichos parámetros orientadores, los cuales no superan los 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

II. Tener en cuenta los parámetros orientadores que ha establecido la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para tasar los perjuicios morales 

daño a la vida en relación y daño a la salud de los familiares de la víctima directa en 

los accidentes de tránsito, previa acreditación de la relación afectiva y que se 

causaron dichos perjuicios, en atención a que la simple relación de consanguinidad 

no cause perse los mismos, comoquiera que los montos pretendidos por los 

demandantes ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA 

JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA 

FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS ARZUZA 

ARROLLAVE resultan ser excesivos a dichos parámetros orientadores, los cuales 

no superan los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

III. Tener en cuenta que no está acreditado que el señor JUAN CARLOS 

ARZUZA FONSECA percibía ingresos para la fecha del 10 de marzo de 2020.  

 

IV. Tener en cuenta que no está probados los supuestos cuidados que realizó la 

madre de Juan Carlos Arzuza Fonseca hayan sido de aquellos que realmente 

debían ser ejecutado por un profesional de la salud, pues, de entrada, no está 

acreditado que su médico le haya prescrito la necesidad de servicios de enfermería, 

así como tampoco, está acreditado que la madre del señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca sea una profesional de la salud para pretender el pago de dichos 

conceptos.  En segundo lugar, se echa de menos, la prueba que acredite que 

efectivamente el señor Juan Carlos Arzuza pagó efectivamente a su madre la suma 

de $22.611.094 para considerarse como daño emergente (montos que 

efectivamente hayan salido del patrimonio de la supuesta víctima)  

 

 

 

V. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Al Señor Juez, con fundamento en las excepciones aquí formuladas, de manera 

respetuosa, SOLICITO ABSOLVER A MI REPRESENTADA, tal como se ha 
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demostrado y se demostrará en el desarrollo del proceso, no existe ninguna 

conducta que pueda imputársele y por ende carece de ser responsable civilmente.  

 

 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sustento lo consignado en lo dispuesto en los artículos 2341, 2356, 2357 del Código 

Civil. Decreto 913 de 1993, y demás normas concordantes. 

 

Ley 54 de 1990modificado por la Ley 979 de 2005 y demás normas concordantes.  

 

Jurisprudencia enunciada en las excepciones de mérito.  

 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten como 

pruebas por el Despacho: 

 

1. Copia contrato de arrendamiento financiero leasing No. No. 216902 de fecha 

11 de octubre de 2018.   

2. Copia del anexo de iniciación del plazo del contrato de arrendamiento 

financiero leasing No. No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018.   

3. Copia de la factura de venta No. F-201-14411 del 6 de noviembre de 2018 

emitida por el proveedor AUTOTROPICAL S.A.S. 

4. Copia del acta de recibido a satisfacción del vehículo de placa FOX041 

camioneta ambulancia marca Renault de fecha 10 de enero de 2019 suscrito 

por el representante legal de la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S., dirigido a Bancolombia S.A. 

5. Copia de las consultas de los comparendos 201862735 de fecha 1/08/2018 

08001000000020902536 del 21/09/2018 y 08001000000020902537 del 

21/09/2018. 

6. Copia de la consulta en FOSYGA en donde se observa que el demandante 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA pertenece al régimen subsidiado desde 

el 1 de mayo de 2013.  

 

 

Para todos los efectos, se tiene que los documentos aportados en copia simple 

tienen el mismo valor probatorio de los originales, conforme a lo previsto en el 

artículo 246 del Código General del Proceso.  

 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
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Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho a los 

demandantes  ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA 

JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA 

FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA 

FONSECA quienes pueden ser citados en la dirección informada por su apoderado 

en la demanda y obrante en el proceso, con el fin de responder al interrogatorio de 

parte que en forma verbal o escrita que le formularé, respecto a los hechos de la 

demanda, al tenor de lo previsto en el artículo 191 del Código General del Proceso. 

 

De igual modo, sírvase a fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho 

al demandado GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES quien puede ser citado en la 

dirección física Carrera 65 #84-184. En Barranquilla enunciada en la demanda, con 

el fin de responder al interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita que le 

formularé respecto a los hechos de la demanda y contestación y excepciones contra 

la demanda instaurados por BANCOLOMBIA S.A., al tenor de lo previsto en el 

artículo 191 del Código General del Proceso. 

 

 

3. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 265 y 266 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo establecido en el numeral 6 del artículo 82 del 

C.G.P., BANCOLOMBIA S.A. solicita al Despacho que en el auto que tenga en 

cuenta contestada la demanda, ordene al extremo demandante aportar dentro del 

término que tiene para descorrer las excepciones de mérito del establecimiento 

bancario copia legible y completa de los registros civiles de nacimiento de los 

siguientes demandantes:  

 

NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA 

 JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA 

KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA 

 MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE 

 

 

 

Se pone de presente, que la exhibición de los anteriores documentos se requiere 

en atención a que los aportados con la demanda NO SON LEGIBLES ni están 

completos.  

 

 

4. PRUEBA INDICIARIA  

 

4.1. En atención a lo enunciado en la excepción subsidiaria de concurrencia de 

culpas, dirigido a que “la conducta del señor Juan Carlos Arzuza Fonseca con su 

motocicleta de placa  VND34D, esta fue; “no reaccionar ante parada momentánea 

del otro vehículo” contribuyó de manera significativa en la producción del accidente 

que lo aqueja” y que además de lo señalado en el informe policial de accidente de 

tránsito No. 00101717, se pone de presente como indicio los siguientes hechos que 
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dan cuenta que el señor Juan Carlos Arzuza Fonseca además de infringir las 

normas de tránsito, en su actividad de conducción  también ha realizado 

actuaciones que podrían haber contribuido de manera significativa a la ocurrencia 

de otros siniestros, como lo es, “agarrarse de otro vehículo en movimiento” , 

conforme consta en el comparendo No. 201862735 de fecha 1/08/2018 en la ciudad 

de Barranquilla, además de los comparendos Nos. 08001000000020902536 del 

21/09/2018 por infracción  B01 –“ Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia 

de conducción. En este caso el vehículo será inmovilizado” y comparendo 

08001000000020902537 del 21/09/2018 por infracción: D02 - Conducir sin portar el 

Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. además, el 

vehículo será inmovilizado. 

 

Se acredita cada una de las 3 infracciones de tránsito del señor Juan Carlos Arzuza 

Fonseca materializadas con los comparendos Nos. 201862735, 

08001000000020902536 y 08001000000020902537, al tenor de lo enunciado en 

los artículos 240 del Código General del Proceso. 

 

 

4.2. En atención a lo enunciado en la excepción subsidiaria de inexistencia de 

pruebas que acrediten los ingresos del señor Juan Carlos Arzuza Fonseca para la 

fecha del supuesto siniestro, dirigida a que aquel no percibía ingresos para la fecha 

del 10 de marzo de 2020 se acredita que la víctima hace parte del régimen 

subsidiado, advirtiéndose que no tenía los ingresos que afirmó percibir. 

 

  

Para tal efecto, se aporta copia de la consulta en FOSYGA en donde se observa 

que el demandante JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA pertenece al régimen 

subsidiado desde el 1 de mayo de 2013.  

 

 

 

VIII.  RESPECTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA DEMANDA 

 

 

 

1. Prueba documental 

 

Se solicita al Despacho, que de conformidad con lo previsto en el artículo 168 del 

Código General del Proceso, se rechace de plano los dos videos que fueron 

aportados con la demanda, en virtud a que no resultan ser documentos auténticos, 

pues de entrada se desconoce quién los filmó, y en segundo término, se desconoce 

el lugar y la fecha en la cual fueron grabados, por lo que no existe certeza respecto 

de la persona a quien se atribuya dichas grabaciones, conforme lo prevé el artículo 

244 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, se solicita el rechazo de dicha prueba documental,  

 

 

2. Los interrogatorios de parte que pretende surtir el apoderado judicial 

de la parte demandante a sus propios representados.  
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Se solicita al Despacho, que en caso tal que en oportunidad acepte decretar los 

interrogatorios de parte de los demandantes surtidos por su propio apoderado, se 

tengan en cuenta las exigencias del artículo 191 del C.G.P., bajo el entendido que 

es principio de derecho probatorio que nadie puede elaborar su propia prueba. 

 

 

 

3. Testimonios  

 

3.1.  se solicita al Despacho que niegue por improcedente el testimonio de la 

demandante NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, puesto que aquella al ser parte 

procesal dentro del presente asunto, no tiene la calidad de tercero que exige el 

artículo 208 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el testimonio de NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA 

resultará ser imparcial y afectaría su credibilidad en atención a las pretensiones que 

aquella tiene sobre el proceso judicial.  

 

 

3.2. se solicita al Despacho que niegue el testimonio de EVIS LEIDIS FONSECA 

JIMENES en virtud de que no se indicó concretamente los hechos objeto de la 

prueba, tal como lo exige el artículo 212 del C.G.P. 

 

 

3.3. Se solicita al Despacho que niegue el testimonio de MAURA DÍAZ GRANADOS 

PATERNINA, en virtud de que no se indicó el domicilio, residencia o lugar donde 

puede ser citada la testigo, tal como lo exige el artículo 212 del C.G.P. 

 

 

 

 

4. Dictámenes periciales 

 

 

Se solicita al Despacho que una vez el extremo demandante descorra el término de 

las excepciones de mérito del Bancolombia S.A. conforme lo prevé la ley 2213 de 

2022, proceda mediante auto a otorgar el término de 10 días para que aporte cada 

uno de los dictámenes periciales que enunció en el escrito de la demanda, tal como 

lo prevé el artículo 227 del C.G.P., puesto que quien pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas, que para el extremo demandante es con la demanda, advirtiéndose así, 

que se está vulnerando el debido proceso y no se está dando estricto cumplimiento 

a lo enunciado por el legislador en la aludida norma, lo cual está beneficiando al 

extremo demandante.  

 

 

 

IX. ANEXOS 
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Me permito aportar los siguientes:  

 

• Los documentos reseñados en el acápite de pruebas documentales. 

• Poder debidamente conferido por el representante legal de Bancolombia S.A. 

• Constancia del otorgamiento del poder remitido a la dirección electrónica del 

juzgado.  

• Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia S.A.  

 

X. AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

 

Manifiesto al despacho que las siguientes personas están autorizadas para vigilar 

el expediente, retirar oficios, citatorios, avisos, despachos comisorios, desgloses y 

demandas: 

 

 

• Vanesa Martínez Casallas, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.961.461 de Bogotá y T.P. 237.383 del C.S. de la J. 

 

• Idi Jhoan Silva Fontalvo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.12.635.956 y T.P.  152.850 del C.S. de la J.  

 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

• A mi representada Bancolombia S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento, por intermedio de su representante legal, 

Carmen Helena Farías Gutiérrez en el 4886000 Ext 16502. Dirección Calle 

28#13A–75 Bogotá D.C. Colombia. Correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 

 

• A la suscrita en la secretaria del Juzgado o en mi oficina localizada en la 

calle 72 No. 9-55, Of.1002, de la ciudad de Bogotá. Teléfono 2128277. 

Dirección electrónica juridico1@smrabogados.com. y 

notificacionessmr@gmail.com  

 

 

Del señor Juez,  

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTINEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

N°  216902 

 
Entre los suscritos, BANCOLOMBIA S.A. representada en este contrato por la persona indicada en la 
Parte II Datos Generales, sociedad anónima, quien en lo sucesivo, para efectos de este contrato y para 
todos los demás que con él se relacionen se denominará “LA COMPAÑÍA” y “EL LOCATARIO 
PAGADOR” Y “EL LOCATARIO TÉCNICO”, en adelante “LOS LOCATARIOS”, señalados en la Parte 
II Datos Generales, se ha celebrado un contrato de Arrendamiento Financiero Leasing con opción de 
compra, en adelante “ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING”, que se regirá por las siguientes 
cláusulas y en lo no previsto en ellas por las disposiciones legales:   
 
PARTE I: CONDICIONES GENERALES  
 
1. ANTECEDENTES.  

 
A. LOS LOCATARIOS manifestaron a LA COMPAÑÍA su voluntad de celebrar un contrato de 

Arrendamiento Financiero Leasing en los siguientes términos:  
(i) sobre el(los) bien(es) que constituye(n) el objeto de este contrato, en adelante, EL(LOS) 

BIEN(ES), por ser aquél quien conoce las características particulares de el(los) mismo(s) 
(ii) para adquirir del constructor(es), fabricante(s) o proveedor(es) de el(los) bien(es), en adelante 

EL(LOS) PROVEEDOR(ES) elegido(s) por él y 
(iii) bajo las condiciones materiales y financieras en que LA COMPAÑÍA realizará la importación 

y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. De acuerdo con lo anterior, LOS LOCATARIOS autorizan bajo su responsabilidad a LA 
COMPAÑÍA para pagar, realizar los actos y celebrar los contratos, relacionados con: la 
importación, adquisición, almacenamiento o depósito y desaduanamiento de EL(LOS) BIEN(ES). 
Adicionalmente, LOS LOCATARIOS serán responsables por la veracidad y autenticidad de toda 
la información que suministren dentro del proceso de adquisición y/o importación de EL(LOS) 
BIEN(ES). 
 

LA COMPAÑÍA hará los pagos a los proveedores de EL(LOS) BIEN(ES) objeto de leasing en la 
moneda que corresponda, con base en el precio de las divisas que tenga definido para el día del 
pago. 
 

C. LOS LOCATARIOS en virtud de la selección de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) y de EL(LOS) 
BIEN(ES) declaran que conocen y aceptan el estado de los mismos y los servicios que puede(n) 
prestar, por lo cual LA COMPAÑÍA no será responsable en los eventos en que EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) envíe(n) o entregue(n) de forma incompleta EL(LOS) BIEN(ES), ni por los 
daños, averías, desperfectos o vicios redhibitorios u ocultos que por cualquier causa presente(n) 
EL(LOS) BIEN(ES) e imposibilite(n) su uso en forma parcial o total.  

 
2. OBJETO. En virtud del presente contrato, LA COMPAÑÍA se obliga a entregar a título de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING a EL LOCATARIO TÉCNICO y éste a recibir de aquella 
por el mismo título EL(LOS) BIEN(ES), a cambio del pago de los cánones, pactándose para LOS 
LOCATARIOS  la facultad de ejercer al final del contrato una opción de compra. 
 
3. COMISIONES. LOS LOCATARIOS y LA COMPAÑÍA podrán pactar comisión(es) cuya(s) fórmula(s) 
para el cálculo y forma de pago quedará(n) indicada(s) en la Parte II Datos Generales del presente 
contrato. 
 



 

 

 

4.  VIGENCIA Y PLAZO. La vigencia del contrato está comprendida entre la fecha de suscripción del 
mismo y la fecha en que las partes cumplan con todas las obligaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, y se haya realizado la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES) o la restitución de el(los) 
mismo(s), según el caso.  
 
El plazo es el período convenido por las partes para el pago de los cánones y/o de la opción de compra 
en caso de haberla ejercido. 
 
La fecha de Iniciación del plazo será la fecha en que se dé el último de los siguientes eventos:  

(i)  La verificación de la entrega de la totalidad de EL(LOS) BIEN(ES), de conformidad con 
lo establecido en el presente contrato,  

(ii) La verificación del registro de la propiedad DE EL(LOS) BIEN(ES) a nombre de LA 
COMPAÑÍA en caso que el(los) bien(es) sea(n) de aquel(los) sujeto(s) a registro, libre 
de gravámenes, 

(iii) Transcurra el último de los siguientes plazos: 
o Máximo cinco (5) días hábiles de recibida(s) a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA 

la(s) factura(s) de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) 
misma(s) se ha(n) expedido en pesos colombianos o,  

o Dos (2) días hábiles de pagada(s) la(s) factura(s) DE EL(LOS) PROVEEDOR(ES) 
de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) misma(s) se ha(n) expedido en moneda extranjera y 
de aquel(los) que haya(n) prestado servicios asociados al proceso de importación y 
desaduanamiento de el(los) mismo(s), en el caso de bienes importados.  
 

En los casos en que alguno de LOS LOCATARIOS sea el proveedor de todos los bienes objeto del 
presente contrato, el evento establecido en el numeral (i) no será objeto de verificación por encontrarse 
EL(LOS) BIEN(ES) bajo la tenencia de el(los) mismo(s).  
 
5. ETAPA DE ANTICIPOS. Es aquella etapa comprendida entre la fecha de suscripción del contrato de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y el inicio del plazo del mismo. En esta etapa, LA 
COMPAÑÍA entregará a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) sumas de dinero denominadas anticipos, 
tendientes a hacerse propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) y a ponerlo(s)  en las condiciones requeridas 
por LOS LOCATARIOS. Estas sumas serán parte del valor de adquisición de EL(LOS) BIEN(ES) y 
sobre éstas se cobrarán intereses a una tasa que será determinada con la periodicidad señalada en la 
Parte II Datos Generales, de acuerdo con la tasa de interés vigente al momento de la determinación. 
Los intereses causados serán liquidados y cobrados mensualmente. 
 
En caso que para la fabricación o construcción de EL(LOS) BIEN(ES), o para hacerse dueño de el(los) 
mismo(s) LA COMPAÑÍA deba realizar anticipos a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) que superen el valor 
de financiación aprobado, EL LOCATARIO PAGADOR se obliga a pagar un abono extraordinario por 
una suma que cubra la diferencia. Lo anterior con el fin de que EL(LOS) BIEN(ES) queden 
completamente terminado(s). La etapa de anticipos no podrá exceder el término de seis (6) meses 
contados a partir de la firma del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING.   
 
En el evento en que se exceda el término máximo para la etapa de anticipos pactado inicialmente, sin 
que se  hubiere iniciado  el plazo,  a solicitud de LA COMPAÑÍA, EL LOCATARIO PAGADOR deberá: 
 

a)  Pagar con la misma periodicidad prevista para el pago de los cánones, a título de abonos 
extraordinarios, el componente del capital del canon que debiera haberse pagado en la  fecha 
correspondiente, si se hubiera iniciado el plazo en la fecha prevista. En el evento en que LA 
COMPAÑÍA solicite el pago de los abonos extraordinarios adicionales mencionados, emitirá las 
cuentas de cobro por los valores correspondientes 
y/o  



 

 

 

b) Pagar a título de abonos extraordinarios, con la periodicidad pactada con EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES),  las sumas que a partir del vencimiento del término máximo pactado 
inicialmente para la etapa de anticipos, se encuentren pendientes  de pago a éste(os) por la 
fabricación, construcción,  venta, importación, o legalización de el(los) bien(es).  

 
El pago de estos abonos extraordinarios es adicional al de los demás abonos extraordinarios 
establecidos en el presente contrato y adicional a los demás pagos establecidos a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  
 
6. CESIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS:  
A. EN ETAPA DE ANTICIPOS: En caso de terminación del presente contrato por cualquier causa en 

la etapa de anticipos, LA COMPAÑÍA cederá a LOS LOCATARIOS los derechos y garantías 
correlativos a la posición contractual frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), previo pago por parte de 
EL LOCATARIO PAGADOR de los valores indicados en el literal B.1 de la cláusula 25 del presente 
contrato. Por tanto, LOS LOCATARIOS para efectos de ejercer sus derechos acepta dicha cesión. 

 
B UNA VEZ INICIADO EL PLAZO DEL CONTRATO: LOS LOCATARIOS quedan subrogados en los 

derechos de LA COMPAÑÍA, frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES), pudiendo 
LOS LOCATARIOS presentar directamente a dicho(s) proveedor(es), cualquier reclamación 
relacionada con el(los) mismo(s). EL LOCATARIO TÉCNICO será responsable de las  
reclamaciones realizadas en virtud de lo aquí establecido y notificará por escrito a LA COMPAÑÍA 
el resultado de las mismas. 

 
7. ENTREGA. La entrega de EL(LOS) BIEN(ES) la realizará(n) EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en los 
términos señalados para la adquisición de el(los) mismo(s) por LOS LOCATARIOS. EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) o en su caso EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará(n) a LA COMPAÑÍA que se 
ha entregado EL(LOS) BIEN(ES). 

 
PARÁGRAFO. LOS LOCATARIOS reconocen y aceptan que en caso de que EL (LOS) BIEN(ES) 
requieran alguna obra civil o adecuación que no haga parte de EL (LOS) BIEN(ES) objeto de este 
Contrato, no podrá oponerse a la Entrega ni a la iniciación del Plazo del ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO LEASING, argumentando la falta de la obra o adecuación. Por lo tanto, una vez hecha la 
Entrega en los términos de este numeral, LA COMPAÑÍA estará facultado para iniciar el Plazo del 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING. 
 
8. CANONES. Son los pagos que se obliga a realizar EL LOCATARIO PAGADOR durante el plazo del 
contrato en las fechas pactadas establecidas en el Anexo de iniciación del plazo. El primer canon se 
determina por la sumatoria de los pagos realizados por LA COMPAÑÍA durante la etapa de anticipos 
y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES), y en consideración al plazo, la modalidad de pago, la 
periodicidad de pago, el valor de la opción de compra y la tasa de interés determinada en la fecha de 
iniciación del plazo del contrato 
 
En caso de que el canon este sujeto a una tasa variable, su valor se reajustará de acuerdo a la tasa 
básica de referencia y a la periodicidad señalada en la Parte II Datos Generales.  
 
9. PREPAGO: LOS LOCATARIOS tiene derecho a realizar pagos anticipados, parciales o totales, y 
podrá decidir, si el pago se aplicará a capital con disminución del canon, a capital con disminución del 
plazo, o a disminución del porcentaje de la opción de compra. Para estos efectos deberá informar su 
decisión a LA COMPAÑÍA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del prepago, de lo 
contrario, LA COMPAÑÍA lo abonará a capital con disminución del canon. De acuerdo con la Ley 1555 
de 2012, así como las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan, en el evento en que el saldo 
de la operación al momento de realizar el pago sea igual o superior a 880 SMMLV, EL LOCATARIO 



 

 

 

PAGADOR deberá pagarle a LA COMPAÑÍA a título de sanción un 1% calculado sobre el  saldo de 
capital en caso de prepagos totales, o sobre el valor abonado en caso de abonos extraordinarios, 
suma que será deducida del pago realizado. 
 
En caso de prepago del contrato en etapa de anticipos, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagarle a 
LA COMPAÑÍA a título de sanción el 1% del saldo del contrato, cuando el mismo sea igual o superior 
a 880 SMMLV. Este saldo corresponde al valor total desembolsado a EL(LOS) PROVEEDOR(ES). Esta 
sanción no será aplicable a los abonos extraordinarios que se realicen por solicitud de LA COMPAÑÍA 
de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 
 
Dichos abonos serán considerados como cánones extraordinarios, sin perjuicio del tratamiento tributario 
y contable que se deba dar a los mismos de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.  
 
En caso que LOS LOCATARIOS no se encuentren al día en sus obligaciones al momento de hacer un 
prepago, se dará aplicación a la imputación de pagos establecida en el presente contrato.   
 
10.  IMPUTACIÓN PARA EL PAGO. Los pagos que LOS LOCATARIOS hagan a LA COMPAÑÍA, 
tendrán el siguiente orden de imputación: 
1° A lo adeudado por concepto de comisiones, impuestos, primas de seguros y otros gastos a su cargo, 
y a los intereses de mora derivados de los mismos, respecto de cualquier obligación con LA COMPAÑÍA. 
2° A los cánones, cuotas u obligaciones vencidas, respecto de cualquier contrato celebrado con LA 
COMPAÑÍA. 
3° A los intereses de mora del canon, de cuotas o de obligaciones y las penalidades causadas respecto 
de cualquier obligación pendiente con LA COMPAÑÍA. 
4° A los intereses de mora de las opciones de compra vencidas, respecto de cualquier contrato 
celebrado con LA COMPAÑÍA. 
5° A las opciones de compra vencidas respecto de cualquier contrato celebrado con LA COMPAÑÍA. 
 
En el evento de encontrarse vencida(s) una o varias obligaciones, LA COMPAÑÍA elegirá a cuál de 
ellas imputará el pago y comunicará a LOS LOCATARIOS su aplicación.  
 
PARÁGRAFO: LOS LOCATARIOS autoriza expresa e irrevocablemente a LA COMPAÑÍA para 
compensar sus obligaciones en mora en los términos consagrados en la ley.  
 
11. DERECHOS DE LOS LOCATARIOS.  
A. Usar y gozar EL(LOS) BIEN(ES) en debida forma. 
B. Recibir atención frente a sus solicitudes, quejas, reclamos y derechos de petición de acuerdo con 

los procedimientos publicados por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com. 

C. Recibir  información transparente, cierta, suficiente, clara y oportuna. 
 

12. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA.  
A. Ejercer los derechos inherentes a la calidad de propietario, salvo los que en el presente contrato 

cedan a LOS LOCATARIOS. 
B. Realizar, con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR, visitas de inspección y avalúo(s) para verificar 

el estado de EL(LOS) BIEN(ES). 
C. Realizar el cobro de los cánones o cuotas y demás conceptos a cargo de EL LOCATARIO 

PAGADOR respecto de cualquier obligación que éste tenga con LA COMPAÑÍA. 
 
13. OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS: 
 
13.1. A cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO: 



 

 

 

 
a. Recibir EL(LOS) BIEN(ES), cumplir y responder por las obligaciones derivadas de su uso, 

tenencia y explotación. 
b. Cumplir con las obligaciones establecidas por las normas vigentes aplicables a EL LOCATARIO 

TÉCNICO y/o a EL(LOS) BIEN(ES). 
c. Mantener EL(LOS) BIEN(ES) en buen estado, de acuerdo con las recomendaciones impartidas 

por LA COMPAÑÍA, EL(LOS) PROVEEDOR(ES), salvo el desgaste natural, así como realizar 
a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, todas las reparaciones necesarias y locativas.  

d. Controlar que EL(LOS) BIEN(ES) no se destine(n) a actividades contrarias a la normatividad o 
no permitidas por las autoridades competentes, implementando las medidas necesarias para el  
efecto. 

e. Instalar en EL(LOS) BIEN(ES) la placa, dispositivos y demás elementos exigidos por LA 
COMPAÑÍA o por la Ley, para identificar la propiedad y ubicación de éste(os). LA COMPAÑÍA 
podrá exigir la información necesaria a EL LOCATARIO.  

f. Cumplir con las obligaciones contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, si hay lugar 
a éste, y/o en la escritura pública de adquisición de el(los) inmueble(s) y asistir a las asambleas 
de copropietarios. 

g. Sin perjuicio de las obligaciones de pago que asume EL LOCATARIO PAGADOR, las 
obligaciones formales, tales como, pero sin limitarse a, las declaraciones y liquidaciones de los 
tributos y demás conceptos que recaigan sobre EL(LOS) BIEN(ES) y sobre el cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, serán de cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO. 

h. Presentar oposición y/o defensa adecuadas en caso de que EL(LOS) BIEN(ES) fuere(n) 
perseguido(s) en cualquier proceso judicial o administrativo, incidente, medida preventiva, 
trámite sancionatorio, u otras acciones, tales como, decomiso, procesos de expropiación, 
extinción de dominio y destrucción. Para el efecto en forma inmediata, pondrá(n) de manifiesto 
la existencia del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y dará aviso por 
escrito a LA COMPAÑÍA.  

i. Solicitar autorización expresa a LA COMPAÑÍA para: i) Realizar mejoras y/o construir sobre 
EL(LOS) BIEN(ES), las cuales estarán a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR sin que por 
ella(s) tenga derecho a compensación alguna. Tratándose de mejoras locativas, las mismas 
podrán ser retiradas a la finalización del contrato siempre y cuando su retiro no cause detrimento 
de EL(LOS) BIEN(ES), ii) Entregar a terceros EL(LOS) BIEN(ES) bajo cualquier modalidad 
contractual y/o para cambiar el lugar de operación de los mismos.  

j. Obtener y mantener vigentes los registros, permisos, autorizaciones, licencias y certificados 
exigidos por las autoridades competentes para el uso y operación de EL(LOS) BIEN(ES) y 
coordinar con EL LOCATARIO PAGADOR para que asuma el costo de los mismos. Para 
aquellos eventos en los cuales sea necesaria la suscripción de documentos por parte de LA 
COMPAÑÍA, EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a solicitar los mismos, previo a la realización 
del trámite respectivo.  

k. Avisar a LA COMPAÑÍA y a la aseguradora cuando se presente cualquier cambio que modifique 
o agrave el riesgo asegurado y/o cualquier cambio de destinación de EL(LOS) BIEN(ES). 

l. En el evento de ejercerse la opción de compra otorgar  una instrucción en la que manifiesten 
claramente a quien debe hacer la transferencia de el(los) bien(es). 

 
 

13.2. A cargo de EL LOCATARIO PAGADOR: 
 
a. Pagar los cánones aun cuando cese de manera temporal o definitiva el uso de EL(LOS) 

BIEN(ES). 
b. Pagar todos los costos y gastos, tales como y sin limitarse a: estudios de títulos, avalúos, 

notariales, registros, enajenación, conservación, mejoras, transporte, parqueo, bodegaje, 
seguros, importación, cuotas de administración, servicios públicos domiciliarios, infracciones, 



 

 

 

multas, fotomultas, y sanciones, gravámenes, impuestos, tasas, contribuciones, participaciones 
cánones extraordinarios pactados contractualmente y demás sumas que recaigan sobre 
EL(LOS) BIEN(ES) en el presente o en el futuro, así como enviar a LA COMPAÑÍA, los 
soportes de dichos pagos dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que se realicen los 
mismos. 

c. Pagar los gastos que ocasionen el otorgamiento, el registro, la ejecución, la modificación y 
cancelación de la(s) garantía(s) que respalda(n) el presente contrato, así como los gastos de 
registro del presente contrato en el registro de garantías mobiliarias.  

d. Pagar el valor por las gestiones o trámites en el que incurra LA COMPAÑÍA bien sea 
directamente o a través de terceros, para el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, o 
cualquier otro gasto que esté a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, así como el valor en el 
que incurra LA COMPAÑÍA por el pago de los rubros mencionados que estén a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  

e. Pagar los gastos y los honorarios profesionales en que LA COMPAÑÍA hubiere incurrido o 
llegare a incurrir, como consecuencia de gestión de cobranza, procesos judiciales, 
administrativos o si decidió extrajudicialmente pagar suma alguna de dinero. LA COMPAÑÍA 
comunicará a EL LOCATARIO PAGADOR de manera previa cualquier erogación que en virtud 
de estos eventos vaya a realizar. 

f. Pagar los gastos relacionados con la restitución de EL(LOS) BIEN(ES). 
g. Realizar el pago de los gastos generados por la realización de las reparaciones necesarias y 

locativas.  
 
13.3. A cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S): 

 
a. Suministrar a LA COMPAÑÍA información y documentación completa, correcta ,   veraz y que 

refleje fielmente su situación legal, económica, financiera y empresarial  ,  al momento de 
celebración del presente contrato y cuando ésta lo requiera o se trate de una obligación legal, 
así como actualizar la misma. 

b. Conservar los documentos o formatos suministrados por LA COMPAÑÍA sin alteraciones.  
c. No gravar EL(LOS) BIEN(ES) con cualquier clase de cargas o garantías.  
d. Suscribir a la firma del contrato un poder irrevocable para que LA COMPAÑÍA pueda realizar y 

pagar los trámites y valores necesarios para hacer el traspaso(s) de EL(LOS) BIEN(ES), cuando 
este no lo haga dentro del plazo estipulado en el contrato. 

e. LOS LOCATARIOS facultan a  LA COMPAÑÍA a informar, registrar y mantener actualizados en 
las bases y/o sistemas integrales de datos de las entidades públicas y privadas los datos 
relativos a EL(LOS) BIEN(ES), así como a la información de  EL LOCATARIO que esté 
relacionada con el presente contrato, todo ello con el fin de  reflejar  la guarda material y jurídica 
de EL(LOS) BIEN(ES). 

f. Cumplir con las disposiciones legales  aplicables a derechos de autor y propiedad intelectual de 
el(los) bien(es) y/o software instalado en el(los) mismo(s), para lo cual  se obliga a aceptar y 
cumplir los términos de licencia del software en las condiciones exigidas por su desarrollador o 
proveedor, y/o mantener  vigente(s) con el(los) respectivo(s) proveedor(es) los contratos de 
licencia u contratos requeridos para obtener el derecho de uso del software.  

g. Las demás obligaciones contenidas en el presente contrato.  
 
 

PARÁGRAFO 1: Cuando LA COMPAÑÍA pague alguna de las sumas anteriormente citadas, EL 
LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor, dentro del plazo establecido en la cuenta de 
cobro correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 2: Cuando de alguna de las obligaciones a cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO se 
derive el pago de alguna suma de dinero, esta estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR 



 

 

 

   
14. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA.  
A. Adquirir EL(LOS) BIEN(ES). 
B. Permitir el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES) siempre que LOS LOCATARIOS  esté cumpliendo 

sus obligaciones. 
C. Librar a LOS LOCATARIOS de toda perturbación ilegítima por el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES), 

cuando sea imputable a LA COMPAÑÍA.  
D. Transferir EL(LOS) BIEN(ES) a EL LOCATARIO TÉCNICO o a quien éste indique por escrito, en 

caso de cumplirse las condiciones para el ejercicio de la opción de compra. 
E. Mantener a disposición de LOS LOCATARIOS  todos los comprobantes que soportan la celebración 

y ejecución del contrato.  
 
15. CLAUSULA AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: LOS LOCATARIOS se obligan a 
cumplir y controlar que se cumpla con la normatividad ambiental, de seguridad industrial, sobre 
derechos humanos y disposiciones de autoridad competente; así como destinar EL(LOS) BIEN(ES) a 
actividades que no sean contrarias a la normatividad vigente. Igualmente, se obliga a responder por las 
afectaciones al medio ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos 
ambientales y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) 
y/o actividad referidos. En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne 
de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya 
por cualquiera de los eventos antes mencionados;  además informará a LA COMPAÑÍA aportando la 
documentación soporte que ésta le solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o 
con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como 
sobre el inicio en su contra de medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras 
acciones que se inicien por dichos eventos, 
 
LOS LOCATARIOS se obliga a cumplir con la normatividad ambiental, de seguridad industrial y 
disposiciones de autoridad competente. Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones al medio 
ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos ambientales y por las 
consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad realizada 
con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne de toda 
pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya por 
cualquiera de los eventos antes mencionados.  
 
LOS LOCATARIOS se obligan a cumplir con la normatividad vigente respecto al uso y disposición de 
equipos médicos, biomédicos y material biológico, en caso de que estos se encuentren dentro de 
EL(LOS) BIEN(ES).  Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones, por el incumplimiento de 
la referida normatividad, y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) 
BIEN(ES) y/o actividad realizada con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA 
y la mantendrá indemne de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que 
sufra o que se le atribuya por cualquiera de los eventos antes mencionados. 
 
LOS LOCATARIOS informará a LA COMPAÑÍA aportando la documentación soporte que ésta le 
solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad 
desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como sobre el inicio en su contra de 
medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras acciones que se inicien por 
dichos incidentes. 
 
16. RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES) radica en cabeza de EL 
LOCATARIO TÉCNICO por tener éste el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES). En consecuencia, éste 
responderá por los daños y perjuicios que se causen a terceros por o con el(los) mismo(s).  
 



 

 

 

EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a responder ante las autoridades y/o terceros, por cualquier 
incidente que se genere por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), 
tales como, pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, infracciones 
urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, 
EL LOCATARIO TÉCNICO saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne. 
 
17. DE LOS SEGUROS: LOS LOCATARIOS por tener la guarda material y jurídica de EL(LOS) 
BIEN(ES) se compromete durante la vigencia del contrato a contratar y mantener vigente(s) la(s) 
póliza(s) de seguro descrita(s) en el Anexo de iniciación del Plazo y aquellas necesarias para la debida 
protección de EL(LOS) BIEN(ES). De la misma forma se compromete a pagar las primas generadas al 
contratar y renovar dichas pólizas. La beneficiaria única de la(s) póliza(s) deberá ser LA COMPAÑÍA y 
en responsabilidad civil el(los) beneficiario(s) deberán ser también los terceros afectados.  
 
LA COMPAÑÍA podrá rechazar la póliza individual endosada por LOS LOCATARIOS invocando la falta 
de cumplimiento de los requisitos consagrados en la normatividad vigente o que la compañía de seguros 
no cumpla con la calificación y las políticas publicadas por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com.  
 
En el evento en que LOS LOCATARIOS no acrediten a LA COMPAÑÍA, la contratación, renovación y 
vigencia de las anteriores pólizas, LA COMPAÑÍA como propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) estará 
facultada durante la vigencia del contrato para incluir(los) en la póliza colectiva que tiene contratada 
para el efecto, y cuyas características  se encuentran publicadas en la página web  

www.leasingbancolombia.com, siempre y cuando LOS LOCATARIOS y/o EL(LOS) BIEN(ES) cumpla(n) 

con los requisitos exigidos por la aseguradora.  
 
LA COMPAÑÍA podrá cubrir con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR el valor de la(s) prima(s) y desde 
el momento del pago EL LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor a LA COMPAÑÍA 
y éste lo pagará en la fecha informada en la cuenta de cobro.   
 
LOS LOCATARIOS mantendrá actualizados los valores de EL(LOS) BIEN(ES) durante la vigencia de 
la(s) póliza(s) para evitar el infraseguro. LOS LOCATARIOS tendrá derecho en cualquier momento a 
contratar otra aseguradora, cumpliendo con los requisitos previamente mencionados, no obstante 
deberá dar aviso inmediato a LA COMPAÑÍA sobre cualquier cambio. 
 
Con el fin de que LOS LOCATARIOS tenga conocimiento del clausulado de las pólizas mencionadas 
en el contrato, LA COMPAÑÍA le hará entrega de una copia de las mismas en el momento de la 
asegurabilidad de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. RESPONSABILIDAD FRENTE A DEDUCIBLES, FRANQUICIAS Y 
FALTANTES. En caso de siniestro parcial o total, EL LOCATARIO PAGADOR quedará obligado a 
pagar el deducible o la franquicia, según corresponda. Igualmente éste se obliga a pagar a LA 
COMPAÑÍA el valor faltante para el costo de las reparaciones y/o la reposición de EL(LOS) BIEN(ES) 
o sus partes, y el valor no cubierto por infraseguro. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. IMPUTACIÓN DE INDEMNIZACIONES. En caso de pérdida total, LA 
COMPAÑÍA imputará la indemnización recibida al saldo que en virtud del contrato estuviese pendiente 
de pago. Si efectuada esta operación EL LOCATARIO PAGADOR quedare debiendo alguna suma de 
dinero a LA COMPAÑÍA, deberá pagársela dentro del plazo consagrado en una de la(s) siguiente(s) 
cuenta(s) de cobro. Si sobra alguna suma de dinero, se destinará así: i) si existen obligaciones 
pendientes de pago a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR podrá aplicarse según el orden de 
imputación de pagos consagrado en el contrato; o ii) si no existen obligaciones pendientes de pago a 
cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, se le entregarán a éste dichas sumas de dinero. Las sumas que 

http://www.leasingbancolombia.com/


 

 

 

llegare a recibir EL LOCATARIO PAGADOR por indemnización de una pérdida parcial, deberán ser 
destinadas exclusivamente por éste, a la reparación de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO TERCERO. RESPONSABILIDAD EN CASO DE OBJECIÓN O NO PAGO POR LA 
ASEGURADORA, O DE AUSENCIA DE SEGURO. En caso que la aseguradora no estuviera obligada 
a pagar el valor de las pérdidas o daños, u objetare la reclamación, o que EL(LOS) BIEN(ES) no se 
encuentre(n) asegurado(s), estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR la reposición o reparación 
de EL(LOS) BIEN(ES) y/o la indemnización de terceros. En caso de pérdidas totales, la reposición de 
EL(LOS) BIEN(ES) se hará pagando el saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más 
los intereses causados pendientes de pago a la fecha del siniestro, liquidados a la tasa indicada en el 
Anexo de iniciación del plazo. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de requerirse un proceso de importación, bajo los términos de 
negociación (Inconterms), en los cuales EL(LOS) PROVEEDOR(ES) es(son) responsable(s) de 
contratar la póliza de transporte, LOS LOCATARIOS deberá presentar a LA COMPAÑÍA dicha póliza 
cuya beneficiaria única es LA COMPAÑÍA.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso que EL(LOS) BIEN(ES) objeto del proceso de importación se 
asegure(n) en la póliza colectiva de transporte de LA COMPAÑÍA, se le hará entrega a LOS 
LOCATARIOS, para su conocimiento, de la copia del clausulado de la póliza mencionada. 
 
18. CAUSALES GENERALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato terminará 
por cualquiera de las siguientes causas: 
A. Por vencimiento del término de vigencia del contrato. 
B. Por mutuo acuerdo entre las partes.   
C. Por la pérdida total de EL(LOS) BIEN(ES), caso en el cual se aplicará lo indicado en la cláusula 17. 

“DE LOS SEGUROS” del presente contrato.  
 

19. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL POR JUSTA CAUSA POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA. LA COMPAÑÍA podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del término, 
sin necesidad de declaración judicial, y exigir la restitución de EL(LOS) BIEN(ES), así como las demás 
prestaciones a que hubiese lugar, incluyendo pero sin limitarse a, las sumas establecidas como 
consecuencia del incumplimiento del contrato, en cualquiera de las siguientes situaciones: 
A. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o declaraciones de LOS LOCATARIOS 

consignadas en este contrato. 
B. Por incumplimiento de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en la etapa de anticipos. 
C. Por el no pago oportuno del canon por un (1) período o más. 
D. Por vencimiento del término máximo establecido para la etapa de anticipos. 
E. Cuando EL(LOS) BIEN(ES) sea(n) afectado(s) por la acción de un tercero o por cualquier acción 

judicial o medida(s) cautelar(es) ajena(s) a LA COMPAÑÍA y/o por embargo de la opción de compra. 
F. La disolución o liquidación, o la muerte, de alguno o todos LOS LOCATARIOS. 
G. Cuando existiendo entre las partes varias obligaciones, EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL 

LOCATARIO PAGADOR se encuentre(n) en mora de cumplir al menos una de ellas.  
H. Si se presenta variación negativa o deterioro material en la situación financiera, jurídica o comercial 

de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR, en la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
en el esquema fiduciario de propiedad o administración de EL(LOS) BIEN(ES), con respecto a 
aquellos sobre las cuales fue aprobada la operación, de manera tal que afecte la capacidad de pago 
de EL LOCATARIO PAGADOR durante la etapa de anticipos o la vigencia del contrato. 

I. En caso que EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR o el tenedor de los 
bienes a cualquier título, sus respectivos asociados con una participación directa o indirecta mayor 
o igual al 5% en el capital social, o sus directivos, en cualquier tiempo hayan sido o llegaren a ser: 
(i) Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, los 



 

 

 

delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con dichas actividades; (ii) Incluidos  en  listas  para  el  control  de  lavado 
de activos y/o financiación  del  terrorismo  administradas  por  cualquier autoridad nacional o 
extranjera; (iii) Vinculados con requerimientos, investigaciones, procesos judiciales, 
administrativos  o fiscales por la presunta comisión de delitos de lavado de activos, delitos fuente 
de lavado de activos y/o financiación del terrorismo o administración de recursos  relacionados  con 
dichas actividades, ante la Fiscalía General de la Nación, Jueces de la República, DIAN, Coljuegos, 
Superintendencias de Colombia, Contraloría General de la Nación, Procuraduría General de la 
Nación, Autoregulador del Mercado Valores, Policía Nacional y otras autoridades competentes de 
orden nacional o extranjero que tengan por oficio investigar este tipo de delitos.  
De igual forma es causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA:  

• Antes de realizarse el pago a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), este(os) llegare(n) a 
encontrarse en cualquiera de los eventos descritos en el párrafo anterior o,  

• Que EL(LOS) PROVEEDOR(ES) solicite(n) el pago en cualquiera de las jurisdicciones 
restringidas por la OFAC. 

J. El cambio en la situación de control de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO 
PAGADOR, tratándose de sociedades, conforme a lo previsto en la ley colombiana, salvo 
consentimiento previo de LA COMPAÑÍA.  

K. En caso que a LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  y/o a su(s) avalista(s), en el evento en que 
exista(n), o a cualquiera de las matrices o subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S)y/o su(s) 
avalista(s), o a cualquiera de los administradores de aquel y/o este(os) se les formulen cargos o se 
les impongan sanciones dentro una actuación administrativa, ó sean imputados o acusados o 
condenados por la comisión de delitos contra la administración pública,  o por cualquiera de los 
delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias, o de cualquiera 
de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra la 
corrupción suscritos y ratificados por Colombia , o por la conducta de soborno transnacional, aun 
cuando la respectiva decisión no se encontrare en firme.  

L. En caso que  LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  celebre transacciones con sus matrices o con 
las subordinadas de estas, o con las subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S), diferentes a las 
del giro ordinario de los negocios. Frente a las operaciones del giro ordinario de los negocios,  para 
que no se consolide la  causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA,  las 
mismas se deberán realizar a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para 
EL(LOS) LOCATARIO(S), de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados, en caso contrario, se consolidará la causal de terminación establecida en 
el presente literal.  

 
PARÁGRAFO: En los eventos anteriores LA COMPAÑÍA enviará a LOS LOCATARIOS una 
comunicación informando esta situación.  
 
2O. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL CON JUSTA CAUSA POR PARTE DE LOS 
LOCATARIOS. EL LOCATARIO podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del 
término, en los siguientes eventos: 
A. Por el incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo de LA COMPAÑÍA que hayan causado 

daño o perjuicio demostrado a LOS LOCATARIOS. 
B. Por solicitud de LOS LOCATARIOS en los términos de la Ley 1555 de 2012 o sus modificaciones, 

por la cual se regulan los pagos anticipados. 
 

21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PLAZO DEL CONTRATO: Una vez iniciado el plazo, si LOS 
LOCATARIOS deciden hacer un prepago total del contrato, éste podrá elegir entre: 
 
A. EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el 

saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 



 

 

 

de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Para el ejercicio anticipado de esta facultad se dará aplicación al procedimiento 
para la (las) transferencia(s) de la propiedad de EL(LOS) BIEN(ES).  EL LOCATARIO PAGADOR 
autoriza a EL LOCATARIO TÉCNICO para ejercer la opción de compra por ambos LOCATARIOS 
e indicar a quien se le debe realizar la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. NO EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar 
el saldo a capital, menos el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 
de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Lo anterior no libera a LOS LOCATARIOS de restituir EL (LOS) BIEN(ES) 
conforme a lo estipulado en este contrato. 

 
PARÁGRAFO: Las opciones mencionadas podrán efectuarse, siempre y cuando LOS LOCATARIOS se 
encuentren a paz y salvo por todo concepto con LA COMPAÑÍA y sin perjuicio de la sanción por prepago 
a que hubiere lugar de acuerdo a lo estipulado en este contrato y en la Ley.  
 
22. EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA. EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará por escrito a 
LA COMPAÑÍA mínimo con treinta (30) días calendario de antelación a la fecha pactada para el pago 
de la opción de compra, su intención de no ejercerla. De lo contrario, se entenderá que hará uso de su 
derecho pagando de contado, en la fecha pactada, la suma definida como valor de la opción de compra. 
Para el ejercicio de esta facultad será necesario que LOS LOCATARIOS se encuentren a paz y salvo 
por todo concepto con LA COMPAÑÍA.  
 
En el evento que la tradición de EL(LOS) BIEN(ES) requiera cumplir con una solemnidad, las partes 
realizarán las diligencias necesarias para legalizar la transferencia de la propiedad de EL(LOS) 
BIEN(ES), para lo cual LOS LOCATARIOS, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha establecida para el pago de la opción de compra, suministrarán a LA COMPAÑÍA los documentos 
requeridos para el efecto. Una vez aportada esta documentación LA COMPAÑÍA le indicará a EL 
LOCATARIO TÉCNICO el lugar y fecha en la cual debe comparecer para efectuar dichos trámites. 
 
En el evento de una terminación anticipada del contrato por parte de LOS LOCATARIOS con ejercicio 
de la opción de compra, el valor de la opción de compra será el valor total pagado por EL LOCATARIO 
PAGADOR anticipadamente de conformidad con lo establecido en el literal A del numeral 21 del 
presente contrato.  

 
23. OPCIÓN IRREVOCABLE DE COMPRA: Para propósitos tributarios, las partes se comprometen a 
una opción irrevocable de compra. 
 
24. RESTITUCIÓN. Terminado, resuelto o resciliado el contrato por cualquier motivo, excepto en el 
evento que EL LOCATARIO TÉCNICO ejerza la opción de compra, éste restituirá a LA COMPAÑÍA, 
EL(LOS) BIEN(ES): (i) en el mismo estado en el cual  lo(s) recibió y en condiciones óptimas de 
funcionamiento que no impliquen intervenciones de cualquier tipo, salvo el desgaste natural por el uso 
y goce legítimos, (ii) libres de medidas cautelares, arrendamientos y/u órdenes judiciales que impidan o 
restrinjan la venta y transferencia del mismo, o su uso pacífico,   (ii) con los impuestos, sanciones y 
demás gastos pagos que de acuerdo con lo aquí establecido son de cargo LOS LOCATARIOS y (iv) 
con los manuales de partes, de operación y/o mantenimiento, catálogos, planos de montaje y/o puesta 
en marcha, entre otros. La restitución se deberá realizar en el sitio indicado por LA COMPAÑÍA el día 
en el cual se da por terminado, resuelto o resciliado el presente contrato. En los casos en los que la 
terminación se dé por vencimiento del plazo, EL LOCATARIO TÉCNICO deberá coordinar la restitución 
con LA COMPAÑÍA con al menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento del 
plazo. 
 



 

 

 

Cuando EL LOCATARIO TÉCNICO no realice la restitución de manera voluntaria, LAS PARTES 
acuerdan, que LA COMPAÑÍA podrá optar por el mecanismo de restitución de tenencia por mora, 
establecido en el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, de Garantías Mobiliarias, y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o sustituyan, así como a los procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Civil y/o Código General del Proceso. 
 
Todos los gastos asociados a la restitución deberán ser asumidos por EL LOCATARIO PAGADOR.  
 
Por cada día de retardo en el cumplimiento por parte de EL LOCATARIO TÉCNICO de la obligación de 
restituir en los términos establecidos en la presente cláusula, EL LOCATARIO PAGADOR pagará una 
pena equivalente al valor del canon que se encontraba vigente al momento de la obligación de restituir, 
dividido por el número de días de la periodicidad de pago definida en el presente contrato, y quedará 
obligado a seguir cumpliendo las demás obligaciones a su cargo sin que por ello se entienda prorrogado 
el contrato. 
 
25. EFECTOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Las partes de común acuerdo 
establecen que en caso de incumplimiento, EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA, lo 
siguiente:  
A. Un interés moratorio equivalente a la tasa máxima legal, por el no pago oportuno del canon, la opción 
de compra o de cualquier otra suma de dinero a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR. Las partes 
convienen que por el pago del interés moratorio no se entiende extinguida la obligación de pago por los 
conceptos mencionados, pues dicho interés se genera por el sólo retardo. La tolerancia de LA 
COMPAÑÍA a recibir dichos pagos no implica su prórroga, ni la condonación del retardo, sin perjuicio, 
de que por el mismo hecho pueda dar por terminado el contrato. 
 
B. En caso que LA COMPAÑÍA termine el presente contrato por justa causa, según lo pactado por las 
partes, EL LOCATARIO PAGADOR, adicional a los intereses moratorios, pagará a LA COMPAÑÍA: 
B.1. En caso que el contrato esté en etapa de anticipos, los valores que LA COMPAÑÍA haya pagado 
a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), con sus respectivos intereses, 
B.2 En caso que ya se haya iniciado el plazo, los cánones vencidos y no pagados, y a título de pena 
una suma equivalente a traer a valor presente los cánones no causados, descontados a la tasa básica 
de referencia definida en el presente contrato. 
 
26. CESIÓN DE DERECHOS O DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. LOS LOCATARIOS sólo podrá 
ceder este contrato o los derechos económicos derivados del mismo, con la aceptación previa y por 
escrito de LA COMPAÑÍA. El estudio de  LA COMPAÑÍA  para la aceptación de la cesión se limita 
únicamente al análisis del riesgo crediticio y de SARLAFT del cesionario.   
 
LOS LOCATARIOS aceptan la cesión, transferencia, o endoso que LA COMPAÑÍA, en desarrollo de 
procesos de titularización realice del contrato de leasing, de los flujos derivados del mismo, de las 
garantías que respaldan el cumplimiento de las obligaciones de LOS LOCATARIOS  bajo dicho contrato, 
de EL(LOS) BIEN(ES) y de las pólizas de seguro que los amparen.  
 
27. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. LOS LOCATARIOS tendrán la facultad de acudir 
ante el Defensor del Consumidor Financiero con la finalidad de que sus quejas y reclamos sean 
atendidos en forma gratuita. El procedimiento para la presentación de tales solicitudes se encuentra 
publicado en la página web: www.leasingbancolombia.com.  
 
28. RENUNCIA A LOS REQUERIMIENTOS. LOS LOCATARIOS renuncian a la formalidad del 
requerimiento para constituirlo en mora en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
por él asumidas en virtud del presente contrato. 
 



 

 

 

29. MÉRITO EJECUTIVO. Las partes reconocen y aceptan que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las obligaciones de 
dar, hacer o no hacer que de él se derivan y podrá acudir a la jurisdicción ordinaria. Para tal efecto LA 
COMPAÑÍA podrá utilizar el contrato y/o el pagaré que tenga o llegare a tener a su favor.  
 
30. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: LA COMPAÑÍA, notificada del auto admisorio de una demanda 
iniciada por terceros con el propósito de cobrar perjuicios, ocasionados por o con EL(LOS) BIEN(ES), 
podrá llamar en garantía a LOS LOCATARIOS según lo establecen las normas que regulen la materia.  
 
31. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integrante de este contrato la carta de aprobación 
emitida por LA COMPAÑÍA y enviada a LOS LOCATARIOS, la Parte I Condiciones Generales, Parte 
II Datos Generales, el pagaré, los poderes otorgados por y a LA COMPAÑÍA, los anexos y demás 
documentos que se generen durante el contrato. 
 
32. MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO. Las modificaciones al presente 
contrato se podrán realizar a través de un otrosí suscrito por las partes o a través de una comunicación 
enviada por LOS LOCATARIOS y podrá ser aceptada por escrito por LA COMPAÑÍA.  
 
33. AUTORIZACIÓN. LOS LOCATARIOS conceden a LA COMPAÑÍA el derecho o la facultad de  
informar, registrar y mantener actualizados en las bases y/o sistemas integrales de datos de las 
entidades públicas y/o  privadas  los datos relativos a EL(LOS) BIEN(ES) y a las garantías asociadas 
al mismo, así como a la información de  LOS LOCATARIOS que esté relacionada con el contrato y/ o 
las garantías, con el fin de reflejar  la guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
34. SARLAFT. LOS LOCATARIOS se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus 
operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento como instrumentos para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de 
actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades.  
 
35. ANTICORRUPCIÓN: LOS LOCATARIOS se obligan a: (i) Cumplir la normatividad en materia de 
Anticorrupción (ii) No ofrecer o pagar ningún tipo de soborno a favor de servidor público o funcionario 
de cualquier Estado, (iii) A mantener informada a LA COMPAÑÍA sobre cualquier situación que pueda 
denotar un hecho posible o consumado de violación a los derechos, contra la administración pública. 
 
36. GARANTÍAS: El desembolso de cualquier suma de dinero, bajo el presente Contrato, está sujeto a 
la debida constitución y registro de la(s) garantía(s) exigida(s) por LA COMPAÑÍA, tal como consta en 
la carta de aprobación enviada a LOS LOCATARIOS. 
 

37. COMISIÓN DE DISPONIBILIDAD: EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA una 
comisión de disponibilidad sobre los saldos no pagados a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), a la tasa y 
periodicidad estipulada en la Parte II Datos Generales. Salvo que en la Parte II Datos Generales se 
estipule otra cosa, la comisión empezará a causarse a partir de la fecha de la firma del presente contrato.   

  
EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el valor de la comisión más IVA, en la fecha de vencimiento 
de la cuenta de cobro que para el efecto le emita LA COMPAÑÍA. 
 
Los Saldos No Pagados a Proveedores resultarán de restar al valor de EL(LOS) BIEN(ES) indicado en 
la Parte II Datos Generales, el valor de el (los) pago(s) a proveedores realizados hasta la fecha. 
 
38. FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Será la señalada en la Parte II Datos Generales. 
 



 

 

 

LOS LOCATARIOS declaran que conoce la normatividad que regula el presente contrato, incluyendo, 
pero sin limitarse al tratamiento contable y fiscal que él debe dar al mismo. 
 
39. DECLARACIONES DE LOS LOCATARIOS: Con la suscripción del presente Contrato LOS 
LOCATARIOS declara[n] y garantiza[n] lo siguiente: 

 
a. Que no existen actuaciones administrativas, fiscales, disciplinarias o judiciales, procesos, 

demandas o disputas, ni están pendientes investigaciones, conciliaciones, acciones legales o 
procesos, por parte de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales, organismos 
de vigilancia y control en contra suya, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.  

b. Que no ha ocurrido o es inminente la ocurrencia de una causal de terminación unilateral por 
justa causa por parte de LA COMPAÑÍA.  

c. Que no ha celebrado ni tiene vigentes transacciones con sus matrices o con las subordinadas 
de estas o con sus subordinadas, salvo por: transacciones realizadas en el giro ordinario de los 
negocios a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para EL(LOS)  
LOCATARIO(S) de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados. 
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BIENES Y PROVEEDORES

Proveedor: AUTOTROPICAL SAS

Descripción del Activo
CAMIONETA AMBULANCIA MARCA RENAUL LINEA TRAFIC COLOR BLANCO
GLACIAL MODELO 2019, CC.1598

Marca RENAULT

Referencia TRAFIC L2H2

Modelo 2019

Placa Intra FOX041

Número de motor R9MD450C128945

Color BLANCO

Número de serie ******

Número de Chasis VF10FL21AKS291251

Valor de los Bienes + Iva 93.000.000,00

 
Valor total de los Bienes + IVA :  93,000,000,00
 
Fecha de Iniciación del Plazo: 24/01/2019
 
El canon estipulado para el contrato de arrendamiento financiero Leasing incluye un costo Financiero del
0.70 Mensual equivalente al 8,77 % efectivo anual, para el primer periodo de revisión de la tasa para el
contrato.
 
Fecha para la primera determinación de la tasa: 10/05/2019
Tabla de Amortización Estimada. De conformidad la normatividad vigente, el canon de arrendamiento
se discriminará así:

Cuota Fecha Valor Canon Abono Capital Costo Financiero Canon Extra

1 10/02/2019 $1.014.621,00 $665.603,00 $349.018,00 $0,00

2 10/03/2019 $1.905.537,00 $1.254.746,00 $650.791,00 $0,00

3 10/04/2019 $1.905.537,00 $1.263.589,00 $641.948,00 $0,00

4 10/05/2019 $1.905.537,00 $1.272.495,00 $633.042,00 $0,00

5 10/06/2019 $1.905.537,00 $1.281.464,00 $624.073,00 $0,00

6 10/07/2019 $1.905.537,00 $1.290.496,00 $615.041,00 $0,00

7 10/08/2019 $1.905.537,00 $1.299.592,00 $605.945,00 $0,00

8 10/09/2019 $1.905.537,00 $1.308.752,00 $596.785,00 $0,00

9 10/10/2019 $1.905.537,00 $1.317.976,00 $587.561,00 $0,00

10 10/11/2019 $1.905.537,00 $1.327.265,00 $578.272,00 $0,00

11 10/12/2019 $1.905.537,00 $1.336.620,00 $568.917,00 $0,00

12 10/01/2020 $1.905.537,00 $1.346.041,00 $559.496,00 $0,00

13 10/02/2020 $1.905.537,00 $1.355.528,00 $550.009,00 $0,00

Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing Nro.: 216902
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14 10/03/2020 $1.905.537,00 $1.365.082,00 $540.455,00 $0,00

15 10/04/2020 $1.905.537,00 $1.374.704,00 $530.833,00 $0,00

16 10/05/2020 $1.905.537,00 $1.384.393,00 $521.144,00 $0,00

17 10/06/2020 $1.905.537,00 $1.394.150,00 $511.387,00 $0,00

18 10/07/2020 $1.905.537,00 $1.403.976,00 $501.561,00 $0,00

19 10/08/2020 $1.905.537,00 $1.413.872,00 $491.665,00 $0,00

20 10/09/2020 $1.905.537,00 $1.423.837,00 $481.700,00 $0,00

21 10/10/2020 $1.905.537,00 $1.433.873,00 $471.664,00 $0,00

22 10/11/2020 $1.905.537,00 $1.443.979,00 $461.558,00 $0,00

23 10/12/2020 $1.905.537,00 $1.454.156,00 $451.381,00 $0,00

24 10/01/2021 $1.905.537,00 $1.464.406,00 $441.131,00 $0,00

25 10/02/2021 $1.905.537,00 $1.474.727,00 $430.810,00 $0,00

26 10/03/2021 $1.905.537,00 $1.485.121,00 $420.416,00 $0,00

27 10/04/2021 $1.905.537,00 $1.495.589,00 $409.948,00 $0,00

28 10/05/2021 $1.905.537,00 $1.506.130,00 $399.407,00 $0,00

29 10/06/2021 $1.905.537,00 $1.516.745,00 $388.792,00 $0,00

30 10/07/2021 $1.905.537,00 $1.527.436,00 $378.101,00 $0,00

31 10/08/2021 $1.905.537,00 $1.538.201,00 $367.336,00 $0,00

32 10/09/2021 $1.905.537,00 $1.549.043,00 $356.494,00 $0,00

33 10/10/2021 $1.905.537,00 $1.559.961,00 $345.576,00 $0,00

34 10/11/2021 $1.905.537,00 $1.570.956,00 $334.581,00 $0,00

35 10/12/2021 $1.905.537,00 $1.582.028,00 $323.509,00 $0,00

36 10/01/2022 $1.905.537,00 $1.593.179,00 $312.358,00 $0,00

37 10/02/2022 $1.905.537,00 $1.604.408,00 $301.129,00 $0,00

38 10/03/2022 $1.905.537,00 $1.615.716,00 $289.821,00 $0,00

39 10/04/2022 $1.905.537,00 $1.627.104,00 $278.433,00 $0,00

40 10/05/2022 $1.905.536,00 $1.638.571,00 $266.965,00 $0,00

41 10/06/2022 $1.905.536,00 $1.650.120,00 $255.416,00 $0,00

42 10/07/2022 $1.905.536,00 $1.661.750,00 $243.786,00 $0,00

43 10/08/2022 $1.905.536,00 $1.673.463,00 $232.073,00 $0,00

44 10/09/2022 $1.905.536,00 $1.685.257,00 $220.279,00 $0,00

45 10/10/2022 $1.905.536,00 $1.697.136,00 $208.400,00 $0,00

46 10/11/2022 $1.905.537,00 $1.709.098,00 $196.439,00 $0,00

47 10/12/2022 $1.905.537,00 $1.721.144,00 $184.393,00 $0,00

48 10/01/2023 $1.905.537,00 $1.733.275,00 $172.262,00 $0,00

49 10/02/2023 $1.905.536,00 $1.745.491,00 $160.045,00 $0,00

50 10/03/2023 $1.905.536,00 $1.757.793,00 $147.743,00 $0,00

51 10/04/2023 $1.905.536,00 $1.770.183,00 $135.353,00 $0,00

52 10/05/2023 $1.905.537,00 $1.782.660,00 $122.877,00 $0,00

53 10/06/2023 $1.905.537,00 $1.795.225,00 $110.312,00 $0,00

54 10/07/2023 $1.905.537,00 $1.807.878,00 $97.659,00 $0,00

55 10/08/2023 $1.905.536,00 $1.820.619,00 $84.917,00 $0,00

56 10/09/2023 $1.905.536,00 $1.833.451,00 $72.085,00 $0,00

57 10/10/2023 $1.905.536,00 $1.846.374,00 $59.162,00 $0,00

58 10/11/2023 $1.905.537,00 $1.859.388,00 $46.149,00 $0,00

59 10/12/2023 $1.905.537,00 $1.872.494,00 $33.043,00 $0,00

60 10/01/2024 $1.905.537,00 $1.885.691,00 $19.846,00 $0,00

 
La cuota cero (0) es el valor del abono extraordinario inicial.
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La variación que se presente en los valores expresados en la tabla anterior es consecuencia de la tasa
interés variable.
 
Valor Opción de Compra: 930.000,00
Fecha de pago la opción de compra: 10/01/2024
 
DE LOS SEGUROS
 

Tipo Póliza POLIZA COLECTIVA

Ramo AUTOMOVILES

Nombre Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA

Nit Aseguradora 8909034079

Valor Asegurado $97.781.512,00

Coberturas
 
Responsabilidad Civil Extracontractual
-Muerte o Lesiones a personas
-Daños a bienes de terceros
-Asistencia Jurídica
 
Pérdida Parcial Daños
Pérdida Total Daños
Pérdida Parcial Hurto
Pérdida Total Hurto

Asistencia al Vehículo por avería o choque
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CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA SAS 

SEDE PRINCIPAL 
BARRANQUILLA 

Carrera 58 No 74-84 
PBX (575) 3852926 

 
SEDE CARTAGENA 

Barrio Crespo  
Avenida 2da No 64-25  

PBX (575) 6939269  
 

LINEA DE ATENCIÓN  
018000182529 

Colombia 
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Barranquilla, 10 de Enero de 2019 

 

Señores 
BANCOLOMBIA S.A. 
Atn. Ximena Trujillo Giraldo 
Gerente de Cuenta Leasing 
Bogotá 
 

Estimados señores, 

Me permito confirmar que he(mos) recibido el(los) activo(s) objeto de la operación de leasing 
financiero No. 216902, consistente(s) en: 

 

PROVEEDOR: AUTOTROPICAL S.A.S. 
Cantidad: 1 
Marca: Renault 
Descripción: Trafic  
Placa (en caso de tratarse de vehículos): FOX041 
 

Documentos recibidos: Manual y documentación del vehículo.  
 

Por lo anterior, autorizamos a Leasing Bancolombia para que proceda a realizar el pago a el(los) 
proveedor(es) mencionado(s). 

  

Cordialmente, 

 

 

Miguel Ángel Acosta Osio 
72.175.017 
Representante Legal 
Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 
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Detalle

Resolución coactivo: 000000229201118
Fecha coactivo: 17/09/2020 00:00:00

Resolución: 000000229201118

Fecha resolución: 07/11/2018 00:00:00

Secretaría: Barranquilla

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: B01 - Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. En este caso el vehículo será inmovilizado.

Infractor: JU** CAR*** ARZ**** FON****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
08001000000020902536

Fecha
21/09/2018 00:00:00

Hora
09:37:00

Dirección
CL-60B-0-0-CR-6-0-0

Fuente comparendo
Comparenderas electrónicas SIMIT

Secretaría
Barranquilla (08001000)

Agente

Código
B01

Descripción
Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. En este caso el vehículo será inmovilizado.

Valor
$ 208.328

S.M.D.V:
8

Tipo documento
Cédula

Número documento
10436*****

Nombres
JU** CAR***

Apellidos
ARZ**** FON****

Tipo de infractor
Motociclista

Placa
TGR24D

No. Licencia del vehículo
2109445

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Oficial

No. Licencia
0

Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Barranquilla

Municipio comparendo
Barranquilla

Localidad comuna
BARRANQUILLA

Pasajeros
2

a
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Federación Colombiana de Municipios 

Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:
  |
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Detalle

Resolución coactivo: 000000229201218
Fecha coactivo: 17/09/2020 00:00:00

Resolución: 000000229201218

Fecha resolución: 07/11/2018 00:00:00

Secretaría: Barranquilla

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: D02 - Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. además, el vehículo será inmovilizado.

Infractor: JU** CAR*** ARZ**** FON****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
08001000000020902537

Fecha
21/09/2018 00:00:00

Hora
09:43:00

Dirección
CL-60B-0-0-CR-6-0-0

Fuente comparendo
Comparenderas electrónicas SIMIT

Secretaría
Barranquilla (08001000)

Agente

Código
D02

Descripción
Conducir sin portar el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. además, el vehículo será inmovilizado.

Valor
$ 781.230

S.M.D.V:
30

Tipo documento
Cédula

Número documento
10436*****

Nombres
JU** CAR***

Apellidos
ARZ**** FON****

Tipo de infractor
Motociclista

Placa
TGR24D

No. Licencia del vehículo
2109445

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Oficial

No. Licencia
0

Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Barranquilla

Municipio comparendo
Barranquilla

Localidad comuna
BARRANQUILLA

Pasajeros
2

a


Se presentó un problema al tratar de
consultar el detalle de la resolución.
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Federación Colombiana de Municipios 

Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:
  |


a


Se presentó un problema al tratar de
consultar el detalle de la resolución.
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Detalle

Resolución: 201862735
Fecha: 04/09/2018 00:00:00

Comparendo: 201862735

Fecha comparendo: 01/08/2018 00:00:00

Secretaría: Barranquilla

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: A02 - Agarrarse de otro vehículo en movimiento.

Infractor: JU** CAR*** ARZ**** FON****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Información adicional

No. comparendo
201862735

Fecha
01/08/2018 00:00:00

Secretaría
Barranquilla (08001000)

Agente

Código
A02

Descripción
Agarrarse de otro vehículo en movimiento.

Valor
$ 947.754

S.M.D.V:
36

Tipo documento
Cédula

Número documento
10436*****

Nombres
JU** CAR***

Apellidos
ARZ**** FON****

Placa

Municipio comparendo
Barranquilla

Federación Colombiana de Municipios 

Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

a


Se presentó un problema al tratar de
consultar el detalle de la resolución.
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1043672895

NOMBRES JUAN CARLOS
APELLIDOS ARZUZA FONSECA
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO ATLANTICO
MUNICIPIO BARRANQUILLA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

ASOCIACION
MUTUAL SER

EMPRESA
SOLIDARIA DE

SALUD ENTIDAD
PROMOTORA DE

SALUD -
MUTUAL SER

EPS

SUBSIDIADO 01/05/2013 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

12/08/2022
19:44:02

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 
 

 

Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                      S.                                    D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado 

por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicado: 11001310301120220018800 

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C , identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.145.340, obrando en nombre y representación de la 

sociedad Bancolombia S.A , Establecimiento Bancario Legalmente constituido con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín, según certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia que se anexa a la demanda , en calidad de 

representante legal judicial, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE, a la 

Doctora Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en la ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.837.703 expedida en Bogotá D.C, abogada con Tarjeta Profesional 

número 51.993 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a Bancolombia S.A., en 

el proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de TRAMITE VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA que en su contra se adelanta. 

La apoderada queda ampliamente facultada para solicitar copia de la demanda y de sus anexos en 

la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso, debido a que la notificación se 

recibió mediante aviso judicial de manera física, además, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar excepciones, recursos, incidentes, efectuar llamamientos en garantía, tachar de 

falso los documentos e iniciar incidentes de autenticidad y todas las facultades contenidas en el 

artículo 77 ibídem.  

A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se indica que 

la dirección electrónica de Bancolombia S.A., y su representante Legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez es notificacijudicial@bancolombia.com.co . La  apoderada especial recibe notificación en 

las direcciones electrónicas notificacionessmr@gmail.com  y/o juridico1@smrabogados.com , las 

cuales se encuentran debidamente registradas y actualizadas en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Atentamente,  

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez 

C.C. 52.145.340 

Representante legal de Bancolombia S.A 

 

Acepto,  

 

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTÍNEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacionessmr@gmail.com
mailto:juridico1@smrabogados.com
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JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>

Póder para contestar demanda Rad. Radicado: 11001310301120220018800 Proceso
DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por
ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA
CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHE...
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 17 de noviembre de 2022, 13:43
Para: "notificacionessmr@gmail.com" <notificacionessmr@gmail.com>, "juridico1@smrabogados.com"
<juridico1@smrabogados.com>

Bogotá , 17 de noviembre de 2022

 

DOCTORA

SONIA PATRICIA MARTINEZ

CIUDAD

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado
por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑ EZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉ NEZ, MARIA CAMILA
CALDERÓ N MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER
ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉ S ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚ S
BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Radicado: 11001310301120220018800

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por Bancolombia S.A. con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro
del proceso de la referencia, se adjunta  certificado de existencia y representació n legal de Bancolombia S.A. expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el artículo 6  de la  ley 2213 de 2022

 

 

 

Carmen Helena Farías  Gutierrez

Representante  Legal  Judicial

 

2 archivos adjuntos

Modificado Poder proceso responsabilidad civil extracontractual Exp 2022-188 J 11 Civil Circuito Bogotá
(1).pdf
145K

SUPER-NOVIEMBRE.pdf
70K
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1130902067667910

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 10:13:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 14
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1130902067667910

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 10:13:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 14



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1130902067667910

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 10:13:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 4 de 14



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022068330-000 del día 30 de
marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Director Jurídico de Procesos y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 2991 del 22 de
febrero de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos
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Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes
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Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

 
 

Email: juridico1@smrabogados.com 

 

Señor: 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.          D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, 

NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER 

ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra 

de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Radicado: 1100131003011202200018800 

 

Asunto: Excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales. 

 

 

Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, como apoderada 

especial de Bancolombia S.A., establecimiento bancario Legalmente constituido con 

domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificado con nit. 8.909.039.38-8, según 

poder que me fue conferido por su representante legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.145.340, dentro del proceso de la referencia, de la 

manera más respetuosa y dentro del término de ley, comparezco a su Despacho para 

instaurar la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales” al tenor de lo previsto en los numeral 5 del artículo 100 del Código 

General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

 

I. HECHOS 
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1.  El extremo demandante a efectos de omitir el requisito de procedibilidad solicitó 

con el escrito de la subsanación de la demanda, la inscripción de la demanda en los 

inmuebles identificados con FMI 50C-1421561 y 50C-714282, alegando que el primero 

es de propiedad de Bancolombia S.A., conforme lo prevé el parágrafo 1° del artículo 

590 del C.G.P. 

 

2. En el ordinal 6 del auto admisorio de la demanda, el juez ordenó a la parte actora 

prestar caución por la suma de $600´100.000 conforme lo dispone el numeral 2º del 

artículo 590 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3. Se precisa que Bancolombia S.A. no es propietaria del bien inmueble identificado 

con FMI 50C-1421561 como lo enuncio el extremo demandante.  

 

4. Se advierte que Bancolombia S.A. es propietaria de una cuota parte del bien 

inmueble identificado con FMI 50C-714282. 

 

5. Revisado la consulta de proceso judicial y el certificado de tradición y libertad del 

inmueble con FMI 50C-714282., se echa de menos, de un lado, que el extremo 

demandante ya haya prestado la caución por valor de $600´100.000, y de otro lado, 

que se haya decretado y registrado la medida cautelar sobre la cuota parte del 

inmueble identificado con FMI 50C-714282 de propiedad de Bancolombia S.A. 

 

6. Se precisa que al tenor de lo enunciado en el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

a la demanda se debe acompañar los “demás requisitos que exija la ley” y el asunto 

de la referencia es conciliable conforme a lo previsto en la Ley 2220 de 2022, 

 

7. De allí se advierte que el extremo demandante no cumplió con el requisito de 

procedibilidad de agotar la conciliación prejudicial con Bancolombia S.A. ni con alguno 

de los otros demandados. 

 

8. De allí se advierte que dentro del presente asunto no se han decretado las medidas 

cautelares para la omisión del requisito de procedibilidad, en virtud a que el extremo 

demandante tampoco ha prestado la caución que exige el numeral 2 del artículo 590 

del C.G.P. 

 

9. Por ende, la demanda del asunto de la referencia no reúne los requisitos formales.  
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II. PETICIONES.  

 

 

Que el Despacho declare la falta de requisitos formales de la demanda, en virtud a que 

el extremo demandante no agotó el requisito de procedibilidad de conciliación 

extrajudicial, así como tampoco, ha prestado la respectiva caución que se le fijó desde 

el 6 de julio de 2022 para que se decrete y efectivice las medidas cautelares y así 

pueda omitirse el requisito de procedibilidad.  

 

Téngase en cuenta que no basta con la simple solicitud de medida cautelar para omitir 

el requisito de procedibilidad, la misma debe decretarse y efectivizarse, de lo contrario 

se están vulnerando el debido proceso previsto por el legislador en el Código General 

del Proceso.  

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se deben tener en cuenta las siguientes normas: 

 

Articulo 82, numeral 11 del C.G.P. 

Artículo 100 del C.G.P. 

Artículo 590 del C.G.P. 

Ley 2220 de 2022 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten como 

pruebas por el Despacho: 
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- El certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con FMI 50C-

714282 expedido el 21 de noviembre de 2022 en donde se echa de menos 

el registro de medida cautelar alguna 

 

 

Para todos los efectos, se tiene que los documentos aportados en copia simple tienen 

el mismo valor probatorio de los originales, conforme a lo previsto en el artículo 246 

del Código General del Proceso.  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

• A mi representada Bancolombia S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento, por intermedio de su representante legal, 

Carmen Helena Farías Gutiérrez en el 4886000 Ext 16502. Dirección Calle 

28#13A–75 Bogotá D.C. Colombia. Correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 

 

• A la suscrita en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina localizada en la 

calle 72 No. 9-55, Of.1002, de la ciudad de Bogotá. Teléfono 2128277. 

Dirección electrónica juridico1@smrabogados.com y 

notificacionessmr@gmail.com  

 

 

VI. AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

Manifiesto al despacho que las siguientes personas están autorizadas para vigilar el 

expediente, retirar oficios, citatorios, avisos, despachos comisorios, desgloses y 

demandas: 

 

• Vanesa Martínez Casallas, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.961.461 de Bogotá y T.P. 237.383 del C.S. de la J. 

 

• Idi Jhoan Silva Fontalvo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.12.635.956 y T.P.  152.850 del C.S. de la J.  

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:juridico1@smrabogados.com
mailto:notificacionessmr@gmail.com
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Del señor Juez,  

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTINEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 
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FECHA APERTURA: 06-05-1983  RADICACIÓN: 1983-38077  CON: SIN INFORMACION  DE: 02-05-1983

CODIGO CATASTRAL: AAA0074LONNCOD CATASTRAL ANT: 1067 A 26 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO # 13 DE LA MANZANA D, DE LA URBANIZACION LA PRADERA, SECTOR NORTE, CON UNA

CABIDA APROXIMADA DE 312,50 VARAS CUADRADAS, COMPRENIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: CON EL LOTE # 14 DE LA

MISMA MANZANA D DE PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES; ORIENTE: CON LA CARRERA 67 DEL PLANO; SUR: CON EL LOTE # 12 DE LA MISMA

MANZANA D DE PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES; OCCIDENTE: CON EL LOTE # 9 DE LA MISMA MANZANA D.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

4) KR 67A 10A 19  (DIRECCION CATASTRAL)

3) CARRERA 67 A  #10A-19

2) CARRERA 67 11B-15

1) CARRERA 67 A 10A-19 LOTE 13 MANZANA D SECTOR NORTE URBANIZACION LA PRADERA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-09-1951 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 2645 del 08-08-1951  NOTARIA 1A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAREZ RIVADENEIRA ANTONIO M.      
DE: SUAREZ RIVADENEIRA JOSE LUIS      
A: FREYRE MARCELA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-04-1983 Radicación: 1983-38077

Doc: SENTENCIA SN del 12-05-1981  JUZ 16 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221121496068190691 Nro Matrícula: 50C-714282
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FREIRE DE CHAVARRO MARCELA      

A: CHAVARRO JULIO HERNANDO  CC# 17022512 X    

A: FREIRE PABLO EMILIO  CC# 122228 X    

A: MENDEZ FREIRE VDA DE LEGUIZAMON GLORIA ESPERANZA  X    

A: SIERRA FREIRE CARLOS ALBERTO  CC# 17002852 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-09-1984 Radicación: 1984-102889

Doc: ESCRITURA 3535 del 21-06-1984  NOTARIA 29A de BOGOTA VALOR ACTO: $70,000 
ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 1/4 PARTE.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FREIRE PABLO EMILIO  CC# 122228     
A: RODRIGUEZ MARIA AIDEE  X   41444399 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-05-1988 Radicación: 1988-69617

Doc: ESCRITURA 1577 del 18-04-1988  NOTARIA 21A. de BOGOTA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAVARRO JULIO HERNANDO  CC# 17022512     
A: RODRIGUEZ MARIA HAIDEE  X   41444399 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-06-1988 Radicación: 1988-91784

Doc: ESCRITURA 2389 del 27-05-1988  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA SOBRE 1/4 PARTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA CARLOS ALBERTO     17002852 
A: RODRIGUEZ MORALES MARIA HAIDEE  CC# 41444399 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-02-1992 Radicación: 1992-7299

Doc: ESCRITURA 10525 del 30-12-1991  NOTARIA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDEZ VIUDA DE LEGUIZAMON GLORIA ESPERANZA  CC# 20295377     
A: PORTILLA NARVAEZ CLARA INES  CC# 41444315 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-04-1992 Radicación: 1992-28156

Doc: ESCRITURA 3256 del 28-04-1992  NOTARIA 29A. de STAFE DE BTA VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE 1/4 PARTE.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PORTILLA NARVAEZ CLARA INES  CC# 41444315     

A: ROMERO DIAZ CESAREO  CC# 17135011 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-02-1994 Radicación: 1994-12051

Doc: ESCRITURA 18925 del 22-12-1993  NOTARIA 27. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA UNA CUARTA PARTE. 447. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DIEZ CESAREO     17135011 
A: PRIETO CASTRO BENJAMIN  CC# 2894905 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-05-1996 Radicación: 1996-47624

Doc: OFICIO 744 del 20-03-1996  JUZGADO 1 CIVIL DEL CTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL DIVISORIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DIAZ CESAREO  CC# 17135011     
A: RODRIGUEZ MARIA HAIDEE  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-10-1997 Radicación: 1997-89259

Doc: OFICIO 3253 del 17-09-1997  JUZGADO 1 CIVIL CTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL EN JUICIO DIVISORIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO DIAZ CESAREO  CC# 17135011     
A: RODRIGUEZ MORALES MARIA HAIDEE  CC# 41444399 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-10-1997 Radicación: 1997-89261

Doc: ESCRITURA 2470 del 08-07-1996  NOTARIA 12 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $37,000,000 
ESPECIFICACION: : 351 TRANSFERENCIA DERECHOS DE CUOTA DE 3/4 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MORALES MARIA HAIDEE  CC# 41444399     
A: PRIETO CASTRO BENJAMIN  CC# 2894905 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 31-10-1997 Radicación: 1997-98052

Doc: ESCRITURA 3759 del 29-10-1997  NOTARIA 40 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $25,000,000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO EN CALIDAD DE MUTUO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRIETO CASTRO BENJAMIN  CC# 2894905 X    

A: BERNAL HERNANDEZ LUIS FRANCISCO  CC# 4217     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 01-09-1998 Radicación: 1998-77556

Doc: ESCRITURA 4430 del 08-07-1998  NOTARIA SEXTA de STAFE DE BTA VALOR ACTO: $46,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO CASTRO BENJAMIN  CC# 2894905     
A: VILLAMIL GONZALEZ JULIO LIBARDO  CC# 17099211 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 11-12-2006 Radicación: 2006-129970

Doc: ESCRITURA 2234 del 10-10-1999  NOTARIA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $25,000,000 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL HERNANDEZ LUIS FRANCISCO  CC# 4217     
A: PRIETO CASTRO BENJAMIN  CC# 2894905     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 03-01-2007 Radicación: 2007-803

Doc: ESCRITURA 3804 del 07-12-2006  NOTARIA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $90,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLAMIL GONZALEZ JULIO LIBARDO  CC# 17099211     
A: H & T ASOCIADOS LTDA.      NIT:830.142.863-1 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 30-11-2009 Radicación: 2009-121678

Doc: ESCRITURA 6647 del 09-11-2009  NOTARIA 47 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $263,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: H & T ASOCIADOS LTDA.      NIT.830.142.863-1 
A: BANCO DE OCCIDENTE S.A.      NIT.890.300.279-4 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 09-12-2009 Radicación: 2009-124646

Doc: ESCRITURA 1906 del 27-10-2009  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $180,000,000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: H & T ASOCIADOS LTDA.      NIT.830.142.863-1 

A: ZAPATA LAVERDE LUIS ERNESTO  CC# 19132544     
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 25-09-2014 Radicación: 2014-84029

Doc: OFICIO 1912 del 17-09-2014  JUZGADO 044  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZAPATA LAVERDE LUIS ERNESTO  CC# 19132544     
A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 23-09-2016 Radicación: 2016-80111

Doc: OFICIO 1340 del 18-08-2016  DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  - DIAN de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXPEDIENTE #200462164 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- NIT# 8999990902    
A: H&T HIDROLAVADORAS SAS   X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 01-02-2017 Radicación: 2017-7134

Doc: OFICIO 8115 del 16-01-2017  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO DE REORGANIZACION LEY 1116 DE 2006: 0476 EMBARGO PROCESO DE REORGANIZACION LEY 1116 DE

2006  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT# 8999990862    
A: H & T HIDROLAVADORAS S.A.S.   X   NIT. 830142863 
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801

Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 16 
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ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA HIPOTECA ACTA 2020-01-

433197 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT# 8903002794    

A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801

Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA HIPOTECA ACTA 2020-01-

433197 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZAPATA LAVERDE LUIS ERNESTO  CC# 19132544     
A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801

Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA JUZGADO 44 CIVIL MPAL

EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZAPATA LAVERDE LUIS ERNESTO  CC# 19132544     
A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801

Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 19 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA DIAN EMBARGO COACTIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- NIT# 8999990902    
A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801
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Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 20 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA EMBARGO POR

REORGANIZACION LEY 1116 DE 2006 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT# 8999990862    

A: H&T LAVINCO S.A.S. NIT# 8301428631    
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ANOTACION: Nro 026 Fecha: 19-10-2020 Radicación: 2020-54801

Doc: AUTO 4331797 del 19-08-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL ART.58 LEY 1116 DE 2006: 0181 ADJUDICACION EN PROCESO DE

LIQUIDACION JUDICIAL ART.58 LEY 1116 DE 2006  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT# 8999990862    
A: CAMARGO PUERTO LUIS ALBERTO  CC# 19062543 X   12.46% 
A: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR   X   1.13% N.I T 899.999.239 
A: LIMAS DIAZ RODRIGO CRISTANCHO  CC# 4211753 X   36.78% 
A: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   X   1.52% N.I.T 899.999.086 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 890903938 X   5.98% 
A: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP

NIT# 900373913 X   4.85% 
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 21-01-2021 Radicación: 2021-3264

Doc: OFICIO 632863 del 11-12-2020  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL ART.58 LEY 1116 DE 2006: 0181 ADJUDICACION EN PROCESO DE

LIQUIDACION JUDICIAL ART.58 LEY 1116 DE 2006 READJUDICACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT# 8999990862    
A: CAMARGO PUERTO LUIS ALBERTO  CC# 19062543 X   12,46% 
A: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR X   X   1,13% 
A: LIMAS DIAZ RODRIGO CRISTANCHO  CC# 4211753 X   36.78% 
A: SANCHEZ CARRASQUILLA HUMBERTO ANTONIO  X   1,06% 
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A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 890903938 X   5,98% 

A: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NIT# 8999990862X   1,52% 

A: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP

NIT# 900373913 X   4,85% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *27*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2018-126330 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-17365 Fecha: 23-12-2009

ANOTACIONES:0015.0016.0017 NUMERO DE NIT CORREGIDO VALE.-C2009-17315.-AUXDEL60.-ART:35 DCTO LEY 1250/70.

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-17365 Fecha: 16-12-2009

ANOT.15,16 Y 17 EN PERSONAS NIT PARA COMPRADOR Y ACREEDOR CORREGIDOS VALEN.JSC/AUXDEL36/C2009-17365.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-796644            FECHA: 21-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 
 

 

Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                      S.                                    D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado 

por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicado: 11001310301120220018800 

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C , identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.145.340, obrando en nombre y representación de la 

sociedad Bancolombia S.A , Establecimiento Bancario Legalmente constituido con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín, según certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia que se anexa a la demanda , en calidad de 

representante legal judicial, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE, a la 

Doctora Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en la ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.837.703 expedida en Bogotá D.C, abogada con Tarjeta Profesional 

número 51.993 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a Bancolombia S.A., en 

el proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de TRAMITE VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA que en su contra se adelanta. 

La apoderada queda ampliamente facultada para solicitar copia de la demanda y de sus anexos en 

la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso, debido a que la notificación se 

recibió mediante aviso judicial de manera física, además, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar excepciones, recursos, incidentes, efectuar llamamientos en garantía, tachar de 

falso los documentos e iniciar incidentes de autenticidad y todas las facultades contenidas en el 

artículo 77 ibídem.  

A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se indica que 

la dirección electrónica de Bancolombia S.A., y su representante Legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez es notificacijudicial@bancolombia.com.co . La  apoderada especial recibe notificación en 

las direcciones electrónicas notificacionessmr@gmail.com  y/o juridico1@smrabogados.com , las 

cuales se encuentran debidamente registradas y actualizadas en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Atentamente,  

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez 

C.C. 52.145.340 

Representante legal de Bancolombia S.A 

 

Acepto,  

 

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTÍNEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 
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JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>

Póder para contestar demanda Rad. Radicado: 11001310301120220018800 Proceso
DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por
ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA
CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHE...
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 17 de noviembre de 2022, 13:43
Para: "notificacionessmr@gmail.com" <notificacionessmr@gmail.com>, "juridico1@smrabogados.com"
<juridico1@smrabogados.com>

Bogotá , 17 de noviembre de 2022

 

DOCTORA

SONIA PATRICIA MARTINEZ

CIUDAD

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado
por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑ EZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉ NEZ, MARIA CAMILA
CALDERÓ N MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER
ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉ S ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚ S
BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Radicado: 11001310301120220018800

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por Bancolombia S.A. con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro
del proceso de la referencia, se adjunta  certificado de existencia y representació n legal de Bancolombia S.A. expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el artículo 6  de la  ley 2213 de 2022

 

 

 

Carmen Helena Farías  Gutierrez

Representante  Legal  Judicial

 

2 archivos adjuntos
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial
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Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial
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Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022068330-000 del día 30 de
marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Director Jurídico de Procesos y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 2991 del 22 de
febrero de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos
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Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes
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Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

 
 

Email: juridico1@smrabogados.com 

 

Señor: 

 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.     S.          D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, 

NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER 

ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra 

de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Radicado: 1100131003011202200018800 

 

Asunto: llamamiento en garantía a la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A 

 

 

Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, como apoderada 

especial de Bancolombia S.A., establecimiento bancario Legalmente constituido con 

domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificado con nit. 8.909.039.38-8, según 

poder que me fue conferido por su representante legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.145.340, dentro del proceso de la referencia, de la 

manera más respetuosa y dentro del término de ley comparezco a su Despacho para 

dar por medio del presente escrito me permito hacer LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

a la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. identificada con NIT 

890.903.407-9  con domicilio principal en la ciudad de Medellín, representada legal y 

judicialmente por DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO CASTILLO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 74.380.936, cuyo domicilio se ignora, dentro del proceso de la 

referencia teniendo en cuenta lo siguiente:  
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HECHOS 

 

 

1.  La sociedad Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera y administradora 

del fideicomiso P.A. Costera - como locatario pagador-, y de la Concesión Costera 

Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico, celebraron el contrato de 

arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018 con 

Bancolombia S.A. 

 

 

2. En dicho contrato, Bancolombia S.A.  se obligó a adquirir y entregar en 

arrendamiento financiero una (1) camioneta Renault trafic color blanco glacial durante 

el plazo de 60 meses, junto con el derecho a ejercer la opción de compra al finalizar el 

respectivo plazo del contrato, y la Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera 

y administradora del fideicomiso P.A. Costera como locatario pagador, a su vez, se 

obligó a pagar a favor del establecimiento bancario un canon mensual durante el 

aludido plazo, adicional a realizar el pago de la opción de compra, y la Concesión 

Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.- como locatario técnico se obligó a recibir 

material y jurídicamente el activo objeto del contrato financiero.  

 

3. Al activo objeto del aludido contrato de arrendamiento financiero le correspondió la 

placa FOX041, vehículo que es objeto de este proceso judicial.  

 

4. El vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault objeto del 

contrato de arrendamiento financiero leasing No. 216902 de fecha 11 de octubre de 

2018 fue entregado material y jurídicamente a la Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S. como locatario técnico, conforme consta en el acta de recibido a 

satisfacción de fecha 10 de enero de 2019 suscrita por el representante legal del 

locatario técnico y dirigido a Bancolombia S.A. 

 

5. Adicionalmente, en la cláusula 17 del contrato de arrendamiento financiero leasing, 

se acordó que los LOCATARIOS debían mantener asegurado el bien objeto del 

contrato, así: 
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“17. DE LOS SEGUROS: LOS LOCATARIOS por tener la guarda 

material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES) se compromete durante la 

vigencia del contrato a contratar y mantener vigente(s) la(s) póliza(s) 

de seguro descrita(s) en el Anexo de iniciación del Plazo y aquellas 

necesarias para la debida protección de EL(LOS) BIEN(ES). De la 

misma forma se compromete a pagar las primas generadas al 

contratar y renovar dichas pólizas. La beneficiaria única de la(s) 

póliza(s) deberá ser LA COMPAÑÍA y en responsabilidad civil el(los) 

beneficiario(s) deberán ser también los terceros afectados” 

 

 

7. Por lo anterior, la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 

como locatario técnico del vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault, cuya guarda jurídica y material detenta desde el 10 de enero de 2019, 

contrató con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual No.7092252-9. 

 

8. La póliza de seguro No. 7092252-9 que amparó, entre otras coberturas, la 

responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placa FOX041 camioneta 

ambulancia marca Renault desde el 27 de noviembre de 2019 a 27 de noviembre 

de 2020, según se observa en la certificación individual de la póliza que se anexa. 

 

9. La cobertura de la póliza No. 7092252-9 del vehículo de placa FOX041 

camioneta ambulancia marca Renault se encontraba vigente para la época del 10 

de marzo de 2020. 

 

10. En la póliza No. 7092252-9 de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A se estableció como asegurado y beneficiario a BANCOLOMBIA S.A., como titular 

del derecho de dominio del automotor.  

 

11. Los señores ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA 

JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA 

FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA 

FONSECA y menor de edad MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE e interpusieron 
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demanda de responsabilidad civil extracontractual contra BANCOLOMBIA S.A., en su 

calidad de propietaria inscrita del vehículo de placas FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault. 

 

12. BANCOLOMBIA S.A. en su calidad de propietaria inscrita del vehículo de 

placas FOX041 camioneta ambulancia marca Renault., según los hechos de la 

demanda, estuvo involucrada en un accidente de tránsito el 10 de marzo de 2020. 

 

13. Por lo anterior, BANCOLOMBIA S.A. tiene un derecho de orden contractual, 

para exigir a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A que comparezca al 

presente juicio, a fin de que reconozca el reembolso total del eventual pago que tuviere 

que hacer mi poderdante como resultado de la sentencia. 

 

14. Se pone de presente, que BANCOLOMBIA S.A. pese a ostentar la calidad de 

asegurado y beneficiario, no tiene en su poder el clausulado de la póliza No. 7092252-

9 motivo por el cual, se le solicitará a la aseguradora su respectiva exhibición, 

conforme lo prevé el Código General del Proceso.   

 

 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo anterior, y lo previsto en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, solicito lo siguiente: 

 

1. ORDENAR el llamamiento en garantía de la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A quien está obligada a responder ante una eventual 

condena que se le efectúe a BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso que en su 

contra instauraron ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA 

FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER 

ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE, según lo 

mencionado en los hechos de este escrito. 

  

2. En el evento de una condena contra BANCOLOMBA S.A. al interior de la acción 

de responsabilidad civil extracontractual formulada en su contra por ARSENIO 

ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA 
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CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS 

ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA y MIKELL ANDRÉS 

ARZUZA ARROLLAVE, CONDENAR a la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A a reembolsar a Bancolombia S.A. la totalidad de las sumas 

de dinero que en virtud de la sentencia pague a los demandantes. 

 

 

 

PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El artículo 64 del Código General del Proceso dispone: “[q]uien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 

el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 

en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación..” 

 

Así las cosas, es claro que en el presente caso existe un vínculo contractual entre 

BANCOLOMBA S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. el cual deriva 

del negocio jurídico – póliza de seguro No. 7092252-9 que ampara entre otras, la 

responsabilidad civil extracontractual que se llegare a causar con el vehículo de placa 

FOX041 camioneta ambulancia marca Renault.   

 

 

En el presente caso, aunque las pretensiones de los demandantes en contra de 

BANCOLOMBIA S.A. son en sí mismas absolutamente improcedentes como quedó 

planteado en nuestro libelo de contestación de demanda, en el remoto evento que el 

Juzgado decidiera acogerlas, es evidente que las consecuencias económicas de tal 

decisión deben ser trasladadas a  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

en atención al amparo de responsabilidad civil extracontractual  del vehículo de placa 

FOX041 camioneta ambulancia marca Renault  para la época en la que ocurrió el 

supuesto siniestro.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

 
 

Email: juridico1@smrabogados.com 

 

Se deben tener en cuenta las normas que regulan el Contrato de Arrendamiento 

Financiero Leasing y el Contrato de Seguro, entre otras el Código de Comercio, el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano (Decreto N° 663 de 1993) y el 

Decreto 913 de 1993; adicionalmente el artículo 64 del Código General del Proceso, y 

lo acordado entre las partes en la póliza de seguro No. 7092252-9 de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten como 

pruebas por el Despacho: 

 

• La certificación individual de la expedición de la Póliza No. 7092252-9 de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

• Copia contrato de arrendamiento financiero leasing No. No. 216902 de fecha 11 

de octubre de 2018.   

• Copia del anexo de iniciación del plazo del contrato de arrendamiento financiero 

leasing No. No. 216902 de fecha 11 de octubre de 2018.   

• Copia de la factura de venta No. F-201-14411 del 6 de noviembre de 2018 

emitida por el proveedor AUTOTROPICAL S.A.S. 

• Copia del acta de recibido a satisfacción del vehículo de placa FOX041 

camioneta ambulancia marca Renault de fecha 10 de enero de 2019 suscrito 

por el representante legal de la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S., dirigido a Bancolombia S.A. 

 

 

Para todos los efectos, se tiene que los documentos aportados en copia simple tienen 

el mismo valor probatorio de los originales, conforme a lo previsto en el artículo 246 

del Código General del Proceso.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
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Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho al señor 

DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO CASTILLO o quien haga sus veces, en calidad de 

representante legal de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

con el fin de responder al interrogatorio de parte que, en forma verbal o escrita, le 

formularé, al tenor de lo previsto en el artículo 191 del Código General del Proceso. 

 

 

3. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 265 y 266 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo establecido en el numeral 6 del artículo 82 del C.G.P., 

BANCOLOMBIA S.A., solicita al Despacho que en el auto que admita el llamamiento 

en garantía, ordene a  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A que con la 

contestación del llamamiento1, exhiba y aporte los siguientes documentos 

correspondientes a la póliza No. 7092252-9  que amparaban la responsabilidad civil 

extracontractual generada por el vehículo de placa FOX041 camioneta ambulancia 

marca Renault y que se encuentran en poder de la llamada en garantía: 

 

1) El clausulado de las condiciones generales y especiales de la Póliza No. 

7092252-9 de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 

Se pone de presente, que la exhibición de los anteriores documentos se requiere para 

probar los hechos No. 7 y 8 del llamamiento en garantía aquí efectuado, los cuales 

refieren a lo siguiente: 

 

7. Por lo anterior, la sociedad Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S. como locatario técnico del vehículo de placa 

 
1 ´ÁLVAREZ GÓMEZ, MARCO ANTONIO. Ensayos sobre el Código General del Proceso volumen III- Medios 
Probatorios. Editorial Temis S.A.. Bogotá- Colombia 2017, pag 242 y 243.  “(…) b) la exhibición del documento o 
cosa debe hacerse en la respectiva audiencia, sea ella la única o la de instrucción y juzgamiento.  Empero, existe 
una excepción a esta regla, prevista en el numeral 6 del artículo 82 del Código General del Proceso, poque si en la 
demanda se refieren los documentos que el demandado tiene en su poder, el juez, en el auto admisorio, debe 
ordenarle que los aporte durante el traslado (C.G.P. art. 90), motivo por el cual dicha parte requerida tiene que 
acompañar a su contestación “ los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante (…) Quiere ello decir que en el caso de documentos que se encuentren bajo custodia del 
demandado, su presentación o exhibición no puede diferirse para la audiencia, sino que debe hacerse, a más 
tardar, al vencimiento del traslado de la demanda con la respectiva contestación. De no, se producirán los 
efectos propios de la renuencia injustificada” 
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FOX041 camioneta ambulancia marca Renault, cuya guarda 

jurídica y material detenta desde el 10 de enero de 2019, contrató 

con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual No.7092252-9. 

 

8. La póliza de seguro No. 7092252-9 que amparó, entre otras 

coberturas, la responsabilidad civil extracontractual del vehículo de 

placa FOX041 camioneta ambulancia marca Renault desde el 27 

de noviembre de 2019 a 27 de noviembre de 2020, según se observa 

en la certificación individual de la póliza que se anexa. 

 

 

 

ANEXOS 

 

Me permito aportar los siguientes:  

 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia S.A. expedido por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A expedido por la Cámara de Comercio de Medellín. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A expedido por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Los documentos reseñados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

• A mi representada Bancolombia S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento, por intermedio de su representante legal, 

Carmen Helena Farías Gutiérrez en el 4886000 Ext 16502. Dirección Calle 
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Email: juridico1@smrabogados.com 

 

28#13A–75 Bogotá D.C. Colombia. Correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 

• A la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  

a través de su representante legal y judicial DIEGO ANDRÉS AVENDAÑO 

CASTILLO en la dirección Cra 63 49 A 31 Piso 1 Edificio Camacol en Medellín 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

 

• A la suscrita en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina localizada en la 

calle 72 No. 9-55, Of.1002, de la ciudad de Bogotá. Teléfono 2128277. 

Dirección electrónica juridico1@smrabogados.com y 

notificacionessmr@gmail.com  

 

 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

Manifiesto al despacho que las siguientes personas están autorizadas para vigilar el 

expediente, retirar oficios, citatorios, avisos, despachos comisorios, desgloses y 

demandas: 

 

• Vanesa Martínez Casallas, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.961.461 de Bogotá y T.P. 237.383 del C.S. de la J. 

 

• Idi Jhoan Silva Fontalvo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.12.635.956 y T.P.  152.850 del C.S. de la J.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTINEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:juridico1@smrabogados.com
mailto:notificacionessmr@gmail.com














 

 

 

   
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

N°  216902 

 
Entre los suscritos, BANCOLOMBIA S.A. representada en este contrato por la persona indicada en la 
Parte II Datos Generales, sociedad anónima, quien en lo sucesivo, para efectos de este contrato y para 
todos los demás que con él se relacionen se denominará “LA COMPAÑÍA” y “EL LOCATARIO 
PAGADOR” Y “EL LOCATARIO TÉCNICO”, en adelante “LOS LOCATARIOS”, señalados en la Parte 
II Datos Generales, se ha celebrado un contrato de Arrendamiento Financiero Leasing con opción de 
compra, en adelante “ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING”, que se regirá por las siguientes 
cláusulas y en lo no previsto en ellas por las disposiciones legales:   
 
PARTE I: CONDICIONES GENERALES  
 
1. ANTECEDENTES.  

 
A. LOS LOCATARIOS manifestaron a LA COMPAÑÍA su voluntad de celebrar un contrato de 

Arrendamiento Financiero Leasing en los siguientes términos:  
(i) sobre el(los) bien(es) que constituye(n) el objeto de este contrato, en adelante, EL(LOS) 

BIEN(ES), por ser aquél quien conoce las características particulares de el(los) mismo(s) 
(ii) para adquirir del constructor(es), fabricante(s) o proveedor(es) de el(los) bien(es), en adelante 

EL(LOS) PROVEEDOR(ES) elegido(s) por él y 
(iii) bajo las condiciones materiales y financieras en que LA COMPAÑÍA realizará la importación 

y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. De acuerdo con lo anterior, LOS LOCATARIOS autorizan bajo su responsabilidad a LA 
COMPAÑÍA para pagar, realizar los actos y celebrar los contratos, relacionados con: la 
importación, adquisición, almacenamiento o depósito y desaduanamiento de EL(LOS) BIEN(ES). 
Adicionalmente, LOS LOCATARIOS serán responsables por la veracidad y autenticidad de toda 
la información que suministren dentro del proceso de adquisición y/o importación de EL(LOS) 
BIEN(ES). 
 

LA COMPAÑÍA hará los pagos a los proveedores de EL(LOS) BIEN(ES) objeto de leasing en la 
moneda que corresponda, con base en el precio de las divisas que tenga definido para el día del 
pago. 
 

C. LOS LOCATARIOS en virtud de la selección de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) y de EL(LOS) 
BIEN(ES) declaran que conocen y aceptan el estado de los mismos y los servicios que puede(n) 
prestar, por lo cual LA COMPAÑÍA no será responsable en los eventos en que EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) envíe(n) o entregue(n) de forma incompleta EL(LOS) BIEN(ES), ni por los 
daños, averías, desperfectos o vicios redhibitorios u ocultos que por cualquier causa presente(n) 
EL(LOS) BIEN(ES) e imposibilite(n) su uso en forma parcial o total.  

 
2. OBJETO. En virtud del presente contrato, LA COMPAÑÍA se obliga a entregar a título de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING a EL LOCATARIO TÉCNICO y éste a recibir de aquella 
por el mismo título EL(LOS) BIEN(ES), a cambio del pago de los cánones, pactándose para LOS 
LOCATARIOS  la facultad de ejercer al final del contrato una opción de compra. 
 
3. COMISIONES. LOS LOCATARIOS y LA COMPAÑÍA podrán pactar comisión(es) cuya(s) fórmula(s) 
para el cálculo y forma de pago quedará(n) indicada(s) en la Parte II Datos Generales del presente 
contrato. 
 



 

 

 

4.  VIGENCIA Y PLAZO. La vigencia del contrato está comprendida entre la fecha de suscripción del 
mismo y la fecha en que las partes cumplan con todas las obligaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, y se haya realizado la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES) o la restitución de el(los) 
mismo(s), según el caso.  
 
El plazo es el período convenido por las partes para el pago de los cánones y/o de la opción de compra 
en caso de haberla ejercido. 
 
La fecha de Iniciación del plazo será la fecha en que se dé el último de los siguientes eventos:  

(i)  La verificación de la entrega de la totalidad de EL(LOS) BIEN(ES), de conformidad con 
lo establecido en el presente contrato,  

(ii) La verificación del registro de la propiedad DE EL(LOS) BIEN(ES) a nombre de LA 
COMPAÑÍA en caso que el(los) bien(es) sea(n) de aquel(los) sujeto(s) a registro, libre 
de gravámenes, 

(iii) Transcurra el último de los siguientes plazos: 
o Máximo cinco (5) días hábiles de recibida(s) a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA 

la(s) factura(s) de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) 
misma(s) se ha(n) expedido en pesos colombianos o,  

o Dos (2) días hábiles de pagada(s) la(s) factura(s) DE EL(LOS) PROVEEDOR(ES) 
de EL(LOS) BIEN(ES) si la(s) misma(s) se ha(n) expedido en moneda extranjera y 
de aquel(los) que haya(n) prestado servicios asociados al proceso de importación y 
desaduanamiento de el(los) mismo(s), en el caso de bienes importados.  
 

En los casos en que alguno de LOS LOCATARIOS sea el proveedor de todos los bienes objeto del 
presente contrato, el evento establecido en el numeral (i) no será objeto de verificación por encontrarse 
EL(LOS) BIEN(ES) bajo la tenencia de el(los) mismo(s).  
 
5. ETAPA DE ANTICIPOS. Es aquella etapa comprendida entre la fecha de suscripción del contrato de 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y el inicio del plazo del mismo. En esta etapa, LA 
COMPAÑÍA entregará a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) sumas de dinero denominadas anticipos, 
tendientes a hacerse propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) y a ponerlo(s)  en las condiciones requeridas 
por LOS LOCATARIOS. Estas sumas serán parte del valor de adquisición de EL(LOS) BIEN(ES) y 
sobre éstas se cobrarán intereses a una tasa que será determinada con la periodicidad señalada en la 
Parte II Datos Generales, de acuerdo con la tasa de interés vigente al momento de la determinación. 
Los intereses causados serán liquidados y cobrados mensualmente. 
 
En caso que para la fabricación o construcción de EL(LOS) BIEN(ES), o para hacerse dueño de el(los) 
mismo(s) LA COMPAÑÍA deba realizar anticipos a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) que superen el valor 
de financiación aprobado, EL LOCATARIO PAGADOR se obliga a pagar un abono extraordinario por 
una suma que cubra la diferencia. Lo anterior con el fin de que EL(LOS) BIEN(ES) queden 
completamente terminado(s). La etapa de anticipos no podrá exceder el término de seis (6) meses 
contados a partir de la firma del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING.   
 
En el evento en que se exceda el término máximo para la etapa de anticipos pactado inicialmente, sin 
que se  hubiere iniciado  el plazo,  a solicitud de LA COMPAÑÍA, EL LOCATARIO PAGADOR deberá: 
 

a)  Pagar con la misma periodicidad prevista para el pago de los cánones, a título de abonos 
extraordinarios, el componente del capital del canon que debiera haberse pagado en la  fecha 
correspondiente, si se hubiera iniciado el plazo en la fecha prevista. En el evento en que LA 
COMPAÑÍA solicite el pago de los abonos extraordinarios adicionales mencionados, emitirá las 
cuentas de cobro por los valores correspondientes 
y/o  



 

 

 

b) Pagar a título de abonos extraordinarios, con la periodicidad pactada con EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES),  las sumas que a partir del vencimiento del término máximo pactado 
inicialmente para la etapa de anticipos, se encuentren pendientes  de pago a éste(os) por la 
fabricación, construcción,  venta, importación, o legalización de el(los) bien(es).  

 
El pago de estos abonos extraordinarios es adicional al de los demás abonos extraordinarios 
establecidos en el presente contrato y adicional a los demás pagos establecidos a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  
 
6. CESIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS:  
A. EN ETAPA DE ANTICIPOS: En caso de terminación del presente contrato por cualquier causa en 

la etapa de anticipos, LA COMPAÑÍA cederá a LOS LOCATARIOS los derechos y garantías 
correlativos a la posición contractual frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), previo pago por parte de 
EL LOCATARIO PAGADOR de los valores indicados en el literal B.1 de la cláusula 25 del presente 
contrato. Por tanto, LOS LOCATARIOS para efectos de ejercer sus derechos acepta dicha cesión. 

 
B UNA VEZ INICIADO EL PLAZO DEL CONTRATO: LOS LOCATARIOS quedan subrogados en los 

derechos de LA COMPAÑÍA, frente a EL(LOS) PROVEEDOR(ES) de EL(LOS) BIEN(ES), pudiendo 
LOS LOCATARIOS presentar directamente a dicho(s) proveedor(es), cualquier reclamación 
relacionada con el(los) mismo(s). EL LOCATARIO TÉCNICO será responsable de las  
reclamaciones realizadas en virtud de lo aquí establecido y notificará por escrito a LA COMPAÑÍA 
el resultado de las mismas. 

 
7. ENTREGA. La entrega de EL(LOS) BIEN(ES) la realizará(n) EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en los 
términos señalados para la adquisición de el(los) mismo(s) por LOS LOCATARIOS. EL(LOS) 
PROVEEDOR(ES) o en su caso EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará(n) a LA COMPAÑÍA que se 
ha entregado EL(LOS) BIEN(ES). 

 
PARÁGRAFO. LOS LOCATARIOS reconocen y aceptan que en caso de que EL (LOS) BIEN(ES) 
requieran alguna obra civil o adecuación que no haga parte de EL (LOS) BIEN(ES) objeto de este 
Contrato, no podrá oponerse a la Entrega ni a la iniciación del Plazo del ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO LEASING, argumentando la falta de la obra o adecuación. Por lo tanto, una vez hecha la 
Entrega en los términos de este numeral, LA COMPAÑÍA estará facultado para iniciar el Plazo del 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING. 
 
8. CANONES. Son los pagos que se obliga a realizar EL LOCATARIO PAGADOR durante el plazo del 
contrato en las fechas pactadas establecidas en el Anexo de iniciación del plazo. El primer canon se 
determina por la sumatoria de los pagos realizados por LA COMPAÑÍA durante la etapa de anticipos 
y/o la adquisición de EL(LOS) BIEN(ES), y en consideración al plazo, la modalidad de pago, la 
periodicidad de pago, el valor de la opción de compra y la tasa de interés determinada en la fecha de 
iniciación del plazo del contrato 
 
En caso de que el canon este sujeto a una tasa variable, su valor se reajustará de acuerdo a la tasa 
básica de referencia y a la periodicidad señalada en la Parte II Datos Generales.  
 
9. PREPAGO: LOS LOCATARIOS tiene derecho a realizar pagos anticipados, parciales o totales, y 
podrá decidir, si el pago se aplicará a capital con disminución del canon, a capital con disminución del 
plazo, o a disminución del porcentaje de la opción de compra. Para estos efectos deberá informar su 
decisión a LA COMPAÑÍA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del prepago, de lo 
contrario, LA COMPAÑÍA lo abonará a capital con disminución del canon. De acuerdo con la Ley 1555 
de 2012, así como las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan, en el evento en que el saldo 
de la operación al momento de realizar el pago sea igual o superior a 880 SMMLV, EL LOCATARIO 



 

 

 

PAGADOR deberá pagarle a LA COMPAÑÍA a título de sanción un 1% calculado sobre el  saldo de 
capital en caso de prepagos totales, o sobre el valor abonado en caso de abonos extraordinarios, 
suma que será deducida del pago realizado. 
 
En caso de prepago del contrato en etapa de anticipos, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagarle a 
LA COMPAÑÍA a título de sanción el 1% del saldo del contrato, cuando el mismo sea igual o superior 
a 880 SMMLV. Este saldo corresponde al valor total desembolsado a EL(LOS) PROVEEDOR(ES). Esta 
sanción no será aplicable a los abonos extraordinarios que se realicen por solicitud de LA COMPAÑÍA 
de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 
 
Dichos abonos serán considerados como cánones extraordinarios, sin perjuicio del tratamiento tributario 
y contable que se deba dar a los mismos de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.  
 
En caso que LOS LOCATARIOS no se encuentren al día en sus obligaciones al momento de hacer un 
prepago, se dará aplicación a la imputación de pagos establecida en el presente contrato.   
 
10.  IMPUTACIÓN PARA EL PAGO. Los pagos que LOS LOCATARIOS hagan a LA COMPAÑÍA, 
tendrán el siguiente orden de imputación: 
1° A lo adeudado por concepto de comisiones, impuestos, primas de seguros y otros gastos a su cargo, 
y a los intereses de mora derivados de los mismos, respecto de cualquier obligación con LA COMPAÑÍA. 
2° A los cánones, cuotas u obligaciones vencidas, respecto de cualquier contrato celebrado con LA 
COMPAÑÍA. 
3° A los intereses de mora del canon, de cuotas o de obligaciones y las penalidades causadas respecto 
de cualquier obligación pendiente con LA COMPAÑÍA. 
4° A los intereses de mora de las opciones de compra vencidas, respecto de cualquier contrato 
celebrado con LA COMPAÑÍA. 
5° A las opciones de compra vencidas respecto de cualquier contrato celebrado con LA COMPAÑÍA. 
 
En el evento de encontrarse vencida(s) una o varias obligaciones, LA COMPAÑÍA elegirá a cuál de 
ellas imputará el pago y comunicará a LOS LOCATARIOS su aplicación.  
 
PARÁGRAFO: LOS LOCATARIOS autoriza expresa e irrevocablemente a LA COMPAÑÍA para 
compensar sus obligaciones en mora en los términos consagrados en la ley.  
 
11. DERECHOS DE LOS LOCATARIOS.  
A. Usar y gozar EL(LOS) BIEN(ES) en debida forma. 
B. Recibir atención frente a sus solicitudes, quejas, reclamos y derechos de petición de acuerdo con 

los procedimientos publicados por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com. 

C. Recibir  información transparente, cierta, suficiente, clara y oportuna. 
 

12. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA.  
A. Ejercer los derechos inherentes a la calidad de propietario, salvo los que en el presente contrato 

cedan a LOS LOCATARIOS. 
B. Realizar, con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR, visitas de inspección y avalúo(s) para verificar 

el estado de EL(LOS) BIEN(ES). 
C. Realizar el cobro de los cánones o cuotas y demás conceptos a cargo de EL LOCATARIO 

PAGADOR respecto de cualquier obligación que éste tenga con LA COMPAÑÍA. 
 
13. OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS: 
 
13.1. A cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO: 



 

 

 

 
a. Recibir EL(LOS) BIEN(ES), cumplir y responder por las obligaciones derivadas de su uso, 

tenencia y explotación. 
b. Cumplir con las obligaciones establecidas por las normas vigentes aplicables a EL LOCATARIO 

TÉCNICO y/o a EL(LOS) BIEN(ES). 
c. Mantener EL(LOS) BIEN(ES) en buen estado, de acuerdo con las recomendaciones impartidas 

por LA COMPAÑÍA, EL(LOS) PROVEEDOR(ES), salvo el desgaste natural, así como realizar 
a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, todas las reparaciones necesarias y locativas.  

d. Controlar que EL(LOS) BIEN(ES) no se destine(n) a actividades contrarias a la normatividad o 
no permitidas por las autoridades competentes, implementando las medidas necesarias para el  
efecto. 

e. Instalar en EL(LOS) BIEN(ES) la placa, dispositivos y demás elementos exigidos por LA 
COMPAÑÍA o por la Ley, para identificar la propiedad y ubicación de éste(os). LA COMPAÑÍA 
podrá exigir la información necesaria a EL LOCATARIO.  

f. Cumplir con las obligaciones contenidas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, si hay lugar 
a éste, y/o en la escritura pública de adquisición de el(los) inmueble(s) y asistir a las asambleas 
de copropietarios. 

g. Sin perjuicio de las obligaciones de pago que asume EL LOCATARIO PAGADOR, las 
obligaciones formales, tales como, pero sin limitarse a, las declaraciones y liquidaciones de los 
tributos y demás conceptos que recaigan sobre EL(LOS) BIEN(ES) y sobre el cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, serán de cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO. 

h. Presentar oposición y/o defensa adecuadas en caso de que EL(LOS) BIEN(ES) fuere(n) 
perseguido(s) en cualquier proceso judicial o administrativo, incidente, medida preventiva, 
trámite sancionatorio, u otras acciones, tales como, decomiso, procesos de expropiación, 
extinción de dominio y destrucción. Para el efecto en forma inmediata, pondrá(n) de manifiesto 
la existencia del contrato de ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y dará aviso por 
escrito a LA COMPAÑÍA.  

i. Solicitar autorización expresa a LA COMPAÑÍA para: i) Realizar mejoras y/o construir sobre 
EL(LOS) BIEN(ES), las cuales estarán a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR sin que por 
ella(s) tenga derecho a compensación alguna. Tratándose de mejoras locativas, las mismas 
podrán ser retiradas a la finalización del contrato siempre y cuando su retiro no cause detrimento 
de EL(LOS) BIEN(ES), ii) Entregar a terceros EL(LOS) BIEN(ES) bajo cualquier modalidad 
contractual y/o para cambiar el lugar de operación de los mismos.  

j. Obtener y mantener vigentes los registros, permisos, autorizaciones, licencias y certificados 
exigidos por las autoridades competentes para el uso y operación de EL(LOS) BIEN(ES) y 
coordinar con EL LOCATARIO PAGADOR para que asuma el costo de los mismos. Para 
aquellos eventos en los cuales sea necesaria la suscripción de documentos por parte de LA 
COMPAÑÍA, EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a solicitar los mismos, previo a la realización 
del trámite respectivo.  

k. Avisar a LA COMPAÑÍA y a la aseguradora cuando se presente cualquier cambio que modifique 
o agrave el riesgo asegurado y/o cualquier cambio de destinación de EL(LOS) BIEN(ES). 

l. En el evento de ejercerse la opción de compra otorgar  una instrucción en la que manifiesten 
claramente a quien debe hacer la transferencia de el(los) bien(es). 

 
 

13.2. A cargo de EL LOCATARIO PAGADOR: 
 
a. Pagar los cánones aun cuando cese de manera temporal o definitiva el uso de EL(LOS) 

BIEN(ES). 
b. Pagar todos los costos y gastos, tales como y sin limitarse a: estudios de títulos, avalúos, 

notariales, registros, enajenación, conservación, mejoras, transporte, parqueo, bodegaje, 
seguros, importación, cuotas de administración, servicios públicos domiciliarios, infracciones, 



 

 

 

multas, fotomultas, y sanciones, gravámenes, impuestos, tasas, contribuciones, participaciones 
cánones extraordinarios pactados contractualmente y demás sumas que recaigan sobre 
EL(LOS) BIEN(ES) en el presente o en el futuro, así como enviar a LA COMPAÑÍA, los 
soportes de dichos pagos dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que se realicen los 
mismos. 

c. Pagar los gastos que ocasionen el otorgamiento, el registro, la ejecución, la modificación y 
cancelación de la(s) garantía(s) que respalda(n) el presente contrato, así como los gastos de 
registro del presente contrato en el registro de garantías mobiliarias.  

d. Pagar el valor por las gestiones o trámites en el que incurra LA COMPAÑÍA bien sea 
directamente o a través de terceros, para el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, o 
cualquier otro gasto que esté a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, así como el valor en el 
que incurra LA COMPAÑÍA por el pago de los rubros mencionados que estén a cargo de EL 
LOCATARIO PAGADOR.  

e. Pagar los gastos y los honorarios profesionales en que LA COMPAÑÍA hubiere incurrido o 
llegare a incurrir, como consecuencia de gestión de cobranza, procesos judiciales, 
administrativos o si decidió extrajudicialmente pagar suma alguna de dinero. LA COMPAÑÍA 
comunicará a EL LOCATARIO PAGADOR de manera previa cualquier erogación que en virtud 
de estos eventos vaya a realizar. 

f. Pagar los gastos relacionados con la restitución de EL(LOS) BIEN(ES). 
g. Realizar el pago de los gastos generados por la realización de las reparaciones necesarias y 

locativas.  
 
13.3. A cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S): 

 
a. Suministrar a LA COMPAÑÍA información y documentación completa, correcta ,   veraz y que 

refleje fielmente su situación legal, económica, financiera y empresarial  ,  al momento de 
celebración del presente contrato y cuando ésta lo requiera o se trate de una obligación legal, 
así como actualizar la misma. 

b. Conservar los documentos o formatos suministrados por LA COMPAÑÍA sin alteraciones.  
c. No gravar EL(LOS) BIEN(ES) con cualquier clase de cargas o garantías.  
d. Suscribir a la firma del contrato un poder irrevocable para que LA COMPAÑÍA pueda realizar y 

pagar los trámites y valores necesarios para hacer el traspaso(s) de EL(LOS) BIEN(ES), cuando 
este no lo haga dentro del plazo estipulado en el contrato. 

e. LOS LOCATARIOS facultan a  LA COMPAÑÍA a informar, registrar y mantener actualizados en 
las bases y/o sistemas integrales de datos de las entidades públicas y privadas los datos 
relativos a EL(LOS) BIEN(ES), así como a la información de  EL LOCATARIO que esté 
relacionada con el presente contrato, todo ello con el fin de  reflejar  la guarda material y jurídica 
de EL(LOS) BIEN(ES). 

f. Cumplir con las disposiciones legales  aplicables a derechos de autor y propiedad intelectual de 
el(los) bien(es) y/o software instalado en el(los) mismo(s), para lo cual  se obliga a aceptar y 
cumplir los términos de licencia del software en las condiciones exigidas por su desarrollador o 
proveedor, y/o mantener  vigente(s) con el(los) respectivo(s) proveedor(es) los contratos de 
licencia u contratos requeridos para obtener el derecho de uso del software.  

g. Las demás obligaciones contenidas en el presente contrato.  
 
 

PARÁGRAFO 1: Cuando LA COMPAÑÍA pague alguna de las sumas anteriormente citadas, EL 
LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor, dentro del plazo establecido en la cuenta de 
cobro correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 2: Cuando de alguna de las obligaciones a cargo de EL LOCATARIO TÉCNICO se 
derive el pago de alguna suma de dinero, esta estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR 



 

 

 

   
14. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA.  
A. Adquirir EL(LOS) BIEN(ES). 
B. Permitir el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES) siempre que LOS LOCATARIOS  esté cumpliendo 

sus obligaciones. 
C. Librar a LOS LOCATARIOS de toda perturbación ilegítima por el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES), 

cuando sea imputable a LA COMPAÑÍA.  
D. Transferir EL(LOS) BIEN(ES) a EL LOCATARIO TÉCNICO o a quien éste indique por escrito, en 

caso de cumplirse las condiciones para el ejercicio de la opción de compra. 
E. Mantener a disposición de LOS LOCATARIOS  todos los comprobantes que soportan la celebración 

y ejecución del contrato.  
 
15. CLAUSULA AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: LOS LOCATARIOS se obligan a 
cumplir y controlar que se cumpla con la normatividad ambiental, de seguridad industrial, sobre 
derechos humanos y disposiciones de autoridad competente; así como destinar EL(LOS) BIEN(ES) a 
actividades que no sean contrarias a la normatividad vigente. Igualmente, se obliga a responder por las 
afectaciones al medio ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos 
ambientales y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) 
y/o actividad referidos. En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne 
de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya 
por cualquiera de los eventos antes mencionados;  además informará a LA COMPAÑÍA aportando la 
documentación soporte que ésta le solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o 
con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como 
sobre el inicio en su contra de medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras 
acciones que se inicien por dichos eventos, 
 
LOS LOCATARIOS se obliga a cumplir con la normatividad ambiental, de seguridad industrial y 
disposiciones de autoridad competente. Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones al medio 
ambiente, por el incumplimiento de la referida normatividad, por los pasivos ambientales y por las 
consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad realizada 
con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA  y la mantendrá indemne de toda 
pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que sufra o que se le atribuya por 
cualquiera de los eventos antes mencionados.  
 
LOS LOCATARIOS se obligan a cumplir con la normatividad vigente respecto al uso y disposición de 
equipos médicos, biomédicos y material biológico, en caso de que estos se encuentren dentro de 
EL(LOS) BIEN(ES).  Igualmente, se obliga a responder por las afectaciones, por el incumplimiento de 
la referida normatividad, y por las consecuencias de otros órdenes que se generen por o con EL(LOS) 
BIEN(ES) y/o actividad realizada con el(ellos). En consecuencia, saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA 
y la mantendrá indemne de toda pérdida, demanda, daño, o responsabilidad de cualquier clase que 
sufra o que se le atribuya por cualquiera de los eventos antes mencionados. 
 
LOS LOCATARIOS informará a LA COMPAÑÍA aportando la documentación soporte que ésta le 
solicite, sobre cualquier incidente medioambiental generado por o con EL(LOS) BIEN(ES) o actividad 
desarrollada que implique o no violación a la normatividad,  así como sobre el inicio en su contra de 
medidas preventivas y/o de trámites sancionatorios ambientales u otras acciones que se inicien por 
dichos incidentes. 
 
16. RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES) radica en cabeza de EL 
LOCATARIO TÉCNICO por tener éste el uso y goce de EL(LOS) BIEN(ES). En consecuencia, éste 
responderá por los daños y perjuicios que se causen a terceros por o con el(los) mismo(s).  
 



 

 

 

EL LOCATARIO TÉCNICO se obliga a responder ante las autoridades y/o terceros, por cualquier 
incidente que se genere por o con EL(LOS) BIEN(ES) y/o actividad a la cual se destine el(los) mismo(s), 
tales como, pero sin limitarse a, afectaciones al medio ambiente, accidentes de tránsito, infracciones 
urbanísticas, violaciones a la normatividad en materia de transporte o de otros órdenes. Por lo anterior, 
EL LOCATARIO TÉCNICO saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne. 
 
17. DE LOS SEGUROS: LOS LOCATARIOS por tener la guarda material y jurídica de EL(LOS) 
BIEN(ES) se compromete durante la vigencia del contrato a contratar y mantener vigente(s) la(s) 
póliza(s) de seguro descrita(s) en el Anexo de iniciación del Plazo y aquellas necesarias para la debida 
protección de EL(LOS) BIEN(ES). De la misma forma se compromete a pagar las primas generadas al 
contratar y renovar dichas pólizas. La beneficiaria única de la(s) póliza(s) deberá ser LA COMPAÑÍA y 
en responsabilidad civil el(los) beneficiario(s) deberán ser también los terceros afectados.  
 
LA COMPAÑÍA podrá rechazar la póliza individual endosada por LOS LOCATARIOS invocando la falta 
de cumplimiento de los requisitos consagrados en la normatividad vigente o que la compañía de seguros 
no cumpla con la calificación y las políticas publicadas por LA COMPAÑÍA en la página web: 
www.leasingbancolombia.com.  
 
En el evento en que LOS LOCATARIOS no acrediten a LA COMPAÑÍA, la contratación, renovación y 
vigencia de las anteriores pólizas, LA COMPAÑÍA como propietaria de EL(LOS) BIEN(ES) estará 
facultada durante la vigencia del contrato para incluir(los) en la póliza colectiva que tiene contratada 
para el efecto, y cuyas características  se encuentran publicadas en la página web  

www.leasingbancolombia.com, siempre y cuando LOS LOCATARIOS y/o EL(LOS) BIEN(ES) cumpla(n) 

con los requisitos exigidos por la aseguradora.  
 
LA COMPAÑÍA podrá cubrir con cargo a EL LOCATARIO PAGADOR el valor de la(s) prima(s) y desde 
el momento del pago EL LOCATARIO PAGADOR deberá reembolsarle dicho valor a LA COMPAÑÍA 
y éste lo pagará en la fecha informada en la cuenta de cobro.   
 
LOS LOCATARIOS mantendrá actualizados los valores de EL(LOS) BIEN(ES) durante la vigencia de 
la(s) póliza(s) para evitar el infraseguro. LOS LOCATARIOS tendrá derecho en cualquier momento a 
contratar otra aseguradora, cumpliendo con los requisitos previamente mencionados, no obstante 
deberá dar aviso inmediato a LA COMPAÑÍA sobre cualquier cambio. 
 
Con el fin de que LOS LOCATARIOS tenga conocimiento del clausulado de las pólizas mencionadas 
en el contrato, LA COMPAÑÍA le hará entrega de una copia de las mismas en el momento de la 
asegurabilidad de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. RESPONSABILIDAD FRENTE A DEDUCIBLES, FRANQUICIAS Y 
FALTANTES. En caso de siniestro parcial o total, EL LOCATARIO PAGADOR quedará obligado a 
pagar el deducible o la franquicia, según corresponda. Igualmente éste se obliga a pagar a LA 
COMPAÑÍA el valor faltante para el costo de las reparaciones y/o la reposición de EL(LOS) BIEN(ES) 
o sus partes, y el valor no cubierto por infraseguro. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. IMPUTACIÓN DE INDEMNIZACIONES. En caso de pérdida total, LA 
COMPAÑÍA imputará la indemnización recibida al saldo que en virtud del contrato estuviese pendiente 
de pago. Si efectuada esta operación EL LOCATARIO PAGADOR quedare debiendo alguna suma de 
dinero a LA COMPAÑÍA, deberá pagársela dentro del plazo consagrado en una de la(s) siguiente(s) 
cuenta(s) de cobro. Si sobra alguna suma de dinero, se destinará así: i) si existen obligaciones 
pendientes de pago a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR podrá aplicarse según el orden de 
imputación de pagos consagrado en el contrato; o ii) si no existen obligaciones pendientes de pago a 
cargo de EL LOCATARIO PAGADOR, se le entregarán a éste dichas sumas de dinero. Las sumas que 

http://www.leasingbancolombia.com/


 

 

 

llegare a recibir EL LOCATARIO PAGADOR por indemnización de una pérdida parcial, deberán ser 
destinadas exclusivamente por éste, a la reparación de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
PARÁGRAFO TERCERO. RESPONSABILIDAD EN CASO DE OBJECIÓN O NO PAGO POR LA 
ASEGURADORA, O DE AUSENCIA DE SEGURO. En caso que la aseguradora no estuviera obligada 
a pagar el valor de las pérdidas o daños, u objetare la reclamación, o que EL(LOS) BIEN(ES) no se 
encuentre(n) asegurado(s), estará a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR la reposición o reparación 
de EL(LOS) BIEN(ES) y/o la indemnización de terceros. En caso de pérdidas totales, la reposición de 
EL(LOS) BIEN(ES) se hará pagando el saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más 
los intereses causados pendientes de pago a la fecha del siniestro, liquidados a la tasa indicada en el 
Anexo de iniciación del plazo. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de requerirse un proceso de importación, bajo los términos de 
negociación (Inconterms), en los cuales EL(LOS) PROVEEDOR(ES) es(son) responsable(s) de 
contratar la póliza de transporte, LOS LOCATARIOS deberá presentar a LA COMPAÑÍA dicha póliza 
cuya beneficiaria única es LA COMPAÑÍA.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso que EL(LOS) BIEN(ES) objeto del proceso de importación se 
asegure(n) en la póliza colectiva de transporte de LA COMPAÑÍA, se le hará entrega a LOS 
LOCATARIOS, para su conocimiento, de la copia del clausulado de la póliza mencionada. 
 
18. CAUSALES GENERALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato terminará 
por cualquiera de las siguientes causas: 
A. Por vencimiento del término de vigencia del contrato. 
B. Por mutuo acuerdo entre las partes.   
C. Por la pérdida total de EL(LOS) BIEN(ES), caso en el cual se aplicará lo indicado en la cláusula 17. 

“DE LOS SEGUROS” del presente contrato.  
 

19. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL POR JUSTA CAUSA POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA. LA COMPAÑÍA podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del término, 
sin necesidad de declaración judicial, y exigir la restitución de EL(LOS) BIEN(ES), así como las demás 
prestaciones a que hubiese lugar, incluyendo pero sin limitarse a, las sumas establecidas como 
consecuencia del incumplimiento del contrato, en cualquiera de las siguientes situaciones: 
A. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o declaraciones de LOS LOCATARIOS 

consignadas en este contrato. 
B. Por incumplimiento de EL(LOS) PROVEEDOR(ES) en la etapa de anticipos. 
C. Por el no pago oportuno del canon por un (1) período o más. 
D. Por vencimiento del término máximo establecido para la etapa de anticipos. 
E. Cuando EL(LOS) BIEN(ES) sea(n) afectado(s) por la acción de un tercero o por cualquier acción 

judicial o medida(s) cautelar(es) ajena(s) a LA COMPAÑÍA y/o por embargo de la opción de compra. 
F. La disolución o liquidación, o la muerte, de alguno o todos LOS LOCATARIOS. 
G. Cuando existiendo entre las partes varias obligaciones, EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL 

LOCATARIO PAGADOR se encuentre(n) en mora de cumplir al menos una de ellas.  
H. Si se presenta variación negativa o deterioro material en la situación financiera, jurídica o comercial 

de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR, en la(s) garantía(s) otorgada(s) o 
en el esquema fiduciario de propiedad o administración de EL(LOS) BIEN(ES), con respecto a 
aquellos sobre las cuales fue aprobada la operación, de manera tal que afecte la capacidad de pago 
de EL LOCATARIO PAGADOR durante la etapa de anticipos o la vigencia del contrato. 

I. En caso que EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO PAGADOR o el tenedor de los 
bienes a cualquier título, sus respectivos asociados con una participación directa o indirecta mayor 
o igual al 5% en el capital social, o sus directivos, en cualquier tiempo hayan sido o llegaren a ser: 
(i) Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado de activos, los 



 

 

 

delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del terrorismo o administración de 
recursos relacionados con dichas actividades; (ii) Incluidos  en  listas  para  el  control  de  lavado 
de activos y/o financiación  del  terrorismo  administradas  por  cualquier autoridad nacional o 
extranjera; (iii) Vinculados con requerimientos, investigaciones, procesos judiciales, 
administrativos  o fiscales por la presunta comisión de delitos de lavado de activos, delitos fuente 
de lavado de activos y/o financiación del terrorismo o administración de recursos  relacionados  con 
dichas actividades, ante la Fiscalía General de la Nación, Jueces de la República, DIAN, Coljuegos, 
Superintendencias de Colombia, Contraloría General de la Nación, Procuraduría General de la 
Nación, Autoregulador del Mercado Valores, Policía Nacional y otras autoridades competentes de 
orden nacional o extranjero que tengan por oficio investigar este tipo de delitos.  
De igual forma es causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA:  

• Antes de realizarse el pago a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), este(os) llegare(n) a 
encontrarse en cualquiera de los eventos descritos en el párrafo anterior o,  

• Que EL(LOS) PROVEEDOR(ES) solicite(n) el pago en cualquiera de las jurisdicciones 
restringidas por la OFAC. 

J. El cambio en la situación de control de EL LOCATARIO TÉCNICO Y/O EL LOCATARIO 
PAGADOR, tratándose de sociedades, conforme a lo previsto en la ley colombiana, salvo 
consentimiento previo de LA COMPAÑÍA.  

K. En caso que a LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  y/o a su(s) avalista(s), en el evento en que 
exista(n), o a cualquiera de las matrices o subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S)y/o su(s) 
avalista(s), o a cualquiera de los administradores de aquel y/o este(os) se les formulen cargos o se 
les impongan sanciones dentro una actuación administrativa, ó sean imputados o acusados o 
condenados por la comisión de delitos contra la administración pública,  o por cualquiera de los 
delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias, o de cualquiera 
de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra la 
corrupción suscritos y ratificados por Colombia , o por la conducta de soborno transnacional, aun 
cuando la respectiva decisión no se encontrare en firme.  

L. En caso que  LOS LOCATARIOS o alguno de ellos  celebre transacciones con sus matrices o con 
las subordinadas de estas, o con las subordinadas de EL(LOS) LOCATARIO(S), diferentes a las 
del giro ordinario de los negocios. Frente a las operaciones del giro ordinario de los negocios,  para 
que no se consolide la  causal de terminación por justa causa por parte de LA COMPAÑÍA,  las 
mismas se deberán realizar a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para 
EL(LOS) LOCATARIO(S), de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados, en caso contrario, se consolidará la causal de terminación establecida en 
el presente literal.  

 
PARÁGRAFO: En los eventos anteriores LA COMPAÑÍA enviará a LOS LOCATARIOS una 
comunicación informando esta situación.  
 
2O. CAUSALES DE TERMINACIÓN UNILATERAL CON JUSTA CAUSA POR PARTE DE LOS 
LOCATARIOS. EL LOCATARIO podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del 
término, en los siguientes eventos: 
A. Por el incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo de LA COMPAÑÍA que hayan causado 

daño o perjuicio demostrado a LOS LOCATARIOS. 
B. Por solicitud de LOS LOCATARIOS en los términos de la Ley 1555 de 2012 o sus modificaciones, 

por la cual se regulan los pagos anticipados. 
 

21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PLAZO DEL CONTRATO: Una vez iniciado el plazo, si LOS 
LOCATARIOS deciden hacer un prepago total del contrato, éste podrá elegir entre: 
 
A. EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el 

saldo a capital incluyendo el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 



 

 

 

de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Para el ejercicio anticipado de esta facultad se dará aplicación al procedimiento 
para la (las) transferencia(s) de la propiedad de EL(LOS) BIEN(ES).  EL LOCATARIO PAGADOR 
autoriza a EL LOCATARIO TÉCNICO para ejercer la opción de compra por ambos LOCATARIOS 
e indicar a quien se le debe realizar la transferencia de EL(LOS) BIEN(ES). 
 

B. NO EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA. En este caso, EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar 
el saldo a capital, menos el valor de la opción de compra, más los intereses causados pendientes 
de pago a la fecha de la terminación anticipada, liquidados a la tasa indicada en el Anexo de 
iniciación del plazo. Lo anterior no libera a LOS LOCATARIOS de restituir EL (LOS) BIEN(ES) 
conforme a lo estipulado en este contrato. 

 
PARÁGRAFO: Las opciones mencionadas podrán efectuarse, siempre y cuando LOS LOCATARIOS se 
encuentren a paz y salvo por todo concepto con LA COMPAÑÍA y sin perjuicio de la sanción por prepago 
a que hubiere lugar de acuerdo a lo estipulado en este contrato y en la Ley.  
 
22. EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA. EL LOCATARIO TÉCNICO comunicará por escrito a 
LA COMPAÑÍA mínimo con treinta (30) días calendario de antelación a la fecha pactada para el pago 
de la opción de compra, su intención de no ejercerla. De lo contrario, se entenderá que hará uso de su 
derecho pagando de contado, en la fecha pactada, la suma definida como valor de la opción de compra. 
Para el ejercicio de esta facultad será necesario que LOS LOCATARIOS se encuentren a paz y salvo 
por todo concepto con LA COMPAÑÍA.  
 
En el evento que la tradición de EL(LOS) BIEN(ES) requiera cumplir con una solemnidad, las partes 
realizarán las diligencias necesarias para legalizar la transferencia de la propiedad de EL(LOS) 
BIEN(ES), para lo cual LOS LOCATARIOS, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha establecida para el pago de la opción de compra, suministrarán a LA COMPAÑÍA los documentos 
requeridos para el efecto. Una vez aportada esta documentación LA COMPAÑÍA le indicará a EL 
LOCATARIO TÉCNICO el lugar y fecha en la cual debe comparecer para efectuar dichos trámites. 
 
En el evento de una terminación anticipada del contrato por parte de LOS LOCATARIOS con ejercicio 
de la opción de compra, el valor de la opción de compra será el valor total pagado por EL LOCATARIO 
PAGADOR anticipadamente de conformidad con lo establecido en el literal A del numeral 21 del 
presente contrato.  

 
23. OPCIÓN IRREVOCABLE DE COMPRA: Para propósitos tributarios, las partes se comprometen a 
una opción irrevocable de compra. 
 
24. RESTITUCIÓN. Terminado, resuelto o resciliado el contrato por cualquier motivo, excepto en el 
evento que EL LOCATARIO TÉCNICO ejerza la opción de compra, éste restituirá a LA COMPAÑÍA, 
EL(LOS) BIEN(ES): (i) en el mismo estado en el cual  lo(s) recibió y en condiciones óptimas de 
funcionamiento que no impliquen intervenciones de cualquier tipo, salvo el desgaste natural por el uso 
y goce legítimos, (ii) libres de medidas cautelares, arrendamientos y/u órdenes judiciales que impidan o 
restrinjan la venta y transferencia del mismo, o su uso pacífico,   (ii) con los impuestos, sanciones y 
demás gastos pagos que de acuerdo con lo aquí establecido son de cargo LOS LOCATARIOS y (iv) 
con los manuales de partes, de operación y/o mantenimiento, catálogos, planos de montaje y/o puesta 
en marcha, entre otros. La restitución se deberá realizar en el sitio indicado por LA COMPAÑÍA el día 
en el cual se da por terminado, resuelto o resciliado el presente contrato. En los casos en los que la 
terminación se dé por vencimiento del plazo, EL LOCATARIO TÉCNICO deberá coordinar la restitución 
con LA COMPAÑÍA con al menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento del 
plazo. 
 



 

 

 

Cuando EL LOCATARIO TÉCNICO no realice la restitución de manera voluntaria, LAS PARTES 
acuerdan, que LA COMPAÑÍA podrá optar por el mecanismo de restitución de tenencia por mora, 
establecido en el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, de Garantías Mobiliarias, y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o sustituyan, así como a los procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Civil y/o Código General del Proceso. 
 
Todos los gastos asociados a la restitución deberán ser asumidos por EL LOCATARIO PAGADOR.  
 
Por cada día de retardo en el cumplimiento por parte de EL LOCATARIO TÉCNICO de la obligación de 
restituir en los términos establecidos en la presente cláusula, EL LOCATARIO PAGADOR pagará una 
pena equivalente al valor del canon que se encontraba vigente al momento de la obligación de restituir, 
dividido por el número de días de la periodicidad de pago definida en el presente contrato, y quedará 
obligado a seguir cumpliendo las demás obligaciones a su cargo sin que por ello se entienda prorrogado 
el contrato. 
 
25. EFECTOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Las partes de común acuerdo 
establecen que en caso de incumplimiento, EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA, lo 
siguiente:  
A. Un interés moratorio equivalente a la tasa máxima legal, por el no pago oportuno del canon, la opción 
de compra o de cualquier otra suma de dinero a cargo de EL LOCATARIO PAGADOR. Las partes 
convienen que por el pago del interés moratorio no se entiende extinguida la obligación de pago por los 
conceptos mencionados, pues dicho interés se genera por el sólo retardo. La tolerancia de LA 
COMPAÑÍA a recibir dichos pagos no implica su prórroga, ni la condonación del retardo, sin perjuicio, 
de que por el mismo hecho pueda dar por terminado el contrato. 
 
B. En caso que LA COMPAÑÍA termine el presente contrato por justa causa, según lo pactado por las 
partes, EL LOCATARIO PAGADOR, adicional a los intereses moratorios, pagará a LA COMPAÑÍA: 
B.1. En caso que el contrato esté en etapa de anticipos, los valores que LA COMPAÑÍA haya pagado 
a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), con sus respectivos intereses, 
B.2 En caso que ya se haya iniciado el plazo, los cánones vencidos y no pagados, y a título de pena 
una suma equivalente a traer a valor presente los cánones no causados, descontados a la tasa básica 
de referencia definida en el presente contrato. 
 
26. CESIÓN DE DERECHOS O DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. LOS LOCATARIOS sólo podrá 
ceder este contrato o los derechos económicos derivados del mismo, con la aceptación previa y por 
escrito de LA COMPAÑÍA. El estudio de  LA COMPAÑÍA  para la aceptación de la cesión se limita 
únicamente al análisis del riesgo crediticio y de SARLAFT del cesionario.   
 
LOS LOCATARIOS aceptan la cesión, transferencia, o endoso que LA COMPAÑÍA, en desarrollo de 
procesos de titularización realice del contrato de leasing, de los flujos derivados del mismo, de las 
garantías que respaldan el cumplimiento de las obligaciones de LOS LOCATARIOS  bajo dicho contrato, 
de EL(LOS) BIEN(ES) y de las pólizas de seguro que los amparen.  
 
27. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. LOS LOCATARIOS tendrán la facultad de acudir 
ante el Defensor del Consumidor Financiero con la finalidad de que sus quejas y reclamos sean 
atendidos en forma gratuita. El procedimiento para la presentación de tales solicitudes se encuentra 
publicado en la página web: www.leasingbancolombia.com.  
 
28. RENUNCIA A LOS REQUERIMIENTOS. LOS LOCATARIOS renuncian a la formalidad del 
requerimiento para constituirlo en mora en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
por él asumidas en virtud del presente contrato. 
 



 

 

 

29. MÉRITO EJECUTIVO. Las partes reconocen y aceptan que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las obligaciones de 
dar, hacer o no hacer que de él se derivan y podrá acudir a la jurisdicción ordinaria. Para tal efecto LA 
COMPAÑÍA podrá utilizar el contrato y/o el pagaré que tenga o llegare a tener a su favor.  
 
30. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: LA COMPAÑÍA, notificada del auto admisorio de una demanda 
iniciada por terceros con el propósito de cobrar perjuicios, ocasionados por o con EL(LOS) BIEN(ES), 
podrá llamar en garantía a LOS LOCATARIOS según lo establecen las normas que regulen la materia.  
 
31. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integrante de este contrato la carta de aprobación 
emitida por LA COMPAÑÍA y enviada a LOS LOCATARIOS, la Parte I Condiciones Generales, Parte 
II Datos Generales, el pagaré, los poderes otorgados por y a LA COMPAÑÍA, los anexos y demás 
documentos que se generen durante el contrato. 
 
32. MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO. Las modificaciones al presente 
contrato se podrán realizar a través de un otrosí suscrito por las partes o a través de una comunicación 
enviada por LOS LOCATARIOS y podrá ser aceptada por escrito por LA COMPAÑÍA.  
 
33. AUTORIZACIÓN. LOS LOCATARIOS conceden a LA COMPAÑÍA el derecho o la facultad de  
informar, registrar y mantener actualizados en las bases y/o sistemas integrales de datos de las 
entidades públicas y/o  privadas  los datos relativos a EL(LOS) BIEN(ES) y a las garantías asociadas 
al mismo, así como a la información de  LOS LOCATARIOS que esté relacionada con el contrato y/ o 
las garantías, con el fin de reflejar  la guarda material y jurídica de EL(LOS) BIEN(ES). 
 
34. SARLAFT. LOS LOCATARIOS se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus 
operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento como instrumentos para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de 
actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades.  
 
35. ANTICORRUPCIÓN: LOS LOCATARIOS se obligan a: (i) Cumplir la normatividad en materia de 
Anticorrupción (ii) No ofrecer o pagar ningún tipo de soborno a favor de servidor público o funcionario 
de cualquier Estado, (iii) A mantener informada a LA COMPAÑÍA sobre cualquier situación que pueda 
denotar un hecho posible o consumado de violación a los derechos, contra la administración pública. 
 
36. GARANTÍAS: El desembolso de cualquier suma de dinero, bajo el presente Contrato, está sujeto a 
la debida constitución y registro de la(s) garantía(s) exigida(s) por LA COMPAÑÍA, tal como consta en 
la carta de aprobación enviada a LOS LOCATARIOS. 
 

37. COMISIÓN DE DISPONIBILIDAD: EL LOCATARIO PAGADOR pagará a LA COMPAÑÍA una 
comisión de disponibilidad sobre los saldos no pagados a EL(LOS) PROVEEDOR(ES), a la tasa y 
periodicidad estipulada en la Parte II Datos Generales. Salvo que en la Parte II Datos Generales se 
estipule otra cosa, la comisión empezará a causarse a partir de la fecha de la firma del presente contrato.   

  
EL LOCATARIO PAGADOR deberá pagar el valor de la comisión más IVA, en la fecha de vencimiento 
de la cuenta de cobro que para el efecto le emita LA COMPAÑÍA. 
 
Los Saldos No Pagados a Proveedores resultarán de restar al valor de EL(LOS) BIEN(ES) indicado en 
la Parte II Datos Generales, el valor de el (los) pago(s) a proveedores realizados hasta la fecha. 
 
38. FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Será la señalada en la Parte II Datos Generales. 
 



 

 

 

LOS LOCATARIOS declaran que conoce la normatividad que regula el presente contrato, incluyendo, 
pero sin limitarse al tratamiento contable y fiscal que él debe dar al mismo. 
 
39. DECLARACIONES DE LOS LOCATARIOS: Con la suscripción del presente Contrato LOS 
LOCATARIOS declara[n] y garantiza[n] lo siguiente: 

 
a. Que no existen actuaciones administrativas, fiscales, disciplinarias o judiciales, procesos, 

demandas o disputas, ni están pendientes investigaciones, conciliaciones, acciones legales o 
procesos, por parte de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales, organismos 
de vigilancia y control en contra suya, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.  

b. Que no ha ocurrido o es inminente la ocurrencia de una causal de terminación unilateral por 
justa causa por parte de LA COMPAÑÍA.  

c. Que no ha celebrado ni tiene vigentes transacciones con sus matrices o con las subordinadas 
de estas o con sus subordinadas, salvo por: transacciones realizadas en el giro ordinario de los 
negocios a valor de mercado y en condiciones no menos favorables para EL(LOS)  
LOCATARIO(S) de aquellas condiciones que se pudiesen obtener en transacciones con 
terceros no vinculados. 
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CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA SAS 

SEDE PRINCIPAL 
BARRANQUILLA 

Carrera 58 No 74-84 
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PBX (575) 6939269  
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018000182529 
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Barranquilla, 10 de Enero de 2019 

 

Señores 
BANCOLOMBIA S.A. 
Atn. Ximena Trujillo Giraldo 
Gerente de Cuenta Leasing 
Bogotá 
 

Estimados señores, 

Me permito confirmar que he(mos) recibido el(los) activo(s) objeto de la operación de leasing 
financiero No. 216902, consistente(s) en: 

 

PROVEEDOR: AUTOTROPICAL S.A.S. 
Cantidad: 1 
Marca: Renault 
Descripción: Trafic  
Placa (en caso de tratarse de vehículos): FOX041 
 

Documentos recibidos: Manual y documentación del vehículo.  
 

Por lo anterior, autorizamos a Leasing Bancolombia para que proceda a realizar el pago a el(los) 
proveedor(es) mencionado(s). 

  

Cordialmente, 

 

 

Miguel Ángel Acosta Osio 
72.175.017 
Representante Legal 
Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
PBX: 2128277 
Bogotá, D. C. 

Email: juridico1@smrabogados.com 
 
 

 

Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                      S.                                    D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado 

por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA CAMILA CALDERÓN 

MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉS ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA 

TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicado: 11001310301120220018800 

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C , identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.145.340, obrando en nombre y representación de la 

sociedad Bancolombia S.A , Establecimiento Bancario Legalmente constituido con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín, según certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia que se anexa a la demanda , en calidad de 

representante legal judicial, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE, a la 

Doctora Sonia Patricia Martínez Rueda, mayor de edad, domiciliada en la ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.837.703 expedida en Bogotá D.C, abogada con Tarjeta Profesional 

número 51.993 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a Bancolombia S.A., en 

el proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de TRAMITE VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA que en su contra se adelanta. 

La apoderada queda ampliamente facultada para solicitar copia de la demanda y de sus anexos en 

la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso, debido a que la notificación se 

recibió mediante aviso judicial de manera física, además, recibir, desistir, transigir, sustituir, 

reasumir, presentar excepciones, recursos, incidentes, efectuar llamamientos en garantía, tachar de 

falso los documentos e iniciar incidentes de autenticidad y todas las facultades contenidas en el 

artículo 77 ibídem.  

A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se indica que 

la dirección electrónica de Bancolombia S.A., y su representante Legal Carmen Helena Farías 

Gutiérrez es notificacijudicial@bancolombia.com.co . La  apoderada especial recibe notificación en 

las direcciones electrónicas notificacionessmr@gmail.com  y/o juridico1@smrabogados.com , las 

cuales se encuentran debidamente registradas y actualizadas en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Atentamente,  

 

Carmen Helena Farías Gutiérrez 

C.C. 52.145.340 

Representante legal de Bancolombia S.A 

 

Acepto,  

 

 

 
SONIA PATRÍCIA MARTÍNEZ RUEDA  

C.C. 51.837.703 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 51. 993 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notificacionessmr@gmail.com
mailto:juridico1@smrabogados.com
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JURIDICO 3 <notificacionessmr@gmail.com>

Póder para contestar demanda Rad. Radicado: 11001310301120220018800 Proceso
DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por
ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉNEZ, MARIA
CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ, NEVIS ESTHE...
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 17 de noviembre de 2022, 13:43
Para: "notificacionessmr@gmail.com" <notificacionessmr@gmail.com>, "juridico1@smrabogados.com"
<juridico1@smrabogados.com>

Bogotá , 17 de noviembre de 2022

 

DOCTORA

SONIA PATRICIA MARTINEZ

CIUDAD

 

 

REFERENCIA: Proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado
por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑ EZ, DANERIS MARIA FONSECA JIMÉ NEZ, MARIA CAMILA
CALDERÓ N MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER
ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRÉ S ARZUZA ARROLLAVE en contra de GEOVANNI JESÚ S
BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Radicado: 11001310301120220018800

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por Bancolombia S.A. con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro
del proceso de la referencia, se adjunta  certificado de existencia y representació n legal de Bancolombia S.A. expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el artículo 6  de la  ley 2213 de 2022

 

 

 

Carmen Helena Farías  Gutierrez

Representante  Legal  Judicial

 

2 archivos adjuntos
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1130902067667910

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 10:13:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 14
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022068330-000 del día 30 de
marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Director Jurídico de Procesos y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 2991 del 22 de
febrero de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Sara Ruiz Mejía
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1035831782 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

SERGIO LUIS CHAPARRO MADIEDO
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma

Página:   3 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04

Página:   4 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915
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LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.
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(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
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actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.
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viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.

xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                
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PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                
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Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES
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PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.
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b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:

Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
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.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
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en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
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Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.
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6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
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compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
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autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
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correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
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pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.
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3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.
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8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
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notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
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procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
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extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:
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1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
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Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
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expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
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Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.
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SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
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arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 33

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

Para  que  representen a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y antes las
demas  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
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de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.
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5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
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cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
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laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
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impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
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documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
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Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
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3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
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la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los

Página:  62 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
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                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
 

Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Página:  65 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
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Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
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la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

Página:  70 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44
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Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
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Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre

Página:  73 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/12/2022 - 11:30:07 AM
 
                Recibo No.: 0023644444           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CgmdjcclGfdidbKa
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
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COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.
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3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
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Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
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Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
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prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.
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l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
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documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
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Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
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Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
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con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:
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1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.
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D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
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Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.

4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
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Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
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E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL
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GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
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         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021
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         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
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         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020
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         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016
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         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
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         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
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         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
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         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020
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         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE OCTUBRE 25 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA: JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3312

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
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RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3313
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Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:       PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3314
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
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RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2019/03/04
RADICADO:    050014003014-2019-00129-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN DAVID CANO POZO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             JHON ALEJANDRO HERNANDEZ GALLEGO
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/23 LIBRO: 8 NRO.: 1676

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3316

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
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MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
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PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3317

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
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DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3318

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:    JUZGADO  14  CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3319
 

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3321

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 880 FECHA: 2022/10/14
RADICADO:    014-2022-00165
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ BALVIN Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/11/04 LIBRO: 8 NRO.: 4231

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001310301120220018800 [cuaderno llamamiento en garantía 

Seguros Generales Suramericana S.A.] 

 
En atención al informe secretarial que antecede y reunidos los requisitos 

exigidos por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el 

Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el 

demandado principal Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR al llamado Seguros Generales Suramericana S.A., 

para que en el término legal intervenga.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR esta providencia por estado, de conformidad 

a lo normado en el parágrafo del artículo 66 ejusdem, advirtiendo al 

llamado que el término de traslado que tiene para ejercer su derecho de 

defensa es de veinte (20) días a partir de la ejecutoria de este proveído.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  



                                                                                                        REF.: 11001310301120220018800 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
 

KG 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91741cf69d13977475f71d685c5c5c790e856c10ebc80f50b22366e24f890b5d

Documento generado en 06/06/2023 09:19:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

CALLE 

86a 

NÚMERO 13a-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C.   

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO. TEL. 3215058282  

  

  

  

Bogotá D.C., junio de 2022.  

  

Señor.  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, (REPARTO).  

E.         S.    D.  

  

REFERENCIA:  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA  

FONSECA JIMENEZ, MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, NEVIS  

ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER  

ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE.  

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A.,  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
 ASUNTO: DEMANDA.  

  1  

ROBERTO VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la parte Demandante, a 

través de este escrito, presento demanda de responsabilidad civil extracontractual 

en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; de conformidad con los siguientes 

fundamentos fácticos y jurídicos.  

  

 I.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS.  

  

PRIMERO. Según el certificado de Libertad y Tradición, el VEHÍCULO DE 

PLACAS FOX - 041, corresponde a un vehículo de clase CAMIONETA, MODELO 
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2018, COLOR BLANCO GLACIAL, CARROCERIA AMBULANCIA y dedicado al 

servicio particular.  

  

SEGUNDO. Para la fecha del 10 de marzo de 2020, el propietario del vehículo 

FOX - 041 era BANCOLOMBIA S.A., su conductor era GEOVANNI JESÚS 

BEDOYA TORRES y se encontraba amparado con seguro de responsabilidad civil 

extracontractual por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

  

TERCERO. JUAN CARLOS ARZUZA, de 25 años para el 10 de marzo de 2020, y 

de oficio prestamista, utilizaba la moto de placas VDN 34 D, para ejecutar su 

trabajo de cobranza.  

  

CUARTO. Instantes antes del fatídico suceso del 10 de marzo de 2020, JUAN 

CARLOS ARZUZA FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 

1.043.672.895, se desplazaba en la motocicleta de placas VDN 34 D, para 

cobrarle a un cliente, al cual le había prestado dinero.  

  

QUINTO. A las 8:22 A.M. del referido día y lugar, -10 de marzo de 2020-, JUAN 

CARLOS ARZUZA FONSECA, durante el recorrido y exactamente cuándo ingresa 

debajo del puente circunvalar de la prosperidad entre Barranquilla y Galapa, es 

sorprendido por un vehículo detenido debajo del puente, obstruyendo el carril en 

que transitaba la moto en la vía, impactando de manera brutal con la parte 

trasera del vehículo, generándole lesiones personales graves.  

2  

  

SEXTO. El vehículo detenido, era el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, de 

propiedad de BANCOLOMBIA S.A., conducido por GEOVANNI JESÚS BEDOYA  

TORRES y amparado con seguro de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  

S.A.  
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SÉPTIMO. Valga mencionar, que el vehículo se detuvo debajo del puente, en un 

lugar altamente peligroso, pues en dicho lugar la oscuridad de la sombra 

generada por el mismo puente, dificulta su observación, adicional a que los 

carriles son para circular no para detenerse y con mayor razón en una avenida 

principal en la cual se circula a alta velocidad. Adicional a ello, no colocó ninguna 

señalización acorde con su sitio prohibido de estacionamiento. De manera 

inconcebible y a pesar de lo anterior, el informe de accidente de tránsito, 

establece en sus hipótesis las siguientes:  

  

Vehículo 1 (Juan Arzuza). Causal 157. No reaccionar ante parada momentánea 

de otro vehículo. (Causal que ni siquiera está estipulada en el manual de informe 

de accidentes de tránsito). Al respecto, hay que hacer claridad, que los carriles 

son para circular, no para detenerse, y el estacionamiento fue prohibido debajo 

de un puente, conforme al Código de Tránsito. La razón de esta norma y se puede 

apreciar en el video, es que la oscuridad del túnel que se forma debajo del puente 

genera pérdida de visibilidad para los demás vehículos en circulación. Por lo 

tanto, es arbitraria esta causal hipotética del policía de tránsito, que será objeto 

de cuestionamientos en la audiencia de pruebas.  

  

Artículo 76 del Código de Tránsito. ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA  

ESTACIONAR. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares: Sobre 3  

andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o  

conservación. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. En  

vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la  

restricción en relación con horarios o tipos de vehículos. En puentes, viaductos, túneles,  
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pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a éstos.   

Para el vehículo dos, del Demandado Bancolombia, pues es lo que se observó en 

el video.  

  

Vehículo 2. (Locatario Concesión Costera). Causal 152. Dejar o recoger pasajeros 

en sitios no demarcados. (Causal que si está estipulada en el manual de informe 

de accidentes de tránsito).  

  

OCTAVO. La víctima sufrió lesiones personales graves, debido al choque 

repentino frontal con el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, por lo tanto, fue 

trasladado al puesto de salud, pero después fue traslado a la Clínica Reina  

Catalina de Baranoa, posteriormente a la Clínica Betel Salud y finalmente a la 

Clínica Campbell; donde presentaba un Cuadro Clínico Grave, que se describe a 

continuación:  
   

Traumatismo intracraneal no especificado.  

  

1. Trauma Cráneo Encefálico severo. Glasgow 5/15.  

2. Insuficiencia respiratoria en ventilación mecánica invasiva.  

3. Fracturas faciales complejas secundario a traumatismo facial.  

4. Hemotorax birateral + Contusión pulmonar bilateral.  

5. Trauma cerrado de abdomen.  

6. Politraumatismo en accidente de tránsito.  
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Análisis:  

  

Paciente en malas condiciones generales bajo el diagnóstico de TCE SEVERO. 

Sumado a lo anterior, deterioro neurológico con debito urinario sostenido, 

cifras tensionales en metas, paciente en muy malas condiciones generales con 

alto riesgo de mortalidad quien continúa hospitalizado en unidad de cuidados 

intensivos bajo manejo médico indicado. Pronóstico reservado, se informa a 

familiares.  

4  

  

NOVENO. La víctima soportó en su estancia en las entidades hospitalarias, 

unos días en coma, situación que se describirá con mayor detalle por el 

perito médico, por ser de su especialidad. Le dan de alta en la Clínica 

Campbell el 4 de abril de 2020, con indicaciones terapéuticas, manejo del 

trauma y diagnóstico de egreso, dolor agudo.  

  

DÉCIMO. Posterior a ello, ha venido realizando fisioterapia integral, para 

mitigar las secuelas del accidente. Hasta no terminar con el manejo médico, 

no se podrá establecer por el perito médico las secuelas, gravedad y alcance 

de las lesiones, por lo que, en su momento, se aportará el dictamen pericial 

concluyente de las lesiones.  

  

DÉCIMO PRIMERO. El núcleo familiar de JUAN CARLOS ARZUZA 

FONSECA, se encontraba compuesto por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

padre, DANERIS MARÍA FONSECA JÍMENEZ, madre, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, hermano, MARÍA CAMILA CALDERON MARTINEZ, 

compañera permanente, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana y 

MIKELL ANDRES ARZUZA AROLLAVE, hijo.   
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DÉCIMO SEGUNDO. En razón a la patología descrita, a JUAN CARLOS 

ARZUZA FONSECA, se le debe indemnizar por parte de los demandados, los 

perjuicios materiales generados, y que, para el caso concreto, se configuran 

a título de DAÑO EMERGENTE PASADO, consistente en los gastos, 

erogaciones, egresos o pérdidas patrimoniales que ha asumido 

económicamente la víctima, para el tratamiento del cuadro clínico que 

presentaba por el accidente. Los gastos erogados por concepto de DAÑO 

EMERGENTE PASADO, ascienden a la suma de Veintidós millones 

seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. ($22.611.094).   5  

  

   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

  

A. Enfermera. En estos 22 meses transcurridos desde que fue dado de 

alta, esto es, el 10 de marzo de 2020, su mamá, DANERIS MARÍA 

FONSECA JÍMENEZ, ha tenido que dejar de trabajar, para poder 

realizar labores de asistencia a su hijo, JUAN CARLOS ARZUZA, en 

actividades básicas, como poderlo bañar, vestir, cocinar y asistirlo en 

sus lesiones, para ejecutar las prescripciones médicas, sin contar, con 

estar pendiente de su hijo 24 horas al día.  

Tiempo que su madre destinó al cuidado de su hijo, JUAN CARLOS  

ARZUZA, ejecutando labores de auxiliar de enfermería, pendiente de  

sus medicaciones y lesiones, para poder atender las secuelas físicas 

y mentales del accidente. Este rubro asciende a la suma de Veintidós 

millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. 

($22.611.094), teniendo en cuenta que una enfermera devenga la 

suma de $1.027.777, (anexo sueldo devengado por una auxiliar de 

enfermería).   
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DÉCIMO TERCERO. Así mismo, a la víctima, se le causaron perjuicios 

materiales a título de DAÑO EMERGENTE FUTURO, por concepto de gastos, 

erogaciones, egresos o pérdidas patrimoniales que necesita pagar JUAN 

CARLOS ARZUZA, por el resto de su vida probable de conformidad con la 

resolución 1555 de 2010 de la superintendencia financiera. Por lo tanto, al 

tener 27 años, le quedan 53.2 años de vida, que, por 12 meses, da como 

resultado, 638.4 meses de vida. Ascienden a la suma de Mil doscientos 

treinta y un millones setecientos treinta y ocho mil ochenta y un pesos 

m/cte. ($1.231.738.081), los cuales se discriminan de la siguiente manera:  6  

    

   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

   

A. La víctima quedará con limitación por sus lesiones para realizar 

actividades básicas como laborar, hacer un deporte que implique 

esfuerzo o llevar una vida normal, de bañarse, cocinar, vestirse, sin 

perjuicio de las adicionales que se certifiquen por el dictamen pericial, 

que se aportará una vez exista conclusión con las lesiones en el 

tratamiento de sus dolencias. Así las cosas, requiere asistencia de una 

persona que le ayude con los deberes del hogar, así como el cuidado 

personal, al vestirse, bañarse, cocinar, comer, el acudir al transporte 

para laborar, etc. De igual manera, que le administre la medicación 

que requiere y este pendiente de su condición de salud mental, no solo 

por el trauma craneoencefálico severo que sufrió en  

el accidente; sino también por el cuadro de depresión que 

actualmente lo aqueja. Así las cosas, 638.4 meses de vida por 

$1.027.777, sueldo devengado por una auxiliar de enfermería, que 
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cobrará la persona que le brinde tal asistencia, da como resultado la 

suma de Doscientos un millones seiscientos cincuenta y seis mil 

veinticinco pesos M/CTE. ($201.656.025).   

  

B. La víctima, deberá asumir el costo del apoyo psicológico 3 vez por 

semana por su condición de frustración y trauma craneoencefálico 

severo, que la conllevan a un trastorno depresivo recurrente y así poder 

evitar el suicidio. La víctima dice que se le duele la cabeza con 

palpitaciones, se le duerme la boca en la noche y habla con dificultad 

durante el día como consecuencia de ello, esto le genera incomodidad 

en su diario vivir. Por lo que el gasto mensual de un psicólogo que le  

 brinde apoyo permanente 3 vez por semana asciende a la suma de  
7  

$2.250.000, por su vida probable 638.4 meses, da como resultado, la 

suma de Cuatrocientos cuarenta y un millones cuatrocientos sesenta 

y tres mil quinientos veinticuatro pesos M/CTE. ($441.463.524).    

  

C. La víctima deberá hacerse terapia del lenguaje o fonoaudiología, pues 

el trauma craneoencefálico severo, le ocasionó problemas en el 

lenguaje, en el habla. Una fonoaudióloga cobra $75.000, 45 minutos 

de terapia y la recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer 

terapia 5 veces a la semana. Por lo que el gasto mensual de un 

fonoaudiólogo que le brinde apoyo permanente 5 vez por semana 

asciende a la suma de $1.500.000. Esta suma, por su vida probable 

638.4 meses, da como resultado, la suma de doscientos noventa y 

cuatro millones trescientos nueve mil dieciséis pesos M/CTE. 

($294.309.016).    
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D. Al igual que fonoaudiología, la víctima requerirá fisioterapia por sus 

lesiones. Concepto que será ampliado por una fisioterapeuta. Al igual 

que el gasto médico precedente, tendrá que acudir al fisioterapeuta por 

consulta que cuestan $75.000, 45 minutos de terapia y la 

recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces 

a la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma de doscientos noventa y cuatro millones trescientos 

nueve mil dieciséis pesos M/CTE. ($294.309.016).    

  

  

DÉCIMO CUARTO. También con ocasión al accidente, a JUAN CARLOZ ARZUZA,  
le causaron perjuicios materiales a título de LUCRO CESANTE PASADO, 
consistentes en la ganancia o provecho que dejó de reportarse a consecuencia de 
la concreción del daño antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad  
laboral y su condición mental, afectó indefectiblemente su condición de poder 
desempeñarse laboralmente. Así las cosas, tenía 10 años de estar trabajando 
como prestamista, ganando diariamente la suma de $90.000 pesos.  

Lamentablemente no pudo continuar con esa labor, debido a su limitación física 

en la que se encuentra. Por lo tanto, teniendo en cuenta que han transcurrido 

23 meses del accidente y el sueldo devengado por la víctima, es de $90.000 pesos 

diarios, este rubro asciende a Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos 

M/CTE. ($41.400.000).  8  

  

DÉCIMO QUINTO. A JUAN CARLOS ARZUZA, se le causó igualmente perjuicios 

materiales a título de LUCRO CESANTE FUTURO, consistentes en la ganancia o 

provecho que dejó de reportarse a consecuencia de la concreción del daño 
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antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad laboral, afectará 

indefectiblemente su condición de poder desempeñarse laboralmente. Así las 

cosas, Lamentablemente no podrá continuar desempeñándose como 

prestamista, pues en esa función era imprescindible ejercer de cobrador en su 

moto. Así la única manera, sería contratar a otra persona para que ejecute dicha 

labor, o que se le indemnice lo que él no puede hacer.  Así las cosas, la víctima 

llevaba 10 años de ser prestamista, y al momento del accidente, ganaba $90.000 

pesos diarios, por lo que su sueldo mensual era de $1.800.000. Así concatenando 

esto, con la edad de vida probable después de la interposición de la presente 

demanda, da la suma de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil 

ochocientos diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

  

DÉCIMO SEXTO. Los Demandantes, sufrieron perjuicios inmateriales, a título 

de DAÑO MORAL, consistentes en sentimientos de dolor, aflicción, congoja, 

desesperación y frustración, por las lesiones personales graves sufridas por 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.   

  

Así las cosas, los rubros son los siguientes:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 S.M.L.M.V.  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la víctima, 

50 S.M.L.M.V.   

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

9  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   
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Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

  

  

MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

  

DÉCIMO SÉPTIMO. Como consecuencia de lo anterior, se les produjo a los 

demandantes, un daño de carácter inmaterial en la modalidad de DAÑO A LA 

VIDA EN RELACIÓN, como resultado de la afectación a su relación con el entorno 

y las demás personas que lo rodean, relacionado con las lesiones personales 

graves de su familiar JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía número 1.043.672.895.   

  

Descendiendo de lo precedente, este perjuicio, “Concierne a las consecuencias 
que, en razón de ella, se producen en la vida en relación de quien la sufre. Afecta 
todo lo que tiene que ver con el medio externo; afecta la relación del individuo con 
el entorno exterior”, en ese orden, la tasación de este perjuicio se efectúa de la 

siguiente manera:  

  

Así las cosas, los rubros son los siguientes:  
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Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 S.M.L.M.V. 
10  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima, 50 S.M.L.M.V.   

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 S.M.L.M.V.   

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.  

  

  

(Dentro de las afectaciones encontramos, dificultad para realizar actividades 

deportivas, dificultad para realizar su trabajo, dificultad para sostener relaciones 

sexuales con su pareja, dificultad para realizar actividades que impliquen 

esfuerzo, dificultad para comer o masticar, pues perdió la sensibilidad en el labio, 

dificultad para aceptarse físicamente, pues el rostro en razón al accidente le 
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cambió; lo mismo que a sus familiares pues, les altera lo precedente la relación 

con su ser afectivo.).  

  

DÉCIMO OCTAVO. La víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, con ocasión 

del accidente y sus consecuencias, ha tenido que soportar dolores intensos 

físicos, afectación de su ojo izquierdo, pómulo izquierdo deforme, dentadura 

inestable, memoria inestable, pérdida de la sensibilidad en la boca, rostro 

deforme, - integridad psicofísica del sujeto, modificando no solo su unidad 

corporal, sino las consecuencias que las mismas generan. Este daño inmaterial 

se titula como DAÑO A LA SALUD, el cual asciende a la suma de $157.321.900 

Pesos M/Cte., (155 SMLMV).  

11  

  

  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

  

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, POR ACTIVIDADES 

PELIGROSAS, se encuentra estipulada en los siguientes artículos del Código  

Civil.   

  

Artículo 2356 del Código Civil, “ARTICULO 2356. RESPONSABILIDAD POR 
MALICIA O NEGLIGENCIA. Por regla general todo daño que pueda imputarse a 

malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado por ésta”.  

  

Artículo 2344 del Código Civil, “ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas 
será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o 
culpa”.  
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Artículo 2341 del Código Civil, “ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido”.  

  

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR ACTIVIDADES PELIGROSAS. Régimen 

objetivo.   

  

  

1. JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A LOS  

 DEMANDADOS.  12  

  

1. A. DAÑO.   

  

  

Es el primer elemento de la Responsabilidad y según Juan Carlos Henao, en su 
libro “El daño”, se define como “Toda lesión o afrenta a los intereses lícitos de una 
persona, trátese de derechos pecuniarios o no pecuniarios, de derechos 
individuales o colectivos, que se presenta como lesión definitiva de un derecho o 

como amenaza de su goce pacífico y que, gracias a la posibilidad de acción judicial, 
es objeto de reparación si los otros elementos de la responsabilidad se encuentran 
reunidos”1.   

                                       
1 JUAN CARLOS HENAO, EL DAÑO, EDITORIAL, DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, BOGOTÁ, COLOMBIA.  
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En el presente asunto, concierne a las lesiones personales graves que sufrió 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, derivadas del accidente descrito en los 

hechos.  

En efecto, la víctima sufrió lesiones personales graves, debido al choque 

repentino frontal con el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, por lo tanto, fue 

trasladado al puesto de salud, pero después fue traslado a la Clínica Reina 

Catalina de Baranoa, posteriormente a la Clínica Betel Salud y finalmente a la 

Clínica Campbell; donde presentaba un Cuadro Clínico Grave, que se describe a 

continuación:  

   

Traumatismo intracraneal no especificado.  

  

1. Trauma Cráneo Encefálico severo. Glasgow 5/15.  

2. Insuficiencia respiratoria en ventilación mecánica invasiva.  

3. Fracturas faciales complejas secundario a traumatismo facial.  

4. Hemotorax birateral + Contusión pulmonar bilateral.  

5. Trauma cerrado de abdomen.  

6. Politraumatismo en accidente de tránsito.  

13  

  

Análisis:  

  

Paciente en malas condiciones generales bajo el diagnóstico de TCE SEVERO. 

Sumado a lo anterior, deterioro neurológico con debito urinario sostenido, 

cifras tensionales en metas, paciente en muy malas condiciones generales con 



  

 

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

CALLE 

86a 

NÚMERO 13a-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C.   

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO. TEL. 3215058282  

  

  

  

alto riesgo de mortalidad quien continúa hospitalizado en unidad de cuidados 

intensivos bajo manejo médico indicado. Pronóstico reservado, se informa a 

familiares.  

  

Lo precedente, sin perjuicio que, en los dictámenes periciales anunciados, una 

vez se tengan conclusiones de sus secuelas, se puedan anotar otras distintas que 

se incluyen en el daño.  

1. B. HECHO CULPOSO.  

Los demandados, deben responder por el daño ocasionado a la víctima. Al 

vulnerar las siguientes normas del código de tránsito, con la maniobra 

desplegada por el automotor Fox 041, la cual fue la desencadenante del 

accidente:  

  

ARTÍCULO 65. UTILIZACIÓN DE LA SEÑAL DE PARQUEO. Todo conductor, al detener su vehículo 

en la vía pública, deberá utilizar la señal luminosa intermitente que corresponda, orillarse al lado 

derecho de la vía y no efectuar maniobras que pongan en peligro a las personas o a otros vehículos.  

ARTÍCULO 77. NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán 

estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y en la 

noche, luces de estacionamiento y señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a este artículo 

será sancionado por la autoridad competente con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 

diarios vigentes. 14  

ARTÍCULO 79. ESTACIONAMIENTO EN VÍA PÚBLICA. No se deben reparar vehículos en vías 

públicas, parques, aceras, sino en caso de reparaciones de emergencia, o bajo absoluta 

imposibilidad física de mover el vehículo. En caso de reparaciones en vía pública, deberán colocarse 

señales visibles y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma:  
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En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, colocando señales de peligro 

a distancia entre cincuenta (50) y cien (100) metros adelante y atrás del vehículo.  

Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, sólo podrá permanecer el tiempo 

necesario para su remolque, que no podrá ser superior a treinta (30) minutos.  

PARÁGRAFO. Está prohibido reparar vehículos automotores en la zona de seguridad y protección 

de la vía férrea, en los patios de maniobras de las estaciones, los apartaderos y demás anexidades 

ferroviarias.  

Autopista: Vía de calzadas separadas, cada una con dos (2) o más carriles, control total 

de acceso y salida, con intersecciones en desnivel o mediante entradas y salidas directas 

a otras carreteras y con control de velocidades mínimas y máximas por carril.  
ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS.  
Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las 

líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 

adelantamiento o de cruce.  

ARTÍCULO 68. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES. Los vehículos transitarán de la siguiente 

forma: Vía de sentido único de tránsito. En aquellas vías con velocidad reglamentada para 

sus carriles, los vehículos utilizarán el carril de acuerdo con su velocidad de marcha.  

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. Está prohibido estacionar 

vehículos en los siguientes lugares: Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público 

destinado para peatones, recreación o conservación. En vías arterias, autopistas, zonas 

de seguridad, o dentro de un cruce. En vías principales y colectoras en las cuales 

expresamente se indique la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de 

vehículos. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en 

cualquiera de los accesos a éstos.   
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ARTÍCULO 77. NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán 

estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y 

en la noche, luces de estacionamiento y señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a 

este artículo será sancionado por la autoridad competente con multa equivalente a treinta (30) 

salarios mínimos legales diarios vigentes.  

Sin perjuicio, de las que se acrediten dentro del trámite probatorio.  

1. C. NEXO CAUSAL.   

  

Es el tercer elemento de la responsabilidad civil. Se define como, “La relación 

causa efecto que debe existir entre el hecho y el daño.”    

    

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha acogido la teoría de la  

Causalidad Adecuada, en fallo del 13 de septiembre de 2012, M.P. Nicolás 
Bechara Simancas; la cual se puede sintetizar en las siguientes palabras: 

“Solo aquella que produciría el daño, de conformidad con las reglas de la 
experiencia y el curso normal de los acontecimientos; es decir, aquella acción 
u omisión según la cual, si se sustrae, determina que el resultado no se 
hubiese producido según las reglas de la experiencia y el curso normal de los 
acontecimientos”.    

  

Es claro y no merece la más mínima duda, que el daño fue ocasionado por el 

hecho culposo de los Demandados. Las lesiones personales graves se produjeron 

por la infracción a las normas de tránsito descritas en el hecho, por parte del 

vehículo Fox 041.  

  

Es evidente, que sí el vehículo de los Demandados, no se detiene a estacionarse 

en un sitio prohibido, el accidente jamás ocurre.  
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1.C.1. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL PROPIETARIO.   

  

El propietario de la actividad peligrosa se presume su guardián. En este 

asunto, el vehículo FOX 041, era de propiedad de BANCOLOMBIA S.A., para 

el momento del siniestro, 10 de marzo de 2020.  

16  

    

La justificación de la responsabilidad civil del propietario, viene dada en la 

facultad de usar y disponer de la cosa, noción inherente al Derecho de 

Dominio.     

    

Por lo tanto, es claro que el dueño que se beneficia con el uso y goce de su 

propiedad, deba responder por los daños que de dicho goce o uso produzca 

a terceros. Así lo imponen el Derecho de Dominio, el artículo 669 del Código 

Civil, y las actividades peligrosas del artículo 2356 del mismo Código.     

      

El fundamento jurídico de lo anterior, lo encontramos en los siguientes artículos 

del Código Civil:    

    

    

“ARTICULO 2356. RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA. Por 

regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona debe ser reparado por ésta”.     

    

    

Artículo 2344 del Código Civil, “ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo 

perjuicio procedente del mismo delito o culpa”.     
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Y artículo 2341 del Código Civil, “ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”.    

  

Artículo 991 del Código de Comercio, “ART. 991 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Modificado. Decreto 01 de 1990, Art. 9o. 

Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del 

vehículo en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo 

de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que 

conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que 

surjan del contrato de transporte”.  

17  

  

En consecuencia, debe responder solidariamente por el hecho culposo 

materializado por el vehículo de su propiedad.  

  

1.C.2. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL CONDUCTOR.  

  

En el presente asunto, resulta evidente la Responsabilidad Civil 

EXTRACONTRACTUAL de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. Por lo que, es 

legítimo demandado con fundamento en el artículo 2341 del Código Civil “El que 

ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa 

o el delito cometido”.     

    

Particularmente en el caso concreto, el ir conduciendo el vehículo 

automotor, despliega una actividad peligrosa la cual se encuentra permeada 

en el artículo 2356 del Código Civil, que señala “Por regla general todo daño 
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que pueda imputarse a la malicia o negligencia de otra persona, debe ser 

reparado por ésta”.     

    

Al respecto, TAMAYO JARAMILLO, ha expresado que, el ejercicio de una 

actividad peligrosa es, en sí mismo, una culpa de tal envergadura, que el 

simple hecho de su realización hace que el Juez deba imputarla a la malicia 

o negligencia. Por tal razón, la responsabilidad por actividades peligrosas, 

como la conducción de un automotor, pertenece a un régimen subjetivo de 

culpa presunta, con inversión de la carga de la prueba.     

    

Descendiendo de los argumentos expuestos, resulta claro que el conductor, 

detentaba el uso y control del vehículo, teniendo la obligación de garantizar 

la seguridad, integridad y la vida de los transeúntes en la vía. Así las cosas, 

existe una clara transgresión del artículo 93 y 55 del Código de Tránsito, 

que establecen lo siguiente:     

18  

    

“ARTÍCULO 93.- Comportamiento de los conductores. Se deberán observar 

los siguientes comportamientos que favorecen la protección de los 

conductores y de las demás personas: Respetar la vida de los peatones, 

pasajeros y de los demás conductores”.     

    

Artículo 55 del código de tránsito, COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, 

PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como 

conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 

obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 

obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito.    
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Es claro que, al tener el control inmediato del vehículo, configuró el hecho 

culposo descrito, debido a las infracciones de tránsito generadas por el vehículo 

que conducía, las cuales dieron lugar al daño, con lo que debe ser condenado 

solidariamente al pago de perjuicios.  

  

1.C.3. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE LA ASEGURADORA.  

  

El vehículo de placas FOX -041, se encontraba amparado por la póliza de seguros 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para la fecha del accidente, 

10 de marzo de 2020.  

  

Recordemos que el contrato de seguros es el acuerdo por el cual una de las 

partes, el asegurador se obliga a resarcir de un daño o a pagar una suma de 

dinero a la otra parte, nominada tomador, al verificarse la eventualidad prevista 

en el contrato, comúnmente llamada póliza de seguro, a cambio del pago de un 

precio, denominado prima.  

19  

  

Normativiza lo precedente, el artículo 1037 del Código de Comercio, el cual aduce 

que: “Son partes del contrato de seguro: 1) El asegurador, o sea la persona 

jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo a 

las leyes y reglamentos, y 2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta 

propia o ajena, traslada los riesgos” 2.  

  

En sentencia del 24 de mayo de 2000, la Corte Suprema de Justicia, dejó por 

sentado que “Se trata en verdad de un seguro, en el que un acreedor persigue 

ponerse a cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del 

deudor, trasladando a la aseguradora ese riesgo, quien precisamente lo asume 

con el indiscutible carácter de obligación propia, exigiendo a cambio el pago de 

una prima” 3.  
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Particularmente, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA se ha pronunciado entorno 

a las obligaciones que le conciernen al asegurador, plasmando en la sentencia 
del 22 de Julio de 1999, “Que la obligación principal del asegurador en caso de 
ocurrencia del siniestro, es responder hasta el monto de la suma asegurada, por 
esto el contrato de seguro tiene como característica el ser indemnizatorio, por esta 
misma razón cuando el asegurado incumpla las obligaciones que le impone el 
contrato, en caso de que ocurra el siniestro, si esto le causa perjuicios al 

asegurador, este solo podrá disminuir de la indemnización el valor de los perjuicios 
causados” 4 .  

  

Al respecto, valga decir que el espíritu o móvil del contrato de seguro es el de ser 

indemnizatorio, cuando se configure el supuesto convenido. Tal indemnización 

debe atender al principio de reparación integral, contenido en el artículo 16 de la 

Ley 446 de 1998, que establece lo siguiente:  

  

“Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la    

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a 
las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los 
criterios técnicos actuariales” 5 .  

  

Precisamente, el principio de reparación integral, va intrínsecamente ligado a la 
característica esencial del contrato de seguro, el cual refiere el de “SER 

INDEMNIZATORIO”.  

  

Por lo tanto, al estar vigente la póliza, esta debe cubrir la responsabilidad civil 

extracontractual que se configuró en este asunto, por el monto descrito en la 

Póliza.   
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Por último, mencionar que la parte Demandante, tiene acción directa contra la 

aseguradora. Pues así lo establece, el artículo 1133 del Código de Comercio.   

  
Art. 1133 Del Código de Comercio. Acción directa contra el asegurador. Modificado. Ley 45 de  
1990, Art. 87. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra  

el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la 

víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad 

del asegurado y demandar la indemnización del asegurador.  

    

III. PRETENSIONES.   

PRIMERA. Sírvase declarar civil, solidaria y extracontractualmente responsables 

a los Demandados, por el daño y los consecuenciales perjuicios sufridos por los 

Demandantes, de conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos 

expuestos.  

  

SEGUNDA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño emergente pasado de la Demandante DANERIS MARÍA FONSECA  

JÍMENEZ, el cual asciende a la suma de Veintidós millones seiscientos once mil  
noventa y cuatro pesos M/CTE. ($22.611.094).  

 

TERCERA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño emergente futuro del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 

asciende a la suma de Mil doscientos treinta y un millones setecientos treinta y 

ocho mil ochenta y un pesos m/cte. ($1.231.738.081)  

  

CUARTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

lucro cesante pasado del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 
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asciende a la suma de Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos M/CTE. 

($41.400.000).  

  

QUINTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

lucro cesante futuro del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 

asciende a la suma de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil 

ochocientos diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

  

SEXTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el daño 

moral de los Demandantes, así:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima, 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

SÉPTIMA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño a la vida de relación de los Demandantes, así:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  



  

 

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

CALLE 

86a 

NÚMERO 13a-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C.   

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO. TEL. 3215058282  

  

  

  

    
  

Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

OCTAVA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño a la salud del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual asciende a 

la suma de 155 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

NOVENA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a la indexación 

de las sumas relacionadas en las pretensiones precedentes, al momento de 

pagarlas.  

  

DÉCIMA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, por las costas, 

gastos del proceso y agencias en derecho.  
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V. CUANTÍA.  

  

Con el único propósito de relacionar la cuantía, es decir, sin llegar a limitarla, la 

considero superior a Tres mil trece millones novecientos diecinueve mil novecientos 

noventa y cuatro pesos m/cte. ($3.013.919.994).    

  

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO.  

  

Manifiesto bajo juramento que los perjuicios materiales ascienden a la suma de 

Mil seiscientos cuarenta y ocho millones novecientos diecinueve mil novecientos 

noventa y cuatro M/CTE. ($1.648.919.994), por concepto de daño emergente 

pasado, daño emergente futuro, lucro cesante pasado y lucro cesante futuro.   

  

A continuación, discrimino la suma advertida:   

  

-PERJUCIOS A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE PASADO.  

  

En razón a la patología descrita, a JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, se le 

debe indemnizar por parte de los demandados, los perjuicios materiales 

generados, y que, para el caso concreto, se configuran a título de DAÑO  

EMERGENTE PASADO, consistente en los gastos, erogaciones, egresos o  

pérdidas patrimoniales que ha asumido económicamente la víctima, para el 

tratamiento del cuadro clínico que presentaba por el accidente. Los gastos 

erogados por concepto de DAÑO EMERGENTE PASADO, ascienden a la 

suma de Veintidós millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos 

M/CTE. ($22.611.094).   
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La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

  

A. Enfermera. En estos 22 meses transcurridos desde que fue dado de 

alta, esto es, el 10 de marzo de 2020, su mamá, DANERIS MARÍA 

FONSECA JÍMENEZ, ha tenido que dejar de trabajar, para poder 

realizar labores de asistencia a su hijo, JUAN CARLOS ARZUZA, en 

actividades básicas, como poderlo bañar, vestir, cocinar y asistirlo en 

sus lesiones, para ejecutar las prescripciones médicas, sin contar, con 

estar pendiente de su hijo 24 horas al día.  

Tiempo que su madre destinó al cuidado de su hijo, JUAN CARLOS 

ARZUZA, ejecutando labores de auxiliar de enfermería, pendiente de 

sus medicaciones y lesiones, para poder atender las secuelas físicas 

y mentales del accidente. Este rubro asciende a la suma de Veintidós 

millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. 

($22.611.094), teniendo en cuenta que una enfermera devenga la 

suma de $1.027.777, (anexo sueldo devengado por una auxiliar de 

enfermería).   

  

  

-PERJUCIOS A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE FUTURO.  

  

Así mismo, a la víctima, se le causaron perjuicios materiales a título de 

DAÑO EMERGENTE FUTURO, por concepto de gastos, erogaciones, egresos 

o pérdidas patrimoniales que necesita pagar JUAN CARLOS ARZUZA, por el 

resto de su vida probable de conformidad con la resolución 1555 de 2010 

de la superintendencia financiera. Por lo tanto, al tener 27 años, le quedan 

53.2 años de vida, que, por 12 meses, da como resultado, 638.4 meses de 

vida. Ascienden a la suma de Mil doscientos treinta y un millones 
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setecientos treinta y ocho mil ochenta y un pesos m/cte. ($1.231.738.081), 

los cuales se discriminan de la siguiente manera:     
   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

   

A. La víctima quedará con limitación por sus lesiones para realizar 

actividades básicas como laborar, hacer un deporte que implique 

esfuerzo o llevar una vida normal, de bañarse, cocinar, vestirse, sin 

perjuicio de las adicionales que se certifiquen por el dictamen pericial, 

que se aportará una vez exista conclusión con las lesiones en el 

tratamiento de sus dolencias. Así las cosas, requiere asistencia de 

una persona que le ayude con los deberes del hogar, así como el 

cuidado personal, al vestirse, bañarse, cocinar, comer, el acudir al 

transporte para laborar, etc. De igual manera, que le administre la 

medicación que requiere y este pendiente de su condición de salud 

mental, no solo por el trauma craneoencefálico severo que sufrió en 

el accidente; sino también por el cuadro de depresión que 

actualmente lo aqueja. Así las cosas, 638.4 meses de vida por 

$1.027.777, sueldo devengado por una auxiliar de enfermería, que 

cobrará la persona que le brinde tal asistencia, da como resultado la 

suma de Doscientos un millones seiscientos cincuenta y seis mil 

veinticinco pesos M/CTE. ($201.656.025).   

  

  

B. La víctima, deberá asumir el costo del apoyo psicológico 3 vez por 

semana por su condición de frustración y trauma craneoencefálico 

severo, que la conllevan a un trastorno depresivo recurrente y así poder 

evitar el suicidio. La víctima dice que se le duele la cabeza con 

palpitaciones, se le duerme la boca en la noche y habla con dificultad 
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durante el día como consecuencia de ello, esto le genera incomodidad 

en su diario vivir. Por lo que el gasto mensual de un psicólogo que le 

brinde apoyo permanente 3 vez por semana asciende a la suma de 

$2.250.000, por su vida probable 638.4 meses, da como resultado, la 

suma de Cuatrocientos cuarenta y un millones cuatrocientos sesenta y 

tres mil quinientos veinticuatro pesos M/CTE. ($441.463.524).    

  

C. La víctima deberá hacerse terapia del lenguaje o fonoaudiología, pues el 

trauma craneoencefálico severo, le ocasionó problemas en el lenguaje, 

en el habla. Una fonoaudióloga cobra $75.000, 45 minutos de terapia y 

la recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces 

a la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. de doscientos noventa y cuatro millones trescientos nueve 

mil dieciséis Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma  

pesos M/CTE. ($294.309.016).    

  

D. Al igual que fonoaudiología, la víctima requerirá fisioterapia por sus 

lesiones. Concepto que será ampliado por una fisioterapeuta. Al igual 

que el gasto médico precedente, tendrá que acudir al fisioterapeuta por 

consulta que cuestan $75.000, 45 minutos de terapia y la 

recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces a 

la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma de doscientos noventa y cuatro millones trescientos 

nueve mil dieciséis pesos M/CTE. ($294.309.016).    
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-PERJUICIOS A TÍTULO DE LUCRO CESANTE PASADO.   

  

También con ocasión al accidente, a JUAN CARLOZ ARZUZA, le causaron 

perjuicios materiales a título de LUCRO CESANTE PASADO, consistentes en la 

ganancia o provecho que dejó de reportarse a consecuencia de la concreción del 

daño antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad laboral y su 

condición mental, afectó indefectiblemente su condición de poder desempeñarse 

laboralmente. Así las cosas, tenía 10 años de estar trabajando como prestamista, 

ganando diariamente la suma de $90.000 pesos. Lamentablemente no pudo 

continuar con esa labor, debido a su limitación física en la que se encuentra. Por 

lo tanto, teniendo en cuenta que han transcurrido 23 meses del accidente y el 

sueldo devengado por la víctima, es de $90.000 pesos diarios, este rubro asciende 

a Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos M/CTE. ($41.400.000).  

  

-PERJUICIOS A TÍTULO DE LUCRO CESANTE FUTURO.   

  

A JUAN CARLOS ARZUZA, se le causó igualmente perjuicios materiales a título 

de LUCRO CESANTE FUTURO, consistentes en la ganancia o provecho que dejó 

de reportarse a consecuencia de la concreción del daño antijurídico. La víctima 

al limitar su pérdida de capacidad laboral, afectará indefectiblemente su 

condición de poder desempeñarse laboralmente. Así las cosas, Lamentablemente 

no podrá continuar desempeñándose como prestamista, pues en esa función era 

imprescindible ejercer de cobrador en su moto. Así la única manera, sería 

contratar a otra persona para que ejecute dicha labor, o que se le indemnice lo 

que él no puede hacer.  Así las cosas, la víctima llevaba 10 años de ser 

prestamista, y al momento del accidente, ganaba $90.000 pesos diarios, por lo 

que su sueldo mensual era de $1.800.000. Así concatenando esto, con la edad 

de vida probable después de la interposición de la presente demanda, da la suma 
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de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil ochocientos 

diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

VII. PRUEBAS. A. 

DOCUMENTALES.   

  

1. Poder más prueba de trazabilidad.  

2. Código de Tránsito.   

3. Manual de informe de tránsito.  

4. Historia Clínica y Epicrisis de Juan Carlos Arzuza.  

5. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

6. Cédulas de la parte Demandante.  

7. Registros civiles de nacimiento de la parte Demandante.  

8. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia.  
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9. Certificado de libertad y tradición del vehículo Fox 041.  

10. Video del momento exacto del accidente.   

11. Informe de accidente de tránsito.  

12. Póliza de Seguros Generales Suramericana.  

13. Solicitud de no agotamiento de la conciliación.  

14. Solicitud de Medidas cautelares.  

  

  

  

 B.  INTERROGATORIO A LA MISMA PARTE QUE REPRESENTO.  

  

Me reservo el derecho a interrogar a mi propia parte, de conformidad con 

el artículo 198 del C.G.P. “El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, 

ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos 

relacionados con el proceso”. Pretendo probar cómo ocurrieron los 

hechos objeto de esta Demanda, pues son testigos del daño. Los 

Demandantes que pretendo interrogar son los siguientes:  

- ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ.  

- DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ.  

- MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ.  

- NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA.  

- JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.  

  

 C.  INTERROGATORIO DE PARTE.  
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Sírvase señor JUEZ, decretar interrogatorio de parte a los Demandados, 

con el objeto de que la contraparte absuelva el interrogatorio oral o en 

sobre cerrado que les formularé, cuyo objeto es acreditar los hechos de 

la presente demanda. Fundo lo anterior, en los términos del artículo 184 

Y 198 del Código General del proceso.   

  

-AL REPRESENTANTE LEGAL DE BANCOLOMBIA, el que haga las veces 

al momento de decretar la prueba.    

-A GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 72.178.501.  

-AL  REPRESENTANTLE  LEGAL  DE  SEGUROS  GENERALES 

SURAMERICANA S.A., el que haga las veces al momento de decretar la 

prueba.  

 D.  TESTIGOS.   

Solicito prueba testimonial, para probar los hechos de la presente 

Demanda, de conformidad con los artículos 208 y siguientes del C.G.P., 

de las siguientes personas:  

D.1. POLICÍA DE TRÁNSITO, CUESTA PACHECO EZEQUIEL, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 73.140.458 placa 006. 

Fue la persona que elaboró el informe de accidente de tránsito y estableció 

las hipótesis del mismo. Puede ser ubicado en la policía de tránsito de 

Galapa.  

  

D.2. EVIS LEIDIS FONSECA JIMENES, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 32.614.338, el cual puede ser ubicado en la dirección 
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calle 9l 98-55 Sorduis celular 3045202105, y correo electrónico 

evisfonseca@gmail.com.  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en 

que la Señora MAURA DÍAZ GRANADOS PATERNINA, puede acreditar los 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes derivados 

del accidente.  

D.3.NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 1.043.674.894, quién puede ser ubicada en la, calle 9l 

98-55 sourdis, sucre y/o al celular 3003135832, y correo electrónico 

nevisesther@live.com.  

  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en 

que la Señora NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, puede acreditar los 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes derivados 

del accidente aludido en los fundamentos fácticos de la presente demanda. 

Puede acreditar los hechos de la demanda.  

D. 4.JAIBELIS PAEZ ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.151.475.769, quién puede ser ubicada en la, en la calle 87 9c-

57 sourdis, sucre y/o al celular 3043097314, y correo electrónico 

jaii260302@gmail.com  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en que 

la Señora JAIBELIS PAEZ ORTEGA, puede acreditar los perjuicios materiales e 

inmateriales sufridos por los demandantes derivados del accidente aludido en los 
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fundamentos fácticos de la presente demanda. Puede acreditar los hechos de la 

demanda.  

  

E. DICTAMEN PERICIAL.   

Anuncio los siguientes dictámenes periciales, que serán aportados al 

proceso, una vez se verifique en la víctima las intervenciones médicas, 

para poder establecer las secuelas.    

DICTAMEN PERICIAL MÉDICO ESPECIALISTA, Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la  

 víctima.    

DICTAMEN PERICIAL FONOAUDIÓLOGO.   Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado al habla.  

DICTAMEN PERICIAL FISIOTERAPIA. Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado con la fisioterapia.  

DICTAMEN PERICIAL DE PSICOLÓGO. Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado con la psicología.  

DICTAMEN PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DEL ACCIDENTE Y  

CAUSA DEL MISMO. Determinará las causas del accidente.  
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Fundo lo precedente en los siguientes artículos:   
Artículo 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que 

interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal sólo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito.  

Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días.  

  

IX. NOMBRE, IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y NOTIFICACIÓN.  

  

A. PARTE DEMANDADA.  

  

1. BANCOLOMBIA.  

Nit 890903938.    

Dirección de notificación. Carrera 48 26- 85 avenida los industriales- Medellín  

Correo electrónico de notificación. notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co  

  

2. GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES,  Cédula de Ciudadanía 72.178.501.  

Dirección de notificación. Carrera 65 #84-184. En Barranquilla.  

Manifiesto bajo juramento que desconozco el correo electrónico donde pueda 

ser notificado.  

  

3. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Nit. 890.903.407-9.  
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Dirección de notificación. carrera 63 No. 49A – 31 Edificio Camacol de la ciudad de 

Medellín.   

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co.  

  

  

  

  

B. PARTE DEMANDANTE.  

  

- ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ.  

- DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ.  

- MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ.  

- NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA.  

- JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.  

- KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA.  

- MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE.  

  

Dirección de notificación: todos, en la calle 98 número 9l-55 barrio siete (7) de 

agosto, barranquilla, atlántico.   

Correo electrónico de notificación: juankpaparuruarzuza@hotmail.com     

Celular. 304 521 0464 donde pueden ser ubicados.  

  

B. APODERADO PARTE DEMANDANTE.  

ROBERTO JOSÉ VERGARA MONTERROZA. C.C. 

1102804081.  

T.P. 217.821 DEL C.S.J.  
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CELULAR: 3215058282  

CORREO: ROBERTOVERGARAMONTE@GMAIL.COM  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN. CALLE 86 A NÚMERO 13 A – 09 OFICINA 602 

BOGOTÁ. EDIFICIO CENTRO 86.  

  

  

  

  

DEL SEÑOR JUEZ, CON DISTINCIÓN, RESPETO Y LA MÁS ALTA  

CONSIDERACIÓN,  

  

  

ATENTAMENTE,  

  

  

ROBERTO VERGARA.  

C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO.  

T.P. 217821 DEL C.S.J.   

  



------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                
Sigla:
Nit: 900.763.355 - 8
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 781.633 
Fecha de matrícula: 09 de Febrero de 2020
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 27 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial Piso 17-
Puerto Colombia. Atlántico
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: contacto@rutacostera.co
Teléfono comercial 1: 3219738494
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial
Piso 17- Puerto Colombia. Atlántico
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Municipio: Puerto colombia - Atlantico
Correo electrónico de notificación: contacto@rutacostera.co
Teléfono para notificación 1: 3219738494
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución: que por Documento Privado  del 22/08/2014, del Bogota, inscrito(a)
  en  esta Cámara de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro
IX,      se   constituyó  la  sociedad:denominada  CONCESION  COSTERA  CARTAGENA
BARRANQUILLA S.A.S.                                                             
                                                                                
                           

REFORMAS ESPECIALES
                           
                                                                                
Por  Acta   número 43  del 04/12/2020, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Bogota,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número
395.300  del  libro  IX,  la sociedad Cambio de domicilio de la ciudad de Bogotá
donde se encontraba inscrita desde el 26/08/2014 a la ciudad de Barranquilla    
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:    La Sociedad tendrá como objeto social único
suscribir  y  ejecutar  el  Contrato  de Concesión bajo el esquema de asociación
público  privada (APP) en los términos de la ley 1508 de 2012, derivado del acto
de adjudicación de la Licitación Pública VJ-VE-IP-LP-0011-2013, proferido por la
Agencia  Nacional  de Infraestructura mediante Resolución No. 862 del 2 de julio
de  2014  -  y cuyo objeto es la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos,  gestión  ambiental, gestión predial, gestión social, construcción,
rehabilitación,  mejoramiento,  operación  y mantenimiento del corredor Proyecto
Cartagena  —  Barranquilla  y  Circunvalar  de la Prosperidad, de acuerdo con el
Apéndice  Técnico I de la Minuta del Contrato, de conformidad con lo establecido
en  la  Invitación  a  Precalificar,  la  Manifestación de Interés, el Pliego de
Condiciones,  sus  anexos,  adendas,  la  Oferta,  el Contrato de Concesión, sus
apéndices, anexos y demás documentos que hagan parte del Proyecto. En desarrollo
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de  su objeto social la Sociedad deberá llevar a cabo, sin limitarse a ello, las
siguientes  actividades:  (i)  la ejecución de todas las actividades y obras que
señale el Contrato en su parte general, parte especial, anexos y apéndices, (ii)
la ejecución del alcance y las condiciones técnicas que regirán el Proyecto, sin
perjuicio  de  la  obligación  de llevar a cabo las intervenciones y actividades
especiales que se deriven del Contrato, anexos, apéndices y demás documentos que
hagan  parte  integral  del  Contrato  de  concesión,  (iii)  Realizar todos los
trámites  a  que  haya  lugar  ante  las autoridades ambientales, autoridades de
control  social  y  predial  con quienes se deba adelantar los procedimientos de
gestión  social,  predial  y  ambiental, así como entidades del orden distrital,
municipal,  departamental,  nacional y jueces que tengan a cargo los procesos de
expropiación,  desafectación  y  entrega  de  predios,  expedición de permisos y
licencias,  cierre  de  consultas  previas  y  demás  procesos  y  etapas que se
requieran  en  virtud del objeto social, (iv) Presentación del proyecto ante las
entidades  financieras  y  aseguradoras  a  efectos de obtener la financiación y
colocación  de  garantías  contractuales,  (v)  Realizar  la  operación  vial  y
actividades  de mantenimiento, rehabilitación, ampliación y mejoramiento de vías
e  infraestructura  vial  en el proyecto que comprende el contrato de concesión,
(vi)  la  planeación,  estudio  y  contratación de empresas contratistas para la
elaboración  de estudios y diseños, construcción, mantenimiento y operación, de 
conformidad  con  los requisitos y condiciones mínimas señaladas en el  contrato
de  concesión,  (VII)  Venta de bienes y servicios adicionales  y cualquier otra
explotación  comercial,  y  (VIII)  En  general, realizar  todas las actividades
propias  de  la  ingeniería  y  la  arquitectura  en  todas sus manifestaciones,
modalidades   y   especialidades,   incluyendo   Pero  no  limitada,  a  diseño,
construcción  de  obras civiles,  infraestructura, administración, explotación y
recaudo de peajes con  el único propósito y en desarrollo del objeto social y el
contrato  de   concesión,  sus  anexos,  apéndices  y demás documentos que hacen
parte   integral  del  mismo.  Salvo  por  las  garantías  que  se  otorgan  de 
conformidad  con  los  documentos  de  la  financiación,  la  sociedad no  podrá
garantizar  obligaciones  de terceros. En desarrollo del objeto  antes previsto,
la  sociedad  podrá  celebrar  toda clase de actos,  operaciones y contratos que
tengan  relación directa o indirecta con  las actividades antes descritas y cuya
finalidad  sea  ejercer  los   derechos  o  cumplir  las  obligaciones legales o
convencionalmente   derivadas  del objeto social y de la suscripción y ejecución
del   contrato  de  concesión  que  se  suscriba  con  la  ANI.  Igualmente, en 
desarrollo  del  objeto antes enunciado la sociedad podrá celebrar  contratos de
mandato,  fiducia  mercantil,  servidumbre, cesión,  arrendamiento, compraventa,
prestación  de  servicios, suministro y  demás necesarios para el desarrollo del
objeto  social.  Igualmente  podrá establecer y reglamentar el funcionamiento de
sucursales, oficinas  o agencias en cualquier lugar del territorio de Colombia, 
as  como  decretar  su cierre. Constituir garantías, contragarantias,  fianzas y
avales,  adquirir  a cualquier titulo toda clase de bienes  muebles o inmuebles,
arrendarlos,  enajenarlos  o  gravarlos  obtener   privilegios,  marcas, nombres
comerciales,  patentes,  invenciones o  cualquier otro Bien; incorporal, siempre
que,  sean afines al objeto  social; hacer toda clase de operaciones con títulos
valores;   intervenir  en  operaciones  de  crédito,  dando  o  recibiendo  las 
garantías  del caso de conformidad con los permisos y/o autorizaciones  que cada
accionista  requiera  y siempre y cuando no contradiga lo  señalado en el pliego
de  condiciones  y  el  contrato  de  concesión  sin   que por ello se configure
intermediación  financiera;  celebrar  contratos de cualquier clase que resulten
útiles  para  el desarrollo  de su objeto e invertir los excelentes de tesorería
en  valores que  sean fácilmente realizables, Y, en general, celebrar toda clase
de   actos  o  contratos  que  se relacionen con el objeto social; se  entienden
incluidos  en el objeto social los actos directamente  relacionados con el mismo
y los que tengan como finalidad ejercer los  derechos o cumplir las obligaciones
legales  o  convencionalmente,   derivados  de  la existencia, y actividad de la
sociedad y en ejecución del contrato de concesión.                              
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CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $500.000.000,00                              
Número de acciones       :              50.000,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :          $83.600.000,00                              
Número de acciones       :               8.360,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :          $83.600.000,00                              
Número de acciones       :               8.360,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La  Sociedad tendrá un Gerente General quien será el Representante  Legal. Habrá
tres  representantes legales suplentes, quienes tendrán  las mismas facultades y
funciones  que  el  Representante Legal y  quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas,  temporales  o   accidentales.  El  Gerente General de la sociedad no
podrá ser miembro  de junta directiva, pero ella podrá encargar provisionalmente
de  la   gerencia  de  la  sociedad a cualquiera de sus miembros. Facultades del
Representante  Legal  y  sus  Suplentes:  El  Representante   Legal ejercerá las
funciones  propias de su cargo y, en consecuencia,  podrá firmar todos los actos
o  contratos tendientes a la realización  del objeto social de la Sociedad o que
estén   íntimamente   relacionados    con   su   existencia   y  funcionamiento.
Adicionalmente  será el encargado  de cumplir con los compromisos de la Sociedad
bajo el Contrato de  Concesión. No obstante, requerirá la previa autorización de
la  Junta  Directiva o de la Asamblea General de Accionista para ciertos actos, 
contratos,   negocios  y  acuerdos  según  lo  establecido,  en  los  presentes 
estatutos.  El  Representante  Legal ejercerá las funciones propias de  su cargo
para  obligar a la Sociedad en todos los actos comprendidos  en el objeto social
y  en desarrollo, del mismo, en especial las  siguientes: Representar legalmente
a la Sociedad judicial y  extrajudicialmente ante el Accionista, terceros y toda
clase  de   autoridades  judiciales y administrativas. Ejecutar y hacer cumplir 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y  de la Junta
Directiva.   Celebrar y ejecutar todos los actos y  contratos necesarios para el
desarrollo,  del  objeto  social,  hasta una  cuantía equivalente a un millón de
dólares  de  los Estados Unidos de  América (USD 1.000.000). Para la celebración
de  actos  y  contratos  que   se  refieran  a  una  mayor  cuantía se requerirá
autorizaci6n  previa  de   la  Junta  Directiva  o  de  la  Asamblea  General de
Accionistas  de  acuerdo   con la naturaleza del acto o contrato, salvo aquellos
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contratos   que    obedezcan   a  la  gestión  de  categorías  centralizadas  de
contratación  de  bienes y servicios del Grupo ISA. El Representante Legal podrá
delegar,  conforme al Acuerdo de Contratación que expida la Junta  Directiva, la
celebraci6n  de  contratos,  así como también, delegar la ordenación de gastos y
autorización  de pagos en otros empleados de la Sociedad y en empleados de otras
empresas del Grupo ISA, caso en el cual, la Sociedad verificará que las empresas
a las cuales se encuentran vinculados dichos empleados, hayan adoptado todas las
medidas  necesarias  para  llevar  a  cabo  tales obligaciones. Citar a la Junta
Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo considere necesario
o  conveniente, mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de
los  negocios  sociales, someter a su consideración los balances de prueba y los
demás estados financieros destinados a la administración, presentarle el informe
anual  sobre  la  forma  como  haya llevado a cabo su gestión y las medidas cuya
adopción  recomiende,  así  como  suministrarle  los informes que este órgano le
solicite  en  relación  con  la  sociedad y sus actividades. Citar a la Asamblea
General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias y presentar a la
misma, en reunión ordinaria, el balance del respectivo período, el informe anual
sobre  la  forma como haya llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende,  junto  con  los  informes especiales exigidos por la Ley, previo el
estudio,  consideraciones  y  aprobación  de  la  Junta  Directiva. Los informes
incluirán  la  descripción  de  los  principales  riesgos  relacionados  con  la
actividad  de  la  Sociedad, de conformidad con las normas vigentes. Dirigir las
relaciones laborales, con facultad de delegar funciones en la materia, nombrar y
remover  a  todo  el  personal  de  la  Sociedad y fijarles sus correspondientes
salarios  de  acuerdo  con  la  política  de  compensación definida por la Junta
Directiva.  Constituir  los  apoderados especiales que considere necesarios para
representar a la Sociedad. Adelantar la gestión comercial y financiera necesaria
para  el  desarrollo del objeto social de la sociedad. Elaborar y presentar para
la  aprobación  de  la  Junta  Directiva  los siguientes documentos: -El plan de
Responsabilidad Ambiental y Social aplicable a la ejecución del Proyecto durante
todo  el  plazo  del  Contrato,  de  acuerdo  con el Global Reporting Initiative
(https://www.globalreporting,org)  de  conformidad  con el subnumeral (ii) de la
viñeta  (aa)  del numeral 4.2 de la parte general del Contrato de Concesión. -El
Plan  de  Contingencia  y  Emergencia  de  acuerdo con el subnumeral (iii) de la
viñeta  (aa) del numeral 4.2 de la parte general del Contrato de Concesión. - El
plan  preventivo  de  Lavado  de  Activos  y/o  Financiación  del Terrorismo y/o
Corrupción,  de conformidad con el subnumeral (iv) de la viñeta (aa) del numeral
4.2  de  la  parte general del Contrato de Concesión. - Cumplir, hacer cumplir y
difundir  adecuadamente  el  Manual  de  Buen Gobierno Corporativo, el Código de
ética  y  Conducta y el Programa Empresarial de ética y  Conducta y el Programa 
Empresarial  de  Ética y Compliance del  Grupo ISA. -Revelar posibles conflictos
de interés, cumplir y  hacer cumplir el procedimiento para gestión de conflictos
de  interés de los administradores de la Sociedad y los lineamientos en materia 
de  conflictos, de interés establecidos, en el Grupo ISA. -Elaborar y  someter a
la  Junta  Directiva y/o Asamblea General de Accionistas,  según corresponda, el
proyecto  de  presupuesto  de  obra,  el  proyecto  de   Plan de Negocios con el
respectivo  Presupuesto  Anual, el proyecto de  informe de gestión y el proyecto
de estados financieros. -Presentar a la Junta Directiva un informe mensual sobre
(a)  el  avance  en diseños, estudios, gestión predial, gestión social, gestión 
ambiental,   gestión  de  redes,  avance  en  construccift  y  cumplimiento  de 
indicadores contractuales, potenciales modificaciones al Contrato de  Concesión,
entre  otros,  para  permitir al órgano competente la  revisión del avance de la
ejecución  contractual;  y  (b) litigios y  controversias judiciales o en estado
prejudicial,  incluyendo  estado  de reclamaciones ante aseguradoras. Así mismo,
presentar  un  informe   trimestral  sobre  el estado de los contratos de seguro
celebrados  de   acuerdo  con  el  Contrato de Concesi6n; -Comunicar a la Junta 
Directiva  en  tiempo,  oportuno  y  de  forma integral información relativas  a
eventos  financieros extraordinarios de la empresa, tales como: la  necesidad de
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una   nueva  inversión,  una  pérdida  repentina,   indemnizaciones,  gastos  de
litigios,  la necesidad de una destinación  de fondos o la necesidad de disponer
de  reservas  legales o  voluntarias. -Rendir cuentas comprobadas de su gestión,
cuando  se   lo exijan la Asamblea General de Accionistas o, la Junta Directiva,
al   final  de  cada  año  y cuando se retire de su cargo. - Administrar,  según
instrucciones,  recibidas  de  la  Junta  Directiva, los fondos de la  sociedad,
cuidar  de  su  recaudo  e  inversión  y adoptar las medidas  necesarias para la
debida  conservación  de los bienes, sociales. -Llevar o hacer llevar los libros
de  la  Junta Directiva, el de  Registro de Accionistas y los demás que disponga
la ley o la Junta  Directiva, -Velar porque la información que deba divulgar la 
Sociedad,  se  realice  de manera oportuna, completa y veraz. -Ejercer las demás
funciones  que le delegue la ley, la Asamblea  General de Accionistas y la Junta
Directiva. Funciones de la Junta  Directiva. Autorizar al Representante Legal la
celebración  de actos,  inversiones y contratos que superen un monto equivalente
a  un  millón;   de  dólares  de  los Estados Unidos de América (USD 1.000.000),
salvo    aquellos   contratos   que   obedezcan  a  la  gestión  de  categorías 
centralizadas  de  contratación  de  bienes  y  servicios, del Grupo ISA.  Estas
autorizaciones,  podrán  otorgarse  de  manera  individual  para  cada caso o de
manera  general  para cierto tipo de negocios. Será prohibido el fraccionamiento
de  actos o contratos. Autorizar el otorgamiento de poderes generales a terceros
por parte del Representante Legal de la Sociedad.                               
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 78  del 23/10/2020, correspondiente
a  la  Junta  Directiva  en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro IX.                               
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
3° Suplente del Gerente                                                         
Hurtado Perez Marisol                                  CC 66829476              
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 85  del 20/04/2021, correspondiente
a  la  Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio 
el  27/08/2021  bajo  el número 408.739 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
1° Suplente del Gerente                                                         
Ortega Cortes Francisco Jose                           CC 8570786               
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  del 20/04/2022, correspondiente a la Junta
Directiva en Reunión No presencial, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
15/07/2022  bajo  el número 429.521 del libro IX.                               
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
2° Suplente del Gerente                                                         
Wilches Acero Luis Alejandro                           CC 80426624              
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   106    del  26/01/2023,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  23/03/2023  bajo  el número 444.724 del libro IX.       
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente                                                                         
Ortega Cortes Francisco Jose                           CC 8570786               
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JUNTA DIRECTIVA

                             
                                                                                
                     

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA
                     
                                                                                
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 49  del 23/03/2023, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  24/05/2023  bajo  el número 451.286 del libro IX:                 
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Abello Vives Natalia                                   CC 32.719.466            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Ricardo Plata Cepeda                                   CC 19.086.795            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Juan Ricardo Noero Arango                              CC 79.407.752            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Larrabe  Lucero Eduardo                                PA F49496256             
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Abuchar Aleman Sonia Margarita                         CC 50.897.172            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Contreras Herrera Andres                               PA P13567425             
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Gabriel  Vallejo Lopez                                 CC 10.273.177            
                                                                                
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL
                             
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 45  del 23/03/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/04/2022  bajo  el número 424.642 del libro IX:                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal Principal                                                        
ERNST & YOUNG  AUDIT S.A.S.                            NI 860008890             
                                                                                
		                                                                              
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 08/04/2022, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  22/04/2022  bajo  el
número 424.643 del libro IX:                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Designado: Revisor Fiscal Principal                                             
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Diaz Cardona Melissa Andrea                            CC 1047485899            
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                              
Lopez Charris Darwin Rafael                            CC 1042421747            
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       19       12/05/2010 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       4        15/12/2014 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       5        30/01/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       6        20/02/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       8        27/03/2015 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       18       27/04/2016 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       23       30/09/2016 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       28       21/03/2018 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       41       19/08/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Documento  41       19/08/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       42       23/10/2020 Asamblea de Accionista 395.300 09/02/2021 IX     
Acta       50       09/06/2023 Asamblea de Accionista 456.574 18/08/2023 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
              

SITUACIÓN(ES). DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
              
                                                                                
Que  por  Documento  Privado  del 13/11/2020, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  09/02/2021  bajo  el número 395.300 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Es CONTROLADA por.:                                                             
INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P.                                             
Domicilio: Medellin                                                             
Fecha de configuración: 22 de Octubre de 2020                                   
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Que  por  Documento  Privado  del 18/11/2021, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  19/11/2021  bajo  el número 413.119 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Es CONTROLADA por.:                                                             
ECOPETROL S.A.                                                                  
Domicilio: Bogota                                                               
Fecha de configuración: 04 de Octubre de 2021                                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que por Providencia Judicial  del 23/03/2022, otorgado en Bogota inscrito(a)  en
esta  Cámara  de Comercio  el  25/03/2022  bajo  el número 420.621 del libro IX,
consta que la sociedad:                                                         
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.                                 
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                     
ECOPETROL S.A.                                                                  
Domicilio: Bogota                                                               
Fecha de configuración: 09 de Febrero de 2022                                   
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 4210                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 7112                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la  Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN
EMPRESA- RSS                                                                    
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 341.377.505.199,00                            
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4210                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
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fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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